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INTRODUCCION 

Los derechos procesales de la victima en el juicio penal, no pueden estar elevados a 

garantias individuales frente a su victimario, ni frente el Estado ya que, en todo caso, lo que se 

busca, al atender este reclamo del sujeto pasivo del delito, es el reivindicarle un equilibrio 

procesal en el juicio penal, mismo que se logra sin elevar a tan supremo rango tales derechos 

ni sobreponiéndolos a un extremo tal, que implique de nueva·cuenta, un desequilibrio procesal 

ahora en perjuicio del indiciado. 

Es por ello por lo que, a mi juicio, la ubicación adecuada, juridicamente pertinente, de 

tales prerrogativas, es la que le corresponde en una ley secundaria, eso si, de los principios 

esenciales que las autoridades están obligadas a salvaguardar, a favor de la victima, durante la 

secuela del procedimiento criminal. 

Dicha legislación que se propone, es reglamentaria del último párrafo del articulo 20 

Constitucional (apartado b), porque, en efecto, el Estado está obligado a garantizar un mlnimo 

de participación, de apoyo y de equidad a quien sufra, en su persona, en sus bienes o e su 

honor, una lesión que puede trastornar su vida futura y que, por tanto, deber ser atendida por el 

Estado para brindarle su resarcimiento más amplio. 

Asi como el Estado está obligado a hacer respetar la ley y los derechos humanos de 

los indiciados cuando son sometidos a un proceso criminal, asl, de igual manera, el Estado 

está obligado a velar por el cumplimiento de las condiciones minimas de apoyo que cubran los 

espacios vacíos que a la fecha existen para que el ofendido pueda rehabilitarse, si no en todo, 

en la mayor medida posible , del daño sufrido. 



CAPITULO PRIMERO 

SUMARIO.- 1.1. Breve referencia del proceso legislativo.- 1.2.- Características de la ley 
penal.- 1.3.- El proceso y procedimiento penal.-1.4.- Panorama del Código de 
Procedimientos Penales en el Estado.- 1.5.- El bien jurídico tutelado.- 1.6.- Los principios 
del bien jurídico tutelado en materia penal.- 1.7.- Preceptos que atienden a la protección de 
la víctima. 

1.1. - BREVE REFERENCIA AL PROCESO LEGISLATIVO. 

Las normas jurídicas son creadas de muy diversas maneras; las generales a través de la 

legislación, y la costumbre; las individuales a través de actos judiciales y administrativos o 

transacciones jurídicas. Las normas jurídicas son siempre establecidas por un acto que 

deliberadamente tiende a crear derecho, excepto en el caso en que se hallan su origen en la 

costumbre, es decir, en una forma de conducta generalmente observada, con la cual los individuos 

actuantes tienden de manera consciente a crear derechos, aún cuando tengan que considerar sus 

acciones como conf()rm~s a una norma obligatoria y no como materia de una elección arbitraria. 
,, ~' ~'.' ~ 

Por .. iPó'é:ler"Legislativo o "legislación" no se entiende la función total de creación del 

derecho, sin'o lJnca~p~cto especial de dicha función, la creación de normas generales. Una "Ley" 
~~·-l·~,· !_~; ~ :.:·_:·~--"-·: 

productó,del1' prOceso legislativo es esencialmente una norma general o un complejo de tales 

normas; Derecho es el término usado como designación de la totalidad de las normas jurídicas, 

sólo en cuanto identificamos el "derecho" con la norma general de la ley e ignoramos 

Indebidamente la existencia de las normas jurídicas individuales. 

Por legislación, "se entiende además, no la creación de todas las normas generales. Si no 

sólo la de normas generales por órganos específicos, a saber: los llamados cuerpos legislativos" 

(1 ). 

Esta terminología tiene orígenes históricos y políticos. Cuando todas las funciones del 

Estado se hallan concentradas en la persona de un monarca absoluto, hay escaso fundamento 

para la formación de un concepto de legislación como función distinta de las otras del Estado, 

especialmente si las normas generales son creadas por la vía consuetudinaria. 
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." )~.~~::tl;~;:~ir:;~;~~(,~fow: ~:- ..... • . .. · . . . 
En, cón_c~pt°:;níc)de.rn();de legislación· no pudo surgir sino. hasta la creación deliberada de 

normas ;~~~~li!~~:~¿~:·~~i:a~b~\;~nt~al~s especfficos; e~pezó a existir al lado o, más bien, en lugar 
~,':~ ,. ';;':;-<:. ··~-- .:"(:.· ·, 

de la ér~~C:ión";~¿~~uJt~din~ria;. y tal función fue confiada a un órgano caracterizado como 

representante del puE!blb de una clase de éste. 

La dist111ción: teórica entre los tres poderes del Estado tiene que ser vista contra el fondo 

de la doctrin'~ pblíÚC:a d~ la separación de poderes, que ha sido incorporada a las Constituciones 

de _la mayoría de las democracias modernas y de las monarquías constitucionales. De acuerdo 

con tal doétrina; la creación de normas generales en principio, la de todas las "leyes", pertenece al 

cuerpo legislativo, ya aisladamente, ya en colaboración con el jefe de Estado. 

Por otra parte, el proceso de formación de las leyes o decretos comienza por el ejercicio 

de la facultad de iniciar la ley, facultad que consiste en presentar ante el Congreso un proyecto de 

ley o de decreto. 

No cualquier persona tiene el derecho de iniciar leyes o decretos, sino únicamente el 

Presidente de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión y las legislaturas 

de los Estados, según lo dispone el artículo 71 Constitucional. Esto quiere decir, que la evolución 

legislativa depende en México únicamente de aquellos funcionarios que la Constitución supone los 

más indicados para _interpretar las necesidades del país. 

Las demás autoridades se igualan a los particulares por cuanto carecen de la facultad de 

iniciativa, inclusive la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano teóricamente más idóneo 

para formular ciertos proyectos de ley, pero no tiene dicha facultad, por considerarse que debe 

haber completa separación entre la función del juez, que es intérprete de la ley, y la del legislador, 

en el cual tiene cierta influencia el punto de vista del autor de iniciativa. Porque valdria preguntarse 

¿Cómo podría juzgar imparcialmente los tribunales, la constitucionalidad de una ley, cuyo proyecto 

él mismo hubiera formulado?. 

Por lo que hace a la iniciativa de los particulares, la Constitución implícitamente las 

rechaza al otorgar el derecho relativo tan sólo a los funcionarios que enumera el articulo 71; sin 

embargo, el Reglamento del Congreso las tiene en cuenta, pues el articulo 61 dispone lo 
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·· .. . , .. :'1i·i~:;s;~~:~~·~:j::~Hhí~~}J~~~[f~~ii'~~~2 ·· 
siguiente. "Joda petición\ dé particuláres/corporaciones o autoridades que no tengan derecho de 
, e • .-·;:: :.:~ ->:~ .. 't:~:-~_:i:,;::~<~~t~:!:~- :,jf~~5l\;;.y~>.?,\\t~1~{.~':i~Vif:~~t .: 
lniclativá, se'hía'n'dará .. ire{cfaméilte'ffo(el ciudadano Presidente de la Cámara a la Comisión 
• __ . . -.-_-_;_~·,.:/ .~_~· 1~~::_<·~ .~:,~;~~·;,~:tiJ~~\~~~-:~;,:.~--~2r~H~~::'.1:~·::~:~):!~/:_-_. 
que correspónda(segi:úiJafnafüraleza'élél)is_Ünto de que se trate. Las comisiones dictaminarán si 

~ .' ~..-.~ :':~;:_~_;,{~:·:~~--'~:;:~~:~:::<~;'.;·~ .. '.~~:~~f~;~·j~;j$;~i~~~--~~~;~?{~.;>t~:p;~;}.~¿~:~_(t,;;:'': 
son de tomársé o no~ en .'éoñ'síderaéióii estás peticiones"(2). 

·_ :- . ,:, ~~ .:<\\~(- ~-:~fr:_;-~~/~~~--'> ':' .. ,1_ '; 

A•I p~~~~~~~~;lÍ~i~~1: ;a •ola opinión de la Coml•l6n •I •e toma en ouenta la 
petición de.1cí~'.P,~rtl§~l~f~~!i~~~¡¡er,enéia.de las iniciativas de los funcionarios que tienen la facultad 

- ' .. : ... , -·, :~- -.; ·.':?>:~~1t:;:i0:4:5;~,~t~~}~'j/~~;~i~:,:::·:: >: -· ':· 
correspondleinte/lás;:cúa_les: ifo'aceptan o se rechazan por la Cámara y no por la sola voluntad de 

: · ~~~- <_, : ~-,J~)~~~-U~2f ~íi;~~:iH.~:~~~.;~s·~·::: _. . .. · 
una de sus comisiónes;'1Aünque ·e1 reglamento no lo dice, debe entenderse que cuando se admite 

. . ;-~·~.- '. . ;-· · .~~{; _:,.:~~=~'.}!.~,~~:rr§:~I:ir~r;:x1/~:'/ .. -: ::· ... ,,. · 
una proposició!1'.dej:i~~ICiJ_lare.s, la hace suya la comisión para presentarla como iniciativa propia, 

:::1:~1~~'~'~~~!::::::::":::::~::::~::~: d: ::::~~a:.~·~::~~o:n::~: 
constituci~á'~-;,¡fi:&~f~~~i~V~'~tando en ejercicio de la acción popular, se denuncia ante la Cámara 

de Diputado~jb'd;~~/ii~~f'~~u~~s ú oficiales de los altos funcionarios de la Federación. De las tres 
-.. :_: ·:·>'.J~::·<· .. :.~:·r·:.;·~~1t\:_1i1;:t1~~--<<>· >i:~:_ .... -.· · 

clases de f_üncioJia'ric:ís':qúe 'gozan el derecho de iniciativa. Justificase sobradamente que la de los 

diputad~s\Y"~~~él·~-~;;¿~~{~~d~; t~I derecho, pues a ellos incumbe la función de legislar, cuyo 
.,,. -- '.:\~¡-,: ~\ ·> .. < 

comienzoi~stá::en' la'i~iélatlva. Dentro del sistema federal, justificase igualmente que las 
. . .. .:r ~··~; ~ )-.:· ,.. .;:: ··. ·. :o·· ."' 

legislaturl3s''ci~~lbs;cE~t~dcls 'tengan derecho a formular proposiciones ante el Congreso de la Unión. 
:-;:-~4 . : ' .. ' .··- . . . > 

Y en cLi~~t6~1 P~~~Íci~hte de la República, nuestra constitución lo asocia a la función legislativa al 
-~: .. '(~·- :; :~ '-.-> 

otorgarle la faé:uitaél de comenzar el proceso legislativo mediante la iniciativa de leyes y decretos. 

Cuaricio. et' Firesidente envla un proyecto de ley al Congreso, en ejercicio ordinario de su 

derecho de prorlioción, la ley votada por el Congreso es acto legislativo que en su totalidad a éste 

corresponde, pues el autor de la iniciativa se redujo a poner en actividad el cuerpo 

deliberadamente, sin participar en su resolución. 

Por la naturaleza misma de las cosas, los miembros de una Cámara, no pueden promover 

ante la otra Cámara; de aqul se sigue que los senadores jamás podrán iniciar "leyes, o decretos 

sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamientos de tropas", ya que su 

conocimiento corresponde primero a la Cámara de Diputados. 

3 



"Las iniciativas de ley prese~tada~ por el Presidente de la República, por las legislaturas 
'· . · .. . . ~ . . 

de los Estados o por uno o varios miembros de. las Cámaras pasarán luego a Comisión. Ante todo 

debe ·asentarse la regla general de .que el conocimiento de un asunto puede comenzar 

indiferentemente en cualquiera de las Cámaras, puesto que ambas tienen la misma competencia" 

(3). 

Pero esta regla tiene excepciones, cuando versare sobre empréstitos, contribuciones o 

impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero ante la 

Cámara de Diputados. 

Una vez que ha quedado definido a cual de las dos Cámaras corresponde conocer 

primero de un proyecto de ley o decreto, conviene puntualizar los siguientes casos que en orden 

natural pueden presentarse durante su tramitación. 

Primer supuesto: El proyecto es rechazado en la Cámara de origen; según el inciso "g", 

no podrá volver a presentarse en .las sesiones del año. Al rechazar de plano el proyecto, se 

manifiesta la voluntad terminante de la Cámara para no tomarlo en cuenta; serla pues, ocioso 

insistir durante el mismo periodo de sesiones; si se presenta en el que sigue, las circunstancias 

pueden haber mudado y en ese caso si se justifica una nueva presentación del proyecto. 

Segundo supuesto: Si el proyecto es aprobado en la Cámara de origen, pasará a 

discusión a la otra. 

Tercer supuesto: Llegado el proyecto a la Cámara revisora, es rechazado totalmente por 

ésta; volverá entonces a la Camara de origen con las observaciones que le hubiere hecho la 

revisora; si es examinado· de nuevo y es aprobado por la mayoria absoluta de los miembros 

presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración; si la 

Cámara revisora lo aprobare por la misma mayorla, pasará al Ejecutivo, pero si lo reprobase no 

podrá volver a presentarse en el mismo periodo de sesiones. 
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Cuarto supuesto: Si la Cámara revisora rechaza parcialmente, adiciona o modifica el 

proyecto aprobado por la Cámara de origen; la nueva discusión de la Cámara de origen versará 

únicamente sobre lo desechado, las adiciones o reformas, sin poder alterarse en manera alguna 

los artículos aprobados; si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren 

aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de origen, se pasará todo 

el proyecto al Ejecutivo para su promulgación; si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 

de origen a aquélla para que tome en consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta 

de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas reformas, el proyecto, en lo 

que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para su promulgación. 

Quinto supuesto: Si recibido el proyecto propuesto por el Ejecutivo, éste lo objeta en todo 

o en parte, y oportunamente regresa entonces, el proyecto con las observaciones del mismo a la 

Cámara de origen, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del total de votos de cada 

Cámara, el proyecto será ley o decreto y pasará al Ejecutivo para su promulgación. 

Con esto se concluye la labor del Congreso y comienza, con la promulgación, la actuación 

del Ejecutivo. 

1.2. ·CARACTERÍSTICAS DE LA LEY PENAL. 

La función legislativa desde el punto de vista formal, es la actividad que el Estado realiza 

por conducto de los órganos que de acuerdo con el régimen constitucional forman el Poder 

Legislativo. 

En México, la función legislativa formal es la que realiza el Congreso Federal compuesto 

por la Cámara de Diputados y de Senadores (Constitución Federal, Art .. 50). 
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!·; :.-.' ,~ ·\·. ·;·;K:~_~,:~.}_?~:~~,''.,'.~:tfr'/}~i~;'.~· ~~{'.'. :.:,..,\~ .. ~ :·· ,·:::~i,-;,,~~~~,~~:·;·~:·~T~.~¡~·,;<~·~:-;,·i· 7' - . 

-, :'.: · ---: ·; :-~ )'_:<>><L:;·r,;:)'L/f?:~;_; /'.~~~~-- .. ¡-.\.:\:; .:~~)~:~~:.t~-~(-. . · · · : ... : _;· ·. · .. -· .. : ~-:::~·,:«<_~~~;~{)ti~¡~¡~~~t~~ii~~tl~;/ ~;_, .: -
Entre tamblén:en el;coné:epto''defunclón legislativa formali 1erconjunto de actos que cada 

-___ : __ : :·:':~~i :_ :;:.:~/;~-};;_~ 1-~~rt~:~{;~t.ú~:".~{{]~·~iYi~(:::~~:el;J'~~,~:. ~;>-,.- 1:- <? '.~<~-:·>>>:~<~. :.{_\i~;:i~~{~~~1:~'~&tf¡~:{~§~:r: :..:, 
una de las Cáríiar~s puede'[~~lizaf'.enfórrl;la exclusiva (Cóñsti(uclón~F;ederal, Art. 74 y 76). 

. ····;~·~.~.·· .. )%~2~trf~;~~rt/(~~····~···.··•·•·· .. ;::·•····.' ··· .. ·· ... é ·~;~·,~t·;~ .:.•······ .. •······· 
El concepto.de f~~ció?: legislativa formal, en oposición al de función legislativa material, no 

es simpiem~nfi:··1~i:~¡~8? 1~~g~·~púdiera pensarse, sino que tiene su base en el derecho positivo 

mexicano. ~I· ~~¡'~Mb,ib dii~·constitución Federal dispone:" toda resolución del Congreso tendrá 

el carácterd:~j~~ ~~e~~eto"}l-)iy.tratando de buscar antecedentes que aclaren el sentido de esta 

disposli:l6n')~Á~irii~~M~~ ~~e ya desde eltexto primitivo de la Constitución de 1857, el articulo 64 

dlstlngula 1~.~ .~~~ci}E~9i~h~¿ ~el Congreso en "leyes o acuerdos económicos" 
• .-)'· :':·;;·.-~:: ·--:~;::_1.'. '.,,, ;':.'.~ .~· . 

· : .. : ; ··f; "'·c:'~::~I~·ü,D&L m . .:':' .· ... ·. . . 
. En la 'diséüs1~ni tiabida~éri 'el ~8onstituyente con motivo de ese precepto "el diputado 

Moreno expresó;;~·~~~~f~~~~;i,i4~,;;~~~}:;tr~~?~uCiones del Congreso tengan el carácter de ley o 

decreto, estableciendo iádistlriCió.n de:qüe/11ientras la ley se refiere a un objeto general, el decreto 
. _ -:-, :-.,· :/>~:- -.:¡ C~?::C~~-?:;~~~t;~·;,;~~':.'-_(.~}il/-.;~ffY';'.~-::~f·t~f':- :,: ~-

sólo comprende uri objéto ¡:iárticular''..(5)::·:Sln embargo, en esa ocasión, se adoptó el criterio de la 
· :· ·:~ .. : ~~?-i·_:~'-'.5:/'\:~:<~: :;:~:1~·{\\i~ri~~1:~-~:-_-: · 

Comisión Revisora, SE!gún elciial, toda resolución legislativa del Congreso "entiéndase Cámara de 

DIP""do• y Sonadom" nci ~J:a~i~~¡~~~;~;,~'áoie<q"e el de ley. 

, ~:~ :\C 

Posteriormente; en.la reforma cori~tifJ'flonal de 13 de noviembre de 1874, el articulo 64 de 

la Constitución de 1'8s;!~qur;~~~Z~fe~2~·~~~fM%~'de :1917, se modificó aceptando que las 

resoluciones del CÓngre~o. tie'neél carácter,::de leyes o decretos, es decir, parece admitir que 

existe una' .. difa'reriCJ~;~·~:~:,:~~~6n;~·~·~f1~ ':di~~·rsa ·naturaleza, entre las resoluciones del Poder 

Legislativo; a pesar de.lo ~ua1; y sólo por emanar del mismo poder, a todas se les sujeta al mismo 

régimen. 

Ahora bien, del carácter formal del acto legislativo, se deriva el principio de la "autoridad 

formal de la ley" que significa que todas las resoluciones del poder Legislativo no pueden ser 

derogadas, modificadas o aclaradas, más que por otra resolución del mismo Poder y siguiendo los 

mismos procedimientos seguidos para la formación de la resolución primitiva. 
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'. Este ~·r1~6'i~\~·~~~h8~~·ntra consignado en forma expresa en la fracción f, del articulo 72 
__ ,-.... _ ;:·~---~:·_'.~ ;~~~:>----~ -~~~-~,~~·;:s?~~~. -~·>_t.: 

de la Co-nstltución,';asi'reciactaaa. "En la Interpretación, reforma o derogación de las leyes o 

decretos,'se;ob~~~~i~n los mls.mo trámites establecidos para su formación" (6). 

,'_-:. -.--: . 
. . ,., ··--

De este prir:tciplode autoridad formal de la ley se originó en nuestro pals, la práctica de 

someter al Poder Leid1s~~tivo Y.de dar forma de ley a actos que no están en las facultades de dicho 
· '---- - '·=--_:_ ___ ~_:_00-:_ ~~2 -" • ~ i:;._. 

Poder, pero a Íos'.~uai~S:0se~trató de dar fijeza y estabilidad que derivan de las múltiples -- -- ' ~ -· - - .. : .::;-: ., ' - ,. - ' :·; ·, -
. - ,'_•' . ·,_":_;:. ~:,;:;:::.~!:~:~_\,,;,/)_:/:>.. -.-

formalidades a qúe éstá:sujeto él acto legislativo. 
··-·.";« , .. '.• ·:~.<-~·!,~~:(,>-':::~~-~{' _'i(\"-'\~~--/_,:<._ ·. ~ -

Asl)p~~Je ,~~t~r~e.·~~~~hlsimos casos de contratos, de concesiones, y de otros actos 
' ~ ·,, :,, • : A ' • ,"> , - < • ' 

admlnlsfrativos :que ei Poder Ejecutivo sometía a la aprobación del Congreso para revestirlos de 

una formalidad que, por ser complicado destruirla, garantizarla la permanencia y seguridad de 

aquellos. 

D~ manera, que puede afirma'rse que el principio de la autoridad formal de la ley sólo se 
' ,· . ·.·.·:-; -···--, 

refiere a los actos que ei Podetleglsi~tiv'6 ~~aliza dentro de la esfera de su competencia . 
.. _, .. _ .. -·, . ::_~~~:-·<;··~·;\--~:-: : .. -·:·r.,:S·/·: _.;>; _ .. :."> , . 

" \·,.·: ' ·;::. ')\~:~_-' /:<·-:·f: \) ~.',\· 

- Como LI~~ ~~gi~.¿:;~~~j~G~~H~'a-d~ .de la autoridad formal de las leyes, se encuentra la de 

la claslfic.a6ii~i~'¡~;~Jf~t~é~~Jlfoi~afa~ del Poder de la Unión que en ellas intervienen y del 

procedimiento p~~~·~d'fá;ri~6íÓr'i'y modificación. Desde este punto de vista, se pueden agrupar en 
. .' : ... :>. ::~··:;~-.; ~-'.\~;::~;~~~ú~i::~~:-~::1:3;~(/~:; _-_:~ ~-
dos catégorlas,'que'son;lasslgulentes; las leyes constitucionales y las leyes ordinarias, comunes o 

: . ' --.'., ·.-·"\'-'j'.':·1~·:~~-:/:'.::¡;._~'.·i:¡:(:;'.:···~(.,: 

secundarlas'.')''.~ '' ,,; ' •};:'" ' " 
··:··¡~~ '-~:;~t:\(~~~<·- }'/ 
::•;'.;·::·!:.:;._.,;-.... ,. 

'. <'~;.,:· .. ;-~};{'.¡·:~:; :-:;.~·:: ·\. 
'.•. ·.· <' ''~!" :· :\~, ..... . 

l..as primeráslson las que emanan del poder Legislativos Constituyente, después de un 
.,, ;~ ·' .,_,-~:;/::·:1\t't~\\}<'· ·.· 

procedimlentÓ-laborloso y complicado, que se determina por el articulo 135 de la Constitución en 
. ')''''"·"':;'••·'· '•":;'· . 

estos térmi?~~:i'~¡_'~:presente Constitución puede ser adicionada o reformada" (7). Para que las 

adiclon~s ()·r~formas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto. de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o 

adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayorla de las legislaturas de los Estados. 
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·• ir:;f;~~;~i~'/i~'.tt2'. .. 
La definición de la ley Constitüclónai,':,desde el punto de vista formal se precisa, pues, 

independientemente de su conteni~~;;p:b~,~~l;t~f6~~~~~iento más complicado de su elaboración y 

por el órgano especial que en ella Interviéne;.;,\'~·1rer~~cia de la ley constitucional, la ley ordinaria, 
,. ·V_,\' 

común o secundaria emana del Poder Legisl~tivo'~rdinarlo, que al efecto sigue un procedimiento 

más sencillo que el previsto por la ley Constitucional: 

Por otra parte, el principio de la autoridad formal de la ley es el único que puede dar el 

criterio necesario para resolver algunos conflictos que lleguen a suscitarse con motivo de la 

vigencia de una legislación determinada. 

Por r~zón del principio indicado, .una ley respecto de la cual se han satisfecho todos los 

requisitos indispensables para su formación, adquiere desde el momento de su promulgación por 

el Ejecutivo, que le da autenticidad y ejecutoriedad, el carácter de un acto legislativo formal, que 

no puede ser derogado ni modificado sino por otro acto que tenga el mismo carácter, y esto a 

pesar de lo que la primera ley señale Ó tenga, por aplicación de principios generales. 

La función legislativa también puede apreciarse desde un punto de vista objetivo o 

material o sea prescindiendo de· su autor y de la forma como se realiza y sólo se considera la 

naturaleza Intrfnseca del acto en el cual se concreta y exterioriza; la ley. 

"La ley está constituida por una manifestación de voluntad encaminada a producir un 

efecto de derecho. Es decir, la ley.sustancialmente constituye un acto jurídico" (8). 

La ley desde el punto de vista material, se caracteriza por ser un acto que crea, modifica o 

extingue una situación jurfdica general, por lo que cabe definirla, como lo hace Ouguit, diciendo 

que es "todo acto emanado del Estado, conteniendo una regla de derecho objetivo" (9). 

Produciéndose a consecuencia de la ley una situación jurldica general, en ella se encuentran los 

caracteres que a ésta corresponden, es decir que es, por su naturaleza misma, abstracta e 

impersonal, es permanente, o sea que los derechos que otorga o las obligaciones que impone no 

se extinguen por su ejercicio o cumplimiento, y puede ser modificada por otra ley. 
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. : . . 

Existen casos en que p~diera dudarse de la generalidad de la ley por referirse ésta a una 

institución ú Organismci en particular, por ejemplo, la Ley Orgánica de una Secretaria de Estado, 

etc. 

Si en estos. casos . hay motivo de confusión, tiene que ser sólo aparente, pues la 

circunstancia de que. la' ley' se r,efiere a una materia determinada, no impide su generalidad, ya que 

ésta en los casos ÓttadÓ~' ~~cierra normas de competencias, procedimientos, etc. que revisten los 
" .. ~' ·, ·~ ~~ .. -· . '·.: . 

caracter~s de la{~i~~~~!~~~~Y~rÍdicas generales. 

La generalidii'c(Cle'1a ley debe estimarse como la esencia de la función legislativa, al grado 
·~ .. -~_·:.;~ :·-.-: .)~:·:_~:·J ~-;;~~~/;~~~\:'.'.y¡~ 

de que como:;'garantia~. contra la arbitrariedad de los gobernantes, que es precisamente el 

fundamentg··r~6j~~~{f~~iiiórico del principio de generalidad, La constitución en su articulo 13 ha 

consign~do\~~~~.¡~·:~-~ti~+j~~~ho del hombre, el de que "nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas", es 'éieC:ír:'pQ~'. leyes que no sean generales. 
. ',: : .. <':·:~<-:'~\.~<j~{i;~"::· .. /':' -

e'.;.!,'.:; 
': .... e; ~-.. r;i.~ , .. -~:.' 

Se ha admiticla·;sin reserva estos principios, al establecer jurisprudencia definida en el 

sentido de qU~·<;~;l~gi~fcbn:=;tante de las leyes, que sean de aplicación general y abstracta, es 

decir, que ~eb~~ ~¡,'~f~~;,¡r una disposición que no desaparezca después de aplicarse a un caso 
- ' ,. '•"·.·- .. 

previsto y determinadc(cíe antemano, sino que sobrevivan a esta aplicación y se apliquen sin 

consideración de especie o persona, a todos los casos idénticos al que previenen, en tanto que no 

sean abrogadas. Una ley que carece de estos caracteres, va en contra del principio de legalidad 

garantizado por el citado articulo 13 constitucional y deja de ser una disposición legislativa en el 

sentido material puesto que le falta algo que pertenece a su esencia" (1 O). 

El carácter de generalidad de las leyes, no se contraria cuando se expiden por un tiempo 

determinado, ya que esto Implica una limitación de los casos a los cuales va a regir; y siendo el 

derecho de un fenómeno social que debe variar con el desarrollo de la civilización y el cambio de 

necesidades colectivas, la ley sin perder su generalidad tiene que ir variando con la evolución del 

derecho y el cambio del contenido del concepto de lo justo. 
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En nuestra leigisladón ériconfram6s leyés eñ las cUalés concurren, sin contrariarse, los 

caracteres de generalid~d y de ~~ri~dlcldacl', ~oíi'lo'~~rí '~ritre ot~as muchas, las leyes de ingresos, 

las c~ales, con un vi~or H~i~ádo a, üna anualida~, revisten el carácter abstracto e impersonal 
",-_ 

propio del acto legislativo. '< ', ,,, 

Con su caráctér cl~.norrT1a d~ de~echo, la ley es una norma imperativa, lo que implica la 
\, ,· 

orden de someterse~,ª sus disposiclones.'"Ei legislador puede tomar pensamiento jurldico de 
·~~ -· ~:=~ 

donde saldrá la ley, ~eá al derecho consuetudinario, sea al derecho de un Estado extranjero, sea a 

la ciencia; etd.·,~ÍJr efc~fitr~rlo, la orden de obedecer la ley emana necesariamente del Estado, 
•,_."·• r 

pues es un~ m,ahffe'stación d~I ~~dÉi{S~berano"(11 ). La obligación de los gobernantes de respetar 

las reglas de derecho objetivo se'e~;p:llcapor la necesidad que aquellos tienen de someterse a las 

normas que la convivencia'scícial'iifí'pone, explicación ésta a la empleada por el derecho natural, 
~ ·, .' -:.·.--,, ·.;:~:. ,, , : -," .'· 

que recohoce qu~ los der~cllhs,del,hombre son anteriores y superiores al Estado. 

Además del carácter general e imperativo de la ley, ésta debe tener los medios adecuados 

que garanticen su cumplimiento, es decir, la ley debe tener y tiene una sanción. En efecto, si la ley 

no se cumple voluntariamente, es necesario que el Poder Público intervenga e imponga su 

cumplimiento forzoso. 

La sanción de la ley es variable. Puede consistir en una coacción material es inadecuada 

como ocurre tratándose de las leyes penales, En otros casos, la coacción material es inadecuada 

y la sanción reviste otro carácter, el de una sanción jur!dica, como es la invalidez que afecta a los 

actos realizados contra el tenor de las leyes prohibitivas; o bien, su carácter mixto, como es el 

caso de la responsabilidad civil. 

1.3.· El PROCESO Y EL PROCEDIMIENTO PENAL. 
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1.3.1.- Proceso.- Es Ún c~nJ¿nto de actos procesales, ligados entre si como una relación 

jur!dlca, por virtud del cual el Es\a~(ot~rg~ :su jurisdicción con objeto de resolver los litigios o 

relaciones de derecho sometidos a su decisión. 

. ' . 

El proceso, ,:pu~s;' ·es una serie de actos concatenados que se desarrollan, 

· progresivamente para IÍega(a _sU fin natural, que es la sentencia definitiva con calidad de cosa 

juzgada y resolutoria del confticto;;.Diéhos Actos procesales entrañan una relación juridica, 

consistente en el cohjuni6\:Jei:n9éhienes; de vinculaciones que la ley establece entre los sujetos de la 

relación procesal.~ D~¡i~~áa?2o.~testaclón, consignación, declaración preparatoria, sentencia, según 

el proceso que se:tráté,;constit~yen la expresión externa de tal relación, que se da entre las partes y 
'...,: 

el juez. 

.: ,., ; 

Los mencionados actos conforman una unidad que se deriva del fin que se persiguen: la 
,·, ''· ,, - . ' 

cosa juzgada:.y, por vlrtÚd de ésta; la protección de un derecho subjetivo a pretensión juridica. La 

actuación delderech;;m:t~~Í~I ;:t~. ·'. . . . 
' 'i, :i~;·:~~:>·,:;'1"· J~:'..:'. 

'!;,':,:::: 

·~ . º~~ 

· El E~tici1·~e lf~: I~ idea del proceso, por ser el titular del poder soberano de jurisdicción, 
. -;;;· ....... ·' '. 

en virtud ~el ~Ll~l{~~ede resolver litigio y conflictos mediante actos de autoridad. Obviamente, el 

Estado no exié.rnl:i estos actos de autoridad de manera unilateral o a su capricho, sino mediante el 

proceso, que'~~'un método de debate que sirve para constatar si la pretensión o la excepción es 

procedente; para otorgarle la tutela jur!dica en el fallo definitivo.( 12 ) 

SI• intentáramos un concepto del proceso penal, diríamos que es el conjunto de actos 

conforme 'a: los, cuales el juez, aplicando la ley, resuelve el conflicto de intereses sometido a su 

conocimiento por el Ministerio Público. (13) 

1.3.2.- El Procedimiento.- Conjunto coordinado de actos procesales que sirven para la 

obtención de un fin determinado dentro del proceso. 
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';'.·\·.·'. -~/.~ .. 

El procedimlentO ~tj¿¡~~1e:• en, realidad a una parte del proceso; es decir, aquél se da y se 
o ·-·= • " ,. ' • •' ,<_! 0 -._L'·~, •-"'; •,, '• 

desarrolla dentro de éste/coritatenado a los aetas de que consta, uniéndolos como si se trataran de 

eslabones hasta prod~~ir ·I~ sitt~ciónjurlclica que corresponde al proceso . 

. Como esta explica'ció,n queda de manifiesto que el procedimiento no es sinónimo de 

proceso. El proceso, ~C!~híás:d.e ser el todo, se diferencia de procedimiento, por su fin, que es el de 

llegar a la decisión'del.confllc:téirnediante un fallo que adquiere autoridad de cosa juzgada . 
. ';; .. \';"·;· .. •:\:·• .. ' 

. ,::~..;-.··:.:- 'i.:.~;:~~.<1\f> : ,, ' ·- . , - r~< .· 
)'C~'ajÓ·;~n·~~n~'.C~~~éiutti, el examen del desenvolvimiento del proceso nos muestra, con 

gran frecue'~cÍ~~ .. Jffa;:f~~·~i~·a6ión de varios actos para obtener efectos mayores de los que cada uno 
:?_::: .::\:'.f~:~;~i~{\::~~~;~;;,~;.\(~(~---;/', .. 

tendria'por.sl.'Cada uno.de.estos varios actos combinados puede conservar integra su individualidad, 
· : --~ ... ~·.:)<·:) .. ;:~'.>~/;~~'.t;k\I~:~r\~~ .. :~~-~,_. .. :_;~ ... 

procediendos'óló:ajla~ilgación de la unidad del efecto jurldico a cuya producción se encamine la 

coordinacl¿~:~~~\g~·!~:;~;,:{~~; e; efecto en cuestión pertenece, normalmente. Al último acto, pero ni se 
··.· .. , ·: ·:·,:·\ ~,; f~;~·i·{~~r~::~}l~l~~~~~:r.k~ · . 

producirla si éste~n6''esú.iviese procedido por los otros, cuyos efectos singulares están precisamente 
·>,."" ''~;. ~·,., ·• __ (¡~·, ·,-;,.:; 

encamin'adÓs 'a i{pre'para~ión de aquel otro; ese efecto se produce desde el primero al último de los 
. ; ~··:·· - '\_','.'.} ~ .»; ,.:': . - . 

actos ~oordin~do~, y hasta ahí que a la coordinación se le haya dado desde hace mucho tiempo el 

nombre de procedimiento.". 

El procedimiento, pues, equivale a una fase procesal autónoma y delimitada respecto del 

proceso, en el cual se desarrolla, Significa, en suma diligencias, actuaciones o medidas; se aplica 

como normas o legislaciones procesales, como cuando se habla del procedimiento penal o civil, por 

ejemplo, sobre todo, quiere decir también tramitación o substanciación, bien sea total, bien parcial.{ 

14) 

El .procedimiento está constituido de actos, vinculados entre si por relaciones de . ~ ·-

causalidad y .finalidad y regulados por normas jurldicas, ejecutados por los órganos persecutorio y 
.,. . 

jurisdiccional, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, para actualizar sobre el autor o 
. ' . . . . . 

participe de un delito la conminación penal establecida en la ley. (15 ) 
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·.·•. _ ··:J»·i;~,;/ ... i ;:17!;Mi",~~{:.i~~~1)i~:t.~:iWRéf ig~~t~/:. ··•·-· · 
FIJ,ª~? el C(.)•11t~nJdojdel;proc~~lfT11en,to ·penal, urgen separar los diversos periodos que lo 

informan. E~t~~~~~:~~dráwfrfÍ~~~r~j:~·:i~;¡t~~~¿ctamente bien los aspectos que el procedimiento 

va tomando ~e'{su desenvolvimiento, sirve, de manera eficaz, para el estudio del propio 

procedimiento, los periodos en que se divide el procedimiento penal mexicano es: 

a) Periodo de preparación de la acción procesal 

b) Periodo de preparación del proceso, y 

c) Periodo del proceso. (16) 

1.3.2.1.· El primer periodo.- De preparación de la acción procesal.-Termina con la 

consignación. En otros términos: principia con el acto en el que la autoridad investigadora tiene 

conocimiento de un hecho estimado como delictuoso y termina con el acto en que el Ministerio 

Público solicita I~ i~'tel'Veriblón del órgano jurisdiccional a que cumpla con su función. El contenido de 
., , · ·;:·/::. -~}X::~:·~·:;'.~-J;:'j;~:.(.:\fi>\:_;~~~F~.-"( ..... _ 

la preparación.Ae la.'é3cción.'pr()cesal, es llenado por un conjunto de actividades realizadas por y ante 

un Órg~~~ '.ii•p~~j~J i6~~~:-~I ~inisterio Público y la Policia Judicial y debidamente reglamentadas en 
.. r:.·\>;-;;·;¿:·;.~"-~f-.'·;:.> ·:·" - - -

capitulo'pro:€:1~: .'·_;:\?.'•. }'········· 
·'·· -.. :\~·<::; ·_, ', .· 

.1.3.{2>s~~~rido periodo.- De preparación del proceso.- Este periodo principia con el 
'. '-_e;:,:.;:-.; ,··-:·~:.~:.;:;., :.-~>; 

auto de radic~ciórí'./ierrnina• con el auto de formal prisión. Se inicia con la primera actividad que 

ejecuta el órg~~6 ÍÜrisdi~~io~al una vez que tiene conocimiento de la consignación y termina con la 

resolución que.si~e d~ base al proceso. La finalidad perseguida en este periodo es reunir los datos 

que van a servir ~e :~ase' al:proceso, o sea, comprobar la comisión de un delito y la posible 

responsabilidad de undelincuefr1te. Sin la comprobación de la comisión de un delito seria inútil seguir 
'/·_· 

un proceso y sin acreditar, c.uando menos, datos de los que puede inferir la responsabilidad de un 

sujeto, seria también ineficaz la iniciación del proceso. Para que se diga un proceso el legislador 

exige se tenga base para ello y la finalidad del periodo que estudiamos, es precisamente construir 

esa base. El contenido de este periodo está integrado por un conjunto de actividades legalmente 

reguladas y dirigidas por el órgano jurisdiccional.(17) 
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~ .. ·:KS(;E~~&ti'F ·... . 
... 1 ;3.2.3;·~·:rercer;1i;>erlodo.- El proceso.- Los autores lo dividen en las siguientes partes, 

.. _ _<· -·::·_--;.+-_.::;~\f\:~t~:\~~l.;;~i~'.;Jitr·,:·.;,:.~_- , , 
instruéción;di~cÚsl~n'Xfallo;-y'cumpllmlento de lo juzgado. Atentos a la posición que hemos adoptado, 

respecto d~ i&~}¡~d~~t~~t~'rJ'Cedimiento, desde luego podemos manifestar que el cumplimiento de lo 

jturaztgaamdoosq.· uéd~\~'~~~·.:_ •. ~.f.t_:¡.~Y~el ¡iroOOso, oomo del pcocOOlmlento, razón Pº' 1• c"'I pora nodo lo 
':_::,:l,'-;-. 

'·' .:.: i'·/~~. :(: ;):~.>:{~,~t?/"~i~:;~·,,::·:_ ·:~· 
·Dando una .visión _general· de las tres partes en que se divide el proceso, tenemos, tenemos: la 

• -
00 

': ·~.·:~~:.,:.::~'._: ·~·~·~t:~_:·t,&~·~,'.;:;~:~~~_±-~'.3::~·,::J:~.~: _ ~~ 
instrucÓlón e'~'(1a1'éP.~rt~ciÓn:\ie l~s elementos para poder decir el Derecho; la discusión es la 

apreclaclóri hecha,~poÍlas partes, de esos elementos, y el fallo la concreción de la norma abstracta 
·:. . : ·.,/.. ." . 

hecha por el órgano jurlsdlccional.(18) 

1.4.- PANORAMA DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

Expondremos un panorama de la Ley Adjetiva en la Materia de nuestra Entidad 

Federativa, en donde esta constituido en cuatro periodos, que son: 

- Averiguación Previ~ a la consignación a los Tribunales 
. ' " ~ 

- 1nstruc6ión. 

-Juicio. 

- Ejecución. 

1.4.1 .. -.EI DE AVERIGUACIÓN PREVIA A LA CONSIGNACIÓN A LOS TRIBUNALES: 

Que comprende las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver 

si ejercita, la acción penal; 

El Ministerio Público está obligado a proceder de oficio a investigación de delitos cuando 

éste tenga noticia, exceptuando a los delitos que requieran como requisito de procedibilidad la 

querella de parte. Tiene además la Facultad de citar para que declaren sobre hechos que se 

averigde;n,a las personas que por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos 

sobre lcís mismos, personas que tendrán derecho a ser asistidos por un abogado. (Art. 105, 106 , 

117 bis). 
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Cuando el presunto responsable de un delito, sea detenido o comparezca 

voluntariamente a rendir su declaración ministerial; a).- Se hará constar el día, la hora y lugar de 

su detención, b).- La Imputación hecha en su contra, asl como el nombre de la persona que depone 

en su contra c).- Se le dirán sus derechos Constitucionales d).- Podrá reservarse el derecho de 

declarar, si asl lo.desea .(.Art. 119 bis). 

La R~pre¡se~t~~iÓn Social se entiende que es una institución que actúa de buena fe, y 

además tieH1e 81,r'Bón<lpo'lio de la acción penal; quien al ver que de las diligencias practicadas no 
·· '...;.··'-;:·;-. ··:~d;/',-:',r,':·,· · ·'·;e< · -

existen' su!Ídentes' ''~le~'entos para consignar a los órganos jurisdiccionales y por el momento no 
• - ': ·~. -.~.-,: é' . . 

quedan lfneás, de irwestlgación, esté reservará el expediente hasta en tanto aparezcan datos 

suficientes c~n los cuales pueda ejercitarse acción penal. 

Pero cuando, determine que si hay elementos suficientes para consignar, entonces, el 

Agente del Mini~terio Público, al ejercitar acción penal , solicitará ante los Tribunales: 1.-La 

lncoacióndelpro~~dirnl~nto judicial; 2.- Solicitar ordenes de comparecencia para preparatoria y las de 
-·.·:.;; ·-·· 

aprehensión; ~·- ,Pedl~ el embargo precautorio de bienes para efectos de la reparación del daño; 4.

Pedir ,la aplicación de las sanciones respectivas; 5.- Orden de cateo. (. Art. 123, 127) . 

. 1.4.2.- INSTRUCCIÓN.- Que comprende las diligencias practicadas por los Tribunales 

con el fin de averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido cometidos 

y la responsabilidad o irresponsabilidades de los inculpados; 

Una vez que el Fiscal Investigador remite las constancias de averiguación previa 

ante el juzgador, procederá a radicar el asunto, en donde el probable responsable si se encuentra 

sustraldo de la acción de la justicia y al, examinar los autos, determinará si hay elementos para 

obsequiar orden de aprehensión o comparecencia, dependiendo del delito que se le imputa, o en su 

caso, si garantizo su libertad provisional bajo caución ante el Agente del Ministerio Público, a efecto 

de que sea citado. por e1'.Ju~z. Cuando el inculpado se presenta a rendir su declaración preparatoria, 

se le haré ' ~e sJ c~nocimlento si tiene derecho a gozar del beneficio de la libertad provisional bajo 

caudón yÍ~ •: ~ajo protesÍa, asl como las demás garantlas que le otorga el numeral 20 de nuestra 
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Carta Magna, dejando constancia de ello en autos. Una vez hecho lo anterior, el juez tendrá el 

término de 72 horas para resolver la situación jurídica del inculpado, si es que éste no lo amplía 

en la diligencia respectiva; y en caso contrario, el inculpado y su defensa podrá pedir dicha ampliación 

a efecto de ofrecer y desahogar pruebas para demostrar su inocencia; Pero si, el término 

Constitucional a que refiere el articulo 19, se ampliara, es decir, ahora por 144 horas, entonces el juez 

resolverá la situación jurldica con los medios de prueba que haga valer a defensa durante éste lapso. 

Ya sea para dictar auto soltura por falta de elementos para procesar, sujeción a proceso, y/o auto de 

formal prisión. 

El juez dictará el auto de formal prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados 

los siguientes requisitos: 1.- Que se haya constancia de la declaración preparatoria del inculpado, o 

en su caso, de haberse reservado el derecho de declarar.- 2.- Que se encuentren comprobados los 

elementos del tipo penal del delito y que tenga señalada como sanción privativa de libertad.- 3.- Que 

se demuestra la probable responsabilidad del inculpado.- 4.- Y además, que no esté plenamente 

comprobada causa alguna a favor del inculpado que elimine su responsabilidad o que extinga la 

acción penal. Pero si se tratare de delito cuya existencia se haya comprobado no merezca privación 

de la libertad, o éste contemple sanción alternativa, se dictará con todos los requisitos de la formal 

prisión anteriormente señalados, sujetándolo a proceso (Art. 151, 152, 157, y 158). 

El Procedimiento Sumario: Procede cuando el auto de formal prisión, o el de sujeción a 

proceso quede firme; y sin más trámite se citará a la audiencia final a la audiencia final del juicio, que 

se celebrará dentro de los diez dfas siguientes, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: 

l.- Que expresen su conformidad el inculpado y su defensor y que ambos y el Ministerio 

Público manifiesten que no tienen pruebas que ofrecer. 

11.- Que el 'inculpado se haya conformado con la acusación y se declare responsable de 

los hechos que se le Imputen; 

111.- Que la confesión se haga ante el juez de la causa y reúna los demás requisitos del 

articulo 275 de este código y que no pugne con otros elementos de prueba; 
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IV;~t¿Ú~:la mlt¿~~~·~;¡~·li~iide;r~lnimo'y el máximo de la sanción privativa de libertad 
L: :·~._'.'.'.°o:J~,;:~~~t.~~~i~il~~:-r?fil~t~~f:~~~~::?~::;:;:::.?:~<:.;.t~L:~'._·:_~:L- '.,:'.~::,: .. ::.;_~: -~:_:·_. _: 

que proceaa im~ñe~al i~culpadcfno sea· superior cinco años, y 

cepacoclón~i~~~l~~~~tJf ;Cf , ha9a q"edado debidamente c""ntlfi~da y ,.¡¡,recha la 

... 'La··~tciléñ'ci1~·finaÍ,del jl.J1Ció comenzará presentando el Ministerio Público sus conclusiones 

e inme.diat~~~~l~',ii~·,;~2;~ir~·~· la~ de la defensa. Ambas pueden formularse por escrito u oralmente. 

El J~ez<l1.~t~~~:~~r.:.~ ... ~~~;¡~¡~~isma audiencia. 
;.;·-: 

~;:-· ' .. · 

Ah~ra ble.n, cuando el Tribunal considere agotada la averiguación, mandará a poner el 

proceso a la vista de la Representación Social por tres días y por otros tres a la del inculpado y su 

defensa, a efecto de que promuevan las pruebas que estimen pertinentes y que estas se puedan 

practicar dentro de los siguientes quince días, al que se notifique el proveido que recaiga a la solicitud 

de la prueba. (Art. 141 ). 

Los medios·, de prueba, serán admitidos en términos del numeral 20 fracción V de la 

Constitución PollÍlba: d~ los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando pueda ser conducente, y 

no vaya contra el derecho o la moral. (Art. 194 ). 

Teniendo como medios de convicción en nuestro Código de Procedimientos Penales: 

1.- Confesional;: 2.- Inspección; 3.- Pericial; 4.-Testimonial; 5.- Confrontación; 6.- Documental; 7.-

Careos. 

Confesional.- Esta podrá recibirla el Ministerio Público o el Tribunal, siempre y cuando 

verse sobre hechos propios materia de la imputación, sin coacción alguna, en presencia de persona 

de la confianza del inculpado o de su abogado y que no existan datos que a juicio de la autoridad se 

hagan inveroslmll. (Art. 195 y 275). 

Inspección.- Cuando el delito fuere de aquellos que puedan dejar huellas materiales, se 

procederá a Inspeccionar el lugar, instrumento, cosas, los cuerpos del ofendido y del inculpado. Esta 

podrá ser ocular y con carácter de reconstrucción de hechos, siempre y cuando se hayan examinado 

con anterioridad las personas que hubieran intervenido. (Art. 196, y 202) 

17 



Peritos:~ Losperitos:~el:Íeráh tener titulo oficial en la ciencia o arte a que refiere el punto 

sobre el · cual deba dlc.tamlnarse, ·~I la profesión o arte están legalmente reglamentados, en caso 

contrario, se nombrarán peritos prácticos y siempre que para el examen de personas, hechos u 

objetos se requieran conocimientos especiales, se procederá con intervención de peritos. (Art. 208 y 

212). 

Testigos.- Toda persona que sea citada como testigo está obligada a declarar, en donde 

se les protestará a efecto de que se conduzcan con veracidad, y a los menores de dieciséis años, se 

les exhortará , el Ministérió _Público; el defensor y el inculpado tendrá derecho a interrogar a los 

testigos. El funcionario que p~actique las diligencias, podrá dictar las providencias necesarias para 

que !Os testigos 'no se comuniquen entre si, ni por medio de otra persona, antes de que rindan su 

declaración. (Art .. 230,235, 237, 245). 

Confrontación.- Cuando el que declare que no pueda dar noticia exacta de la persona a 

quien se refiera, pero exprese que podrá reconocerla si se le presentare, el tribunal procederá a la 

confrontación. Lo mismo se hará cuando el que declare asegure conocer a una persona y hay 

motivos para sospechar que no la conoce. Dicha diligencia se procederá en colocar en una fila a la 

persona que deba ser confrontada y a las que hayan de acompañarla, y se interrogará al declarante 

(Art. 246, 247, y 251). 

Careos.- Se realizará entre dos personas y no concurrirán a la diligencia sino las que 

deban ser careadas, las partes y los Interpretes, si fueren necesarios. Se leerán ambas 

declaraciones, haciéndoles ver sus· contradicciones a efecto de que discutan entre si y pueda 

aclararse la verdad de los hechos:·~·, Estos pueden ser Careos Constitucionales y Procesales:1.-. . ..... '.,. -·';··.· . , 

personas que deponen e~·~.¿~t~~,d¿ dlcho procesado. 2.- Careos Procesales: Podrán practicarse 
.. , ·,· ., ·;:o:: __ :.t:·:-_<·. 

cuando exis~a contradi~~ióñ ~Üstanciat, en las declaraciones de dos personas. (Art. 253, 254, y 255). 
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>;"'e,''~-.~>.;·- ~'~o·- ~ ;~."'.",~":';-',, ';f -·-

•. .·.:;:,;/.iA:;:.:·. ¿:füe~1ts~;;¡\ .. 
Documentos.~. s~ ;r~clbií-én.:•{c(úr~QJ~·~1,i3 Instrucción y se agregará al sumario, levantado 

constancia de ello. Losdóiti~}~Ei~;~:i~~:f~~YF~r~~edente de los interesados, que se presenten por 

otro, se reconocerán por aé¡'Üé1,'f~'comiY'est~·Óbjefose le mostrarán originales y se dejará ver todo el 

documento. Los documentos prlv~dos, se ha~án prueba plena, salvo el derecho de las partes que 

puedan objetar la áutentlcldaél del mismo. (Art. 257, 260, y 268). 

Una vez cerrada la Instrucción se mandará a poner la causa a la vista del Agente del 

Ministerio Público, por diez dlas, para que formule conclusiones por escrito, siempre y cuando el 

sumario no excediere de doscientas fojas, ya que se aumentará dfa por cada cincuenta fojas, sin que 

' nunca sea mayor de veinte dias hábiles. El órgano acusador; al formular sus conclusiones, hará una 

exposición breve de los hechos y de las circunstancias peculiares del procesado; propondrá las 

cuestiones de derecho que se presentaren, y mencionará leyes, ejecutorias, o en caso las doctrinas 

aplicables. Deberá precisar si hay o no motivo de acusación. Y también exponer proposiciones 

concretas de los hechos punibles que se atribuya al procesado, incluyendo el daño, ya que cuando 

se procesa, estás deberán contener los elementos constitutivos del delito y las circunstancias que 

deban tomarse en cuenta para Imponer la sanción. Si durante el término señalado para ello, el 

Ministerio Públic~ ha omitido en formularlas, el Tribunal notificará de lo anterior al Procurador General 

de Justicia del EsÚ:1do,· para que ordene a quién corresponda las formule, caso contrario, operará el 

sobreseimiento'ciela~unto,y por ende, el procesado será puesto en libertad. 

Ya · 
0

forinulcidas dichas conclusiones, se harán conocer al procesado y a su defensa, 

dándoles vista ~~}¡~~~·iu;tos, a fin de que en un término de diez dias, contesten el escrito de 

acusación y formulen, a su vez las conclusiones que crean procedentes. Una vez fenecido dicho 

término, y éstos no hubieren presentado conclusiones, se tendrán por formuladas las de 

inculpabilidad. Art. 279, 280, 281, 282, 284, y 286). 

Sobreseimiento.- Procederá en casos; 1.- Cuando el Procurador General de Justicia 

confirme o formule conclusiones no acusatorias y cuando no se rindan en los términos del articulo 

279 de este código: 11.- Cuando el Ministerio Público se desista de la acción penal intentada; 111.

Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extinguida; IV.- Cuando no se hubiere dictado 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que motiva la averiguación no 
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">,¡•' •• •· - ;~-.:; ~: 

.. '. ·~~ ;,:\~;··'"~,:.~. \~·:-' 

es dellctti'ci5'6J'.~.'c;.~:aiido estando agotada ésta, se comprueba que no existió el hecho delictuoso que 

la móti~ó'; ~:~ d"3~~Jo, habiéndose decretado la libertad por desvanecimientos de datos, este agotada 
~ ... ' 

la averiguación y .n~ existan elementos posteriores para dictar nueva orden de aprehensión; VI.

Cuando esté plenamente comprobado que a favor del inculpado existe alguna causa eximente de 

responsabilidad, y; VII.- Cuando tratándose de los delitos previstos por los artículos 207 y 287 del 

Código Penal, cometidos culposamente, se halla cubierto la reparación del daño causado a la víctima 

u ofendido, y el activo no hubiere actuado en estado de ebriedad o bajo el efecto de narcóticos.(Art. 

286) 

1.4.3.- JUICIO.- durante el cual el Ministerio Público precisa su acusación y el acusado su 

defensa ante los tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncias sentencias definitivas, 

El mismo día en que el procesado o su defensor presenten. sus conclusiones, o en el momento en 

que se haga la declaración a que refiere el numeral 285, se citará a audiencia que deberá efectuarse 

dentro de los cinco días siguientes. La citación para esa audiencia produce los efectos de citación 

para sentencia. En dicha Audiencia, se podrá interrogar al acusado sobre los hechos materia de 

juicio, el Juez, el Ministerio Público y la defensa; se dará lecturas de las constancias de las partes, 

para después oir alegatos, y se declarará visto el proceso, con lo que se terminará la diligencia. (Art. 

293) 

Pero cuando se trate de delitos de la competencia de los jueces menores, la audiencia 

principiará presentando el Ministerio Público sus conclusiones y contestándolas a continuación la 

defensa, si aquéllas fueran acusatorias se seguirá dictándose sentencia en la misma audiencia, si las 

conclusiones fueran no acusatorias, se suspenderá la audiencia, procediéndose conforme a lo 

dispuesto en los artículos 282 y 283. 

Recurso de Revocación.- Solamente los autos contra los cuales no se conceda por este 

código el recurso de apelación, serán revocables por el tribunal que los dictó. (Art. 349). 

Recurso de Apelación.- El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 

resolución recurrida se aplicó ia ley, si se violaron loa principios reguladores de la valoración de la 

prueba o si se alteraron los hechos y tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó 
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inexaétam~n~;¡\~~\:~ &1~;~':º1~s principios reguladores de la valoración de la prueba o si se 

alt~raronl~~·~¡.¡i~~~" . Oíl ape ~~;ti"~n ambos efectos la sentencia definitiva en que se imponga una 
·!. ://('-:~~.~;~;.':;·:1~~~~::t~~~~i~~~~~qffa: :~f;~:~;;<·\·: ·> :· ~:' . 

sanclón.·Yém·erecto'devolutlvo:,1;~,1.:as sentencias definitivas que absuelven al acusado; 11.- Los autos 
, ,_,, ... : -·: ·:~ .~',:~_:1~}·:::~~:,:~~2I:~i1i"i;::;}~;(l:l-.{~~,~;>'. ;jj~.:~: .. <·~·J. 

que se decrete el sobreselmlento.:en los casos de las fracciones 111 a VIII del articulo 286 y aquél; los 
. ~·. ':.·:·_. ,:~':.\~i:;,~;~~:~1~,~;~t~~~L~~~~J~t~>;~~:~~::'.'.:·;:~~--? .- --_· 

en que se ni egué ei'sobreselmiento; 111.~ Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del 

procedimiento juctÍci~¡2)·i~~~~~;~~~~~d~.-I¡ ~uspensión del procedimiento judicial, los que concedan o 

nieguen la acum~la,cl~~;·~::. uo0,' J~;'.~(j~;.decreten la separación de autos, y los que decreten la 

separación de a:tof u"·~~f ~~~·:~~.\Jl ;;~~;fo;mal prisión, los de sujeción a proceso, y los de falta de 

elementos para,procesar;;•V::Los·:autos en. que se conceda o niegue la libertad provisional bajo 
/ :-_.r:; .. '/:3:·/.~~ :A\;~!:·;;~~;,Y;~:;~ :~~~-,~~.~-~~-:l;::-~f.:.'.· ~: . :_ .. -.. ~ 

caución, los qüe'.concedánó'•iíieguen la libertad por desvanecimientos de datos, y los que resuelvan 
'.. '.::' ;'···_._·.::_?_?'.::?}:~'. '.>~~-.!~~~·-~)/l_~;·:··:~'-:.:.1·:.: :,.'.· ::;: , 

algún incidente ~~~~~~P~~lri~a:é:i"6;~.V1-:- El auto que niegue la orden de aprehensión y el que niegue la 
: :-:~·'. : ... :. :-~·~ L ~;t};'.I,~ .. }?.ef:r~d~¡~irY~.~rfrs/~~}~~~?::': -- _ 

citación para pre¡:>aratcí.ria/Estosautos sólo son apelables por el Ministerio Público; VII.- Los autos en 
. ._'. ·:~·' ; . .': _•/'. ',-:- -- :::,--·o...:·:;-\~.' ·-:' - '' 

que un tribunal se niegúé a· de~larar su Incompetencia por declinatoria, o librar el oficio inhibitorio a 

que refiere el artículo 424; y VIII.- Las demás resoluciones que señala la ley. (Art. 351,354, y 355). 

Denegada apelación.- Se tramita cuando se haya negado el recurso de apelación. (Art. 

380) 

Incidentes de Libertad.- 1.- Libertad provisional bajo caución; 11.- Libertad bajo protesta; 

111.- Libertad por desvanecimientos de datos.(Art. 387,406, y 410). 

Incidentes diversos.- 1.- Substanciación de las competencias, puede ser por 

declinatoria o Inhibitoria; la primera se Intentará ante el Tribunal que conozca del asunto, pidiéndole 

que se abstenga del conocimiento del mismo y que remita las actuaciones tribunal que se estime 

competente y la segunda ante el tribunal que a quien se crea competente para que se aboque al 

conocimiento del asunto.(Art. 415, 416 y 422). 

Impedimentos, excusas y recusaciones.- Los magistrados y los jueces deben 

excusarse en los asuntos en que intervengan por cualquiera de las causas de impedimentos 

siguientes: 1.- Tener parentesco en línea recta, sin limitación de grado, en la colateral por 

consanguinidad, hasta el cuarto grado, y en la colateral por afinidad, hasta el segundo, con alguno de 
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. ..· ·.·. }'.,.,"¡·;¡,,,:j;{~[;~f;ijf;í;:~~~~~lftli~&;fj'•:;: .. :·~,,f~t f}~~:;~·,(t\¿f ,_:i'''. .... 

los.lnt~~e:~.~;~~;J,i·~1:~!~~~fs1-f'tEB~< '.;>Jí~~J'~i~i~~Q~~~f;~·I\:~ Tener amistad Intima o enemistad con 

alguria de las···persoñas:a·.cqüe'se· ·1a .fracción"anterior; 111.- Tener interés personal en el asunto; 
. ·.- :·- --·:-·: ·~~ .~Z-~.-<:i~;0'~:~'.~~.~~'."~~;~~t~.~~~~~f~2-:'J:~.~;{~;~4~;;t:_~:«?j'.):.~::;{:·;_~~~~i3-1.~~l:t~~~§;-~~//~K~¡l;·,~:-_; .~~;.. , 

IV.- Habér sldo'.iu.ez5) fn,agistr'¡;¡do:ei:i".~lrT1lsmo éls9nfo,·:e~(citra Instancia, y; V.- Haber sido Agente del 
. , : .. :; .· · \)·> : ·=h~~:'.-:·::~D- i)~~~~:ii irJ~~~f~::: .. ~~t~;~:~.~~rr~-~?-:\h~('.:··)~::)~~f ,~.:-::~::~~ ·:~~~.~::)>::j~·: .. /:;; ·_ ·_:-_ . · -

Ministerio públicoO jurado,.pento,(testlgo apoderado/patrono o. defensor en el asunto de que se trata, 

o haber gestlon~dg~~~~~~-~~~~~gg~~Jf~rid;rn~~te el ~~~~t·~. a favor o en contra de los interesados. 

Cuando un ·¡ue~ .·o magistrado· no se excuse a pesar de tener algún impedimento, 

procederá la recusación. (Art. 431 y 434). 

Suspensión del procedimiento.- Iniciando el procedimiento judicial, no podrá 

suspenderse sino en los casos siguientes: 1.- Cuando el responsable se hubiere substraldo a la 

acción de la justicia; 11.- Cuando se advirtiere que se está en alguno de los casos señalados en las 

fracciones 1 y 11 del articulo 105; 111.- Cuando el Inculpado sufra una enfermedad mental que perturbe 

gravemente su conciencia, cualquiera que sea el estado del proceso; IV.- Cuando exista u n auto de 

formal prisión o de suj~ción a prockso y se llenen, además, los requisitos siguientes: a) Que aunque 
' ·-.' - . ,, ... - '. . . 

no este 

resulten 

agotada .1~\~VJrigL1~cib~'!:~~~a Imposibilidad transitoria para practicar las diligencias que 

in,~ic~d'~~~~:e1\~;'~'i6J~}'~~t~ base para decretar el sobreseimiento, y c) Que se 

des~onozca quién es el responsabl~' ~el ~~lito', d) En los demás casos en que la ley orden 

expresamente la suspensión del procedimiento; (Art. 455). 

Acumulación de autos.· Tendrá lugar: 1.- En los procesos que se sigan contra la misma 

persona en los términos del artículo 28 del Código Penal; 11.- En los que se sigan en investigación de 

delitos conexos; 111.- En los que sigan contra las copartlclpes de un mismo delito; IV.- En los que se 

sigan en investigación de un mismo delito contra diversas personas. (Art. 460). 

Separación de autos.- El Juez que conozca de un proceso seguido contra varios 

procesados, ordenará la separación, únicamente cuando alguno de aquellos solicite el cierre de 

instrucción, en tanto que otros se opongan a ello. (Art. 470). 

Reparación del daño exigible a personas distintas del Inculpado.- (Art. 476). 
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Incidentes no especificad(ls.~ Los Incidentes cuya tramitación no se detalle en este 
:- .. , 

código y que, a juicio del tribunal, no púedan resolverse de plano y sean de aquellos que no deban 
' ' ; . ~ 

sUspender el curso del procedimiento; se substanciarán por separado y del modo siguiente: se dará 

vista de la promoción del Incidente, a I~ s'partes, para que contesten en el acto de la notificación o a 
:._.,; .. -

más tardar al dla sigulent~. si éFtribuna"iio creyere necesario o alguna de las partes lo pidier1:1, se 

audiencia c¡u~ se verificará ·denfró los fres dlas siguientes. Concurran o no las partes, el tribunal 

fallará desde luego el Incidente. (Art. 481 )~ 

La Sentencia; si terminan la instancia resolviendo el asunto principal. y autos, en 

cualquier otro caso, contendrán: 1.- Fecha y lugar en que se pronuncie: 2.- Tribunal que lo dicte, 3.-

Los nombres, apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, lugar de nacimiento, su edad, 

estado civil, residencia o domicilio, ocupación, oficio o profesión, 4.- Un extracto breve de los hechos 

exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos de la sentencia, evitando la reproducción 

necesaria de constancias, 5.- Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia; 6.- La 

condenación o absolución que proceda, y los demás puntos resolutivos correspondientes. (Art. 88 y 

89). 

Si durante el tér.mino de cinco dlas siguientes a la notificación de la sentencia, las partes no 

recurren la sentencia o en su caso es confirmada en el Tribunal de Alzada, ésta causará estado y la 

aclaración de sentencia procede solamente contra sentencias definitivas. (Art. 338 y 339). 

1.4.4 .. - El de EJECUCIÓN.- que comprende desde el momento en que causa ejecutoria 

la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas. 

En toda sentencia condenatoria, el tribunal que la dicte, prevendrá que se amoneste al 

reo para· que no vuelva a delinquir. La ejecución de las sentencias irrevocables en materia penal 

corresponde al Poder Ejecutivo, quien determinará en su caso, el lugar en que deba sufrir el reo la 

pena corporal. (Art. 487 y 488). 

Condena condicional.- Cuando por alguna de las causas señaladas en los articules 104 

y 105 del Código Penal deba revocarse la libertad condicional y hacerse efectiva la sanción en 

suspenso, el tribunal que se la concedió procederá, con audiencia de las partes si esto fuera posible, 
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..... : . .;:,h~f~ff:~{~j~ ' ' .. ' . ·',i6'.'t~~;~lkf:1i;;;,¿;,d:¿~;:~¿i·(. 
a comprobar;:laiexis!e_r:i_qia:.d1l(dJch,ci::cal;lsa·>'.;]'.~f1\.!>U'.cci~o. ordenará la revocación de la libertad y la 

· : _.:-_-~/-·: :·~~ ·,:~: T~;~~:~/:,_,j::~~~?.:~:g';f~:.;JJJ~:~:~~i!~~~j~i,~~~-~;~~:~YffJ;~;~:5!~.t:l~~~:.y~-\}~é-~J-. -··.:,, __ - . _ . 
ejecución de)a~~áncióri; Si'.lá éau¡)a'fu,e\lé(:g:óñ,iis!~riAe·Un •nuevo delito durante el término a que 

refier~ el arti~u.10'103del C~digo P;~:~1·.r~~~~r~g~~f~~i{%~~; siempre con el testimonio de la sentencia 

irrevocable pronunciada en el segundo proceso':(Art;'~99) . 
. --.-\~:-;. -\'.:{-~:.:E~~:,~:-:·-~-~:(: 

Libertad anticipada.- Cuando algún reo que esté compurgando una pena privativa de la 

libertad crea tener derecho a la libertad anticipada, la solicitará al ejecutivo, a cuyo efecto 

acompañará los certificados y las demás pruebas que tuviere. (Art. 500). 

Resolución y substitución de sanciones.- El que hubiere sido condenado por sentencia 

irrevocable y se encontrare en los casos del articulo 6 del Código Penal, podrá solicitar del Poder 

Ejecutivo la reducción o la substitución de la pena que se le hubiere impuesto, acompañando a su 

solicitud testimonio de la sentencia. (Art. 514). 

Indulto y reconocimiento de la inocencia del sentenciado.- El condenado por delito 

politico para solicitar el indulto, ocurrirá al Ejecutivo con su instancia y con los justificantes que estime 

pertinentes. El reconocimiento de la Inocencia procesa: 1.- Cuando la sentencia se funde 

exclusivamente en pruebas que se demuestren falsas; 11.- Cuando después de la sentencia 

aparecierondocumentos públicos que Invaliden la prueba en que se haya fundado aquélla o las 

presentadas al jurado y que sirvieron de base a la acusación y el veredicto; 111.- Cuando exista 

condena p~r h~rlli~ldl~ d~ una persona, derÍio~t¡éllctose indubitablemente que vive, y IV.- Cuando el '··' _·,.1 .. --. - ;:.· ... -_-:: 
- ,, ' ., .... ·-·. 

reo hubiere sido condenado por el mismo hecho pÜnible en dos procesos distintos. (Art. 518, y 520) . 
. - -- ·- .. ,_,\;,~·'· ' ; .. ;~-: '"'f :·;,:~_· . 

. . · ' -.. ·~' 

Rehabilitación.- Está pro~~derá una vez que ei reo haya compurgado la sanción corporal 

transcurrido cuando menos un tercio de la condena de suspensión impuesta, si ha observado buena 

conducta.(Art. 530). (19) 

1.5.- EL BIEN JURIDICO TUTELADO. 

"Desde la Constitución Criminalis Carolina de 1532 hasta principios del siglo XIX, muchos 

hechos se analizaban desde una arbitraria interpretación. La palabra "maldad", por ejemplo, se 
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Antes 'de la ill.Íst~aciÓn ei delito se consideraba como el simple hecho de no cumplir con las 
----·-- -- --.. _ -, --: ~:-~.~~~<-· :;:~-.::~~-'. ~;~~;<-?:~~~~_+ri~',.:~~--~~~J:~-~, ;:,~:-,< .:y.~--~~ -. . 

obligaciones .ó deberes impuestos; o como "aquella maldad que infringía la ley". Las definiciones 
• _-.- - -o.- . -. - , 

del delito eran tautológicas e lndeterrnÍnadas y representaron hasta el siglo XVIII, una situación 

anárquica del Derecho Penal. Fue por ello que los autores surgidos en la ilustración se inspiraron 

fundamentalmente en ideas que lograron la reforma total del esplritu del Derecho Penal. 

Feuerbach destacó ·que de acuerdo con el fin del Estado, éste no podia intervenir 

penalmente sino cuando existiera un delito que lesionara algún derecho de los ciudadanos. Según 

su teoría, solamente era permitido sancionar aquellas acciones que previamente estuviesen 

amenazadas con pena. Fue con base en las ideas de las obligaciones y de los derechos de los 

ciudadanos en la sociedad burguesa, como Feuerbach pudo decir que "cada pena, es la 

consecuencia jurídica por la necesidad de conservar los derechos fundados, la que se aplica 

cuando se lesionan los derechos amenazados en las leyes "(21)". 

A partir. de esta definición de "las penas jurídicas", se consideró como núcleo de cada 

dento la lesíón de los derechos subjetivos de los miembros de la sociedad burguesa. Los objetos 

de los delitos debían ser únicamente derechos subjetivos, de tal manera que sí no se lesionaran 

ningún derecho subjetivo, entonces no se daba delito alguno. Con esta idea se pretendia por un 

lado, proteger a los individuos en contra de las arbitrariedades del Estado, y por un lado, acabar 

con la oscuridad en la delimitación de la responsabilidad juridico penal en aquélla época. 

Eí principal defecto de la teoría del delito de Feuerbach, sobre la lesión de los derechos 

subjetivos, fue que existían acciones que en sí no lesionaban derecho subjetivo alguno, sin 

embargo, eran igualmente sancionables .. Ejemplo de ello fueron los delitos contra la honestidad; 

aunque la gran discusión que se dio a principios del siglo pasado giró en torno a los delitos de 
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:'·!~ ·\,.L:"' - ~ , i. ; ".'.~~:,·.:·.;ft~-. ::'~~:;;~}:~~)·i~f~~: 

; .. ':··?-:-.:<·i~:~~.::~-_:r~-:lt':1~~'.'.;}r:J~{~!J1J~~~-'.:~i~<~~--;~~'.~~~~~·.:~.~~~·:'.~-1~/~¡~·;:;~~~~~, 1 
• • • • 

pollcfa, que.de,acuerdo,c()r¡ lci,teorra:d~.feU~fb"ac: .. 119 deb!an ser sancionadas las conductas con 
.__ -,~· ;- .. ·~~~~T~{:i;~r~}~iI~\?/~;-~:~~·-~'.~}§t-:t:~t~~.f~¡!ft:lt~;:·~ ~?i:;:~ ·¿~:~·ic}f~t-~'}~-~~fjl-;ttis17~~;?:--- :·: ... _ 

penal por no lé-sioñaíéleré'éhos·subjetlvos;ya que·constitu!an meras Infracciones administrativas, 

.:r~i!;~,i~\lj~::,:~~~;~+~~~Tti~~~f ~1.é~~~fü~-~ihr·.... . 
~En. ei·año de;,1834;-;Bimbaúm ·pubUc;ó~erí Al_emania un art!culo en la revista "Archiv des 

Criminaire~ht~"Lb~~t'rf~U~~~~?1~·''.1~üf:{~~:~{~;:1~f-~q~~lu:~vo concepto de la teoria del delito, este fue 

el conceptodél"bien JUridico" (22)':. •·• ·· ·/ . 

El análisis de Bimbaum sobre este concepto se basó fundamentalmente en descubrir qué 

de la naturaleza de las cosas. Para resolver esta cuestión, utilizó el mismo método deductivo-

racionalista de los positivistas moderados. En primer lugar, analizó la estructura del delito, 

señalando que éste viene en una ley acompañando de una pena que amenaza una acción, y al 

final es donde se encuentra el hecho, es decir, al final del delito se desprende lo que en la 

sociedad burguesa se sanciona. 

Se cuestionó en segundo lugar, qué es lo que en verdad "la acción lesiva lesiona", de 

acuerdo con la naturaleza de las cosas, y contestó que las acciones delictivas no lesionan 

derechos sino bienes; el objeto del delito para Blmbaum, de acuerdo con el natural uso del idioma, 

corresponde no a la lesión del derecho, sino a la del bien. 

El concepto del "Bien", dado por Bimbaum vino a corregir en cierto modo la teorla de la 

lesión de los derechos subjetivos. También permitió una precisa descripción entre lesionar y poner 

en peligro ún bien; asl como el poder de diferenciar entre lo que es la consumación de la tentativa; 

entre las acciones individuales y las colectivas; y finalmente, entre los bienes individuales y los 

colectivos; Respecto a los bienes Individuales, decla que eran independientes de los intereses del 
,.. . 

Estado; por ejemplo, señalaba que el homicidio no se castiga para conservar al Estado sino para 

proteger la vida del particular. 

El termino "Bien Jurldico", formulado por Bimbaum, se colocó como el principal objeto de 

discusión, como . concepto de protección del delito; en el segundo tercio del siglo XIX, dicho 

término . dominó la·. discusión hasta la llegada de la concepción penal de Hegel, quien designó 
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como delito "la consciente sublevación en contra de la voluntad general" (23). Esta voluntad 

general en su correspondiente especificidad, valió en el fondo como el objeto del delito, rompiendo 

con el esquema de que el delito protegiese bienes jurídicos. 

Hasta en los años setenta del siglo, con el positivismo jurídico, fue profundamente 

analizado por la doctrina jurldica el concepto del Bien jurídico y se llegó a la conclusión de que el 

delito no era sólo la lesión y la negación del derecho, sino que el objeto del delito se debla buscar 

inevitablemente en el concepto del Bien jurldico, de acuerdo con el sentido de las ideas 

proyectadas por Bimbaum. 

Estas ideas llegaron a dominar la concepción jurldica del siglo XIX, las cuales se 

fundamentaron con arreglo al mandato formal de seguridad jurídica del Estado de Derecho. Bajo 

esta concepción, la Intervención del Derecho, quedo relegada a aquellas acciones que penetraron 

en su jurisdicción, es decir, a aquellas acciones que de cualquier modo se encuentran 

externamente en contra del Derecho, y no solamente cuando son consideradas injustas. 

Estas ideas de las acciones en el mundo exterior fueron tomadas posteriormente por 

Bindlng, quien no pensó más en la protección de las perturbaciones de la vida humana en 

conjunto como misión del Derecho Penal, sino en la protección de los valiosos "objetos exteriores", 

a los que denominó "Bienes Jurídicos", incluyendo junto al hombre los animales y cosas. 

"El dogma de la lesión de Bienes Juridicos es para Binding el estrechamiento de la 

distinción de criterios entre el Derecho y la Moral, proveniente del esquema interno-externo del 

liberalismo; es asi como se asegura la función del Derecho Penal en sus objetos de protección, los 

cuales abarcan no ya las condiciones humanas de la vida en conjunto, sino los objetos externos" 

(24). 

Para Blndlng, el objeto del delito era el derecho subjetivo del Estado, y éste era el que 

quedaba formalmente lesionado, de esto derivaba el aspecto material de la lesión en el delito, 

consistente en la lesión del bien juridico. 
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Blndl~g rechazab~ termlnanteme~te la concepción formalista como exclusiva concepción 

del delito, como a~~6~~ÍquiE!r,contenid,o de carácter sociológico en la formulación del Bien Jurldico y 
, ,·, ,.,·. ··-··., 

del delito, el é:.l.1~1''(e('.~l~~)L1rldic?), debla ser creación exclusiva del legislador. Asl, el aspecto 
- ... -.. ,' -- ,~-)~:'8i', :{-:r/,~:,:~-~~~::¿;_~'~i:::-~·-. ~~ .. --

materialdel, Bien JUi"idico, lo-encontró Blnding en el fin de las normas, pues entendla que la misión 

de las nOrmas.'er~·~:a¡~~tl~~r las ~ondiclones de paz y la sana vida jurldica . 
. -o-_-r·=·· ~~~~t·~.º>,::~ :- >~>' 

•• ~ ! : 

Decla' 'sincllng:, "el legislador busca ampliamente proteger aquellas condiciones de la vida 

en común, en las personas, cosas y situaciones referentes a su punto de vista" (25). 

Por ello, el legislador busca ampliamente proteger aquellas condiciones que puedan verse 

afectadas· por determinados ataques; son estas, el objeto que directamente encuentra como 

necesitadas de protección, y son por tanto, el objeto de protección de la norma. A tales objetos de 

protección los llama Binding, "Bienes Jurídicos". 

Llszt, al igual que Binding, en su teoría del delito, colocó el bien jurldico como la columna 

vertebral de la misma. La principal reflexión de Liszt se desarrollo en contra de la teoría retributiva 

· de la pena, haciéndose partidario de las teorías relativas de la pena. Cuestionó el hecho de que se 

pudiera plantear el problema del fin del Derecho Penal exclusivamente desde posiciones de las 

teorlas absolutas o relativas de la pena. 

A diferencia de Bindlng, emprendió la averiguación del objeto del delito no a partir del 
. . . 

punto de vista de la;ley,sino desde un ámbito más allá del jurídico, es decir, a partir del ámbito 

social, Uszt definí'a eÍ delito de la siguiente manera: "el delito es un acto contrario al derecho, es 

decir,, un acto que. c~ntraviniendo a un mandato o prohibición del orden jurldico, implica 

materialmente, la. lesión o peligro de un bien jurldico"(26). 

Es asl como se distingue la posición de Liszt de la de Binding. El contenido material del 

Injusto antisocial es Independiente de la apreciación del legislador, señalaba Llszt a este respecto: 

"un bien jurldico no es un bien del Derecho (como Binding y otros suponen) sino un bien de los 
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: : • 1 4 • ,~; .·:.:;: ::;.• '. '.- .•• :' 

hombres, fe¿~~6~1d~;<C~~~t~ªjcj~~por''e1 Dérecho" (27). El orden jurfdié:o no crea el interés, lo crea 
. • ·-:.,.-:.: ~ ~:_. --~:;.~{:· --.--:.::' ~ (- .'·:~:' /:~_O:f.:.>·;:::_·,-, ,, ·.:..;.·,O'."',-,.,_.,~; ___ ,:'-¡.:~:> ' : .:'_ . : . ' 

18 vida',;pero ia p~ot~ci616~.~d•g¡Deiecho eleva el interés vital a Bien Jurfdico. 
. .· .·:..···.·'c.;;·; ,c.· .; • 

'~;·_<· ' . ·::. _,-_ ·,: .. , .... .-
~.:.:~;- ~. );·:·~ -·_ ·:/~~: ~~ ~ 

·:. 

SegÚn él, d~ aC:¿~rdo con la idea de fin que a la pena se le da, era posible extraer el 

concepto 'de bien jJ•;fdico. Afirmaba categóricamente que la pena sirve exclusivamente para 

protegerblenesjurídlcos .y señalaba que el Derecho tiene por objeto defender los intereses de la 
. ":i''.. "''" --· 

La ~l~iÓg:·d~j¡;:;)ft>ien jurfdico" es que relaciona en el ámbito de la sociedad el precepto 

penal Y la1~SH~~~~R,~\~;:J;~~1~.t~~·",t~f-~c·tt~~~~fr~hibición y la sanción en sus efectos. El bien 

jurfdico .enesta fu?9ión'éis:ü11 c~~C:epto para lá teorfa jurfdica en general y, por tanto, un concepto 

limitad~r d~,~~::l~~i~~<;'~lf~iYj~~¡!J~rfcil~~( ~·~· ~~rir, un concepto que concilia la jurisprudencia y las 

oíras .cier1f1.~~:~;~;~;.~~.XA\':¡.!;; .· . 
- ·;-'•'< 

~ /;~_:.:.: ,'.··',¡ • '"~-- . .::-'· ~ 

;_{:'.'' ;:~~r:.-.··· ·~::·~~-: :··· ~: . ~- . 
· Nosotros llarnamós '',bien Jurfdicos" a los intereses protegidos por el Derecho. Bien Jurfdico 

es el interés. ju~ldicarnente protegido. Todos los bienes jurfdicos son intereses vitales del individuo 

o de la comunidad. El orden jurfdico no crea el interés, lo crea la vida: pero la protección del 

Derecho eleva el interés vital a bien jurldico. 

Por ello, los bienes jürldlcos no son bienes del Derecho, sino de los hombres, 

La vida de los ho~b;~~ ,toma diferentes estructuras o formaciones, y de ellas se deduce la 

división de los bienes jurfdicos. La existencia humana aparece, o bien como existencia de los 

hombres individuales, o bien, como la existencia de los miembros de derecho de la comunidad. El 

derecho protege por ello, o bien los intereses individuales, o bien los de la comunidad. 

1.6- LOS PRINCIPIOS DEL BIEN JURIDICO TUTELADO EN MATERIA PENAL. 
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A modo de ser ejemplificativo diremos, que toda la disciplina tiene sus principios, o bases 

de sustento,' en· 10 ·particular el Derecho y la legislación no son ajenos a esta conceptualización. 

De modo que, algunos de los principios más importantes del bien juridico son: 

a) Principio de limite de jus punlendi. Cuando se habla de que el bien jurídico tiene la 

función de limitar preventivamente al lus puniendi estatal, se refiere a que pretende limitar el uso 

de la pena. Cuando esta Idea se intenta encontrar los limites materiales al ejercicio del poder 

sancionador. No obstante esta idea, no todos los bienes jurídicos ofrecen esta posibilidad de ser 

limite material al poder sancionador, sobre todo cuando se trata de bienes juridicos en los que es 

muy dificil encontrar un contenido material. 

La cuestión central de la teoria del bien juridico gira en torno a varios puntos, entre ellos, 

la decisión de cuales bienes juridicos deben formar parte de la protección juridica penal, 

pretendiendo aclarar cuáles son los criterios que se han seguido para seleccionar los Bienes 

Juríd.lcqs Protegidos. También gira en torno a los criterios que se deben seguir para dotarlo de 

contenido material del delito, pues sólo explicando el contenido material del bien jurídico, se podrá 
. . . :. ·'' .. •. : . - .. 

encontrar Ún verdáciér'o"limitEl'.material allus puniendi, limite que estará sujeto a la explicación de 
. . : . . ··. :, -.. ~ ... : ; .. ·::··:-'~:~f,?((~i·~·~_-.,.~ ~\~:- .:-::~.(~;:_;/~~.>; 

1os criterios cte se18Cc::1611 que: ti'áYan(tenicto para 1a tormu1ación del bien jurídico, y no a 1a mera 

enunciación ael mismo:> < . 

. ,;El principio. de que¡ los' bienes jurídicos constituyen un limite al ius puniendi del Estado se 

convierte en una formúia meramente formal, o simbólica, si no se le dota del contenido material, 

como se ha señalado; para ello, es menester revisar los criterios que han llevado al legislador a la 

creación de cada tlpo'penai. Hay quines señalan que sólo la delimitación constitucional abstracta y 

aproximativa de los intereses sociales, de acuerdo con la teorla del perjuicio social, o de los bienes 

jurídicos, entendidos como valores culturales espirituales, puede ofrecer un punto de partida 

común para.cciiistruir el limite material al bien jurídico"(28). 

b) Prin'.ci1plo de utilidad o de eficacia de la intervención penal. La Intervención penal en todo 

Estad~ ~ de Der~cho sólo se legitima en tanto proteja a la sociedad y a sus miembros. 
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Pierde completamente su justificación, y por tanto, su legitimidad, si su intervención se 

demuestra inútil, por ser incapaz de servir para evitar delitos. 

Las tesis utilltaristas, también utilitarismo penal tiende, al decir de Ferrajoll que es una 

doctrina ambivalente, ya que se pueden extraer dos versiones según el tipo de fin que se le asigne 

a la pena y al Derecho Penal. 

Una primera versión, según Ferrajoll, consiste "en comparar el fin con la máxima utilidad 

posible que pueda asegurarse a la mayoria de los no desviados. Se relaciona asi el fin con los 

Intereses de seguridad social, diferente de aquellos que pertenecen a los sujetos a quienes se le 

es aplicada la pena, hace entonces imposible la comparación entre costos y beneficios" (29). Esta 

versión no está en condiciones de exigir ningún limite ni garantia a la intervención punitiva del 

Estado, pues si el fin es la máxima seguridad social alcanzable contra la repetición de futuros 

delitos, ella servirá para legitimar a priori los máximos medios, llegando a aplicar las penas más 

sev'eras, Incluso la pena de muerte, asf como los procedimientos más antigarantistas. Entendido 

asf, el utilitarismo, no garantiza en ningún modo contra el arbitrio potestativo. 

Desde el punto de vista de la utilidad para la justicia, la doctrina ha señalado que la 

concepción del ;:;on:ieo~amlento criminal no puede solamente satisfacer los presupuestos de 

justicia sino: d~b~; tarii.bién tener un sentido práctico, es decir, debe ser útil. Según esta 

concepción/~¡ !)'riri'cipio'c:l~ utilidad tiene como meta actualizar determinaciones del merecimiento 
. . ,. ''.:/:;_·~,'.:;}:;.~:.;::·_,~:~~h.~:~~~~?:?_'.':i. ' . 

de pena·del'.p~recho. Penal material y verificar si son realizables en las actuales condiciones 

reale~• d;~, Í~~~d~'ih1~tración de' Justicia Penal. No obstante lo anterior, una decisión sobre el .. _;:;'.:;.}::))'- .· " 

meréc1'ni'1~~t6:\¡~ la pena puede ser justa pero en ocasiones, inútil, pues puede tener más 

corisecu~~clas negativas, que positivas, de ahf que se diga que es posible desligarse de las 

consecuencias polfticas a que conduce una decisión sobre el merecimiento de pena de una 

determinada conducta. 
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. ,, :1 ~·.·, $J;~;;i1~~~t:~~~11'.'~!;;;, '" > ' 
.e) PrincipiC(":deynecesidad;y del ·merecimiento de la prende a su vez, del principio de 
:·: ·. ·:-.:D~~;·._:·:.k·}~?~~~,;.~~\%:~:~:!.~:t~~'..:/J~F~.'. ~;:.;.~~.· -- ~ 

.utilidad'.E~','es.t~·~p}ipcipi0,;7~e}plantea· si realmente el Derecho Penal es necesario para evitar 

deiitos.En~'e~t~{~:*1db;.~·~J;_cues~iona si la pena sirve efectivamente como estimulo para la no 

co~islón:de.~dJi1l~~;.~!~,~~~f: respecto, has quienes señalan que la eficacia de la amenaza penal no 
. :~·.... :.·· -~', ·".:E.:. 

' :~¿;:~·.: :-._:;:-~.:· ,'" 

debe va.iór~~~ª:R,ºr.:slJs'fracasos, si no por sus posibles éxitos, es decir, han de buscarse los éxitos 

de la apiica~ión ,dé la pena en aquellos quienes aún no han delinquido y acaso lo hubieren hecho 

de no co~durrirla amenaza de pena. 
·,;:,'.' 

" La doctrina penal ha señalado que se justifica la necesidad de proteger el bien jurfdico 

cuando se dan estas caracterfsticas, o criterios, Independientemente la fundamentación normativa. 

1.- Cuando existe una clara necesidad social de que sea protegido. 

2.- Cuando con cierta frecuencia se ponga en peligro o se lesione. 

3.- Cuando su lesión produzca sentimientos reales de amenaza" (30). 

No obstante los tres criterios sociológicos anteriores, para establecer el merecimiento de 

pena en la protección de un bien jurfdico, la doctrina penal señala que el único criterio para saber 

un comportamiento que lesiona el bien jurldico o lo pone en peligro es merecedor de pena debe 

ser un criterio normativo. Dice Muñoz Conde "que una política criminal racional no consist& en 

adoptar ideas.sobre el merecimiento de penas normativamente inaceptables, pero socialmente 
. . . . ' . 

ineficaces, ni tampoco en' ignorar o reprimir estas ideas porque no sean normativamente de recibo" 

(31 ). 

La tutela y protección de los bienes jurídicos no es absoluta, es decir, cuando el bien 

jurldlco es defendido penalmente significa que está siendo protegido sólo frente a ciertas formas 

de agresión: aquéllas consideradas como socialmente intolerables. Es el legislador quien decide 

cuáles bienes han de ser tutelados penalmente, de acuerdo con cada momento histórico; es decir, 

su decisión de sancionar penalmente las conductas en defensa de un bien jurfdico debe ser 
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· E~ eyld~~{~·'qu~ió~'1['ni1te~ de la necesidad de protección no siempre son claros y se deja 

al legislador ~n·;~rn'~no :~argen de libertad para decidir lo que considera necesario para ser 

protegido. '. 

Si bleri es cierto que la libertad del legislador penal tiene limites a la hora de determinar 

éste lo que va a sancionar, pues existen criterios que lo constriñen a ello, sin embargo, estos 

criterios son vagos y complejos, y por tanto, debe atender para.ello a los criterios de utilidad y de 

justicia. En este sentido, el legislador debe tomar siempre conocimiento de los datos y de las 

consecuencias de la sanción a una conducta. 

Según Muñoz Conde, "la decisión del legislador es siempre una decisión insegura, ya que 

descono.ce la mayoría de las veces los factores que condicional al efecto motivador en las 

personas y, en todo caso, porque la utilidad y eficacia que va a tener regulación es siempre un 

pronóstico que nunca se sabe si se va a confirmar. La acción humana no se puede concebir de 

modo puramente mecánico, y el futuro siempre es incierto, Para legitimar la criminalización, dice 

que el legislador debe obtener todos los datos que le sean posibles sobre la dañosidad de una 

conducta y las consecuencias de la pena, teniendo en cuenta los criterios de justicia y de la 

utilidad para decidir sobre el merecimiento de la pena, ya que responden a determinar cultura 

politica y jurldica"(32). 

Se cuestiona as[, lo importante en la protección jurídico-penal de un bien jurldico es si éste 
. ' _·: : .. ,· 

es digno.de t~!ela penal, o si, por el contrario, no necesita de ella para su protección. Para resolver 

lo anterior, es conveniente partir del concepto de la nocividad social, pues una vez resuelto este 

concepto, se podrla más claramente resolver si los bienes jurldicos deben ser dignos de tutela 

penal o si, por el contrario, no deben necesitar de la tutela penal para su protección. 
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Por otro lado,''és'\'~rdad,'que'·existen':ocasiones'e~ que lo decisivo para considerar si un 

bien jurldlco requiere ~i~f ~J~~iJ~~J1~!r~~B~$ft1~~~í~,~~~~{~·lsmo el propio valor del bien Jurldico. 

Existen bienes en todá sóéieélaCLéuyo~vaior?~es 0tál"qué el más leve ataque dirigido contra ellos 

pueden llegar a ser consl
1

d;y~d~;;6b~c;:;d~~r6i/~a.~ia;~~·es el caso de los delitos contra la vida, por 

ejemplo. 

Cuando ~nblense.eieva a la categorla de buen jurldlco se considera que tiene un valor 

respetable que hay, q~e proteger, y por lo tanto, necesita de protección jurldica penal. Muñoz 

Conde advierte qU-~. la elevación a la categorla de bien jurldico, es decir, de aquel valor respetable 

y que es nece.~ario proteger, pues trae consigo determinadas ventajas e intereses en beneficio de 

unos ~oc~sy.~n perjuicio de la mayorla; lo que es una forma evidente de mantener un status, y de 

reaccionar frente a todo lo que signifique progreso y de conservar a toda costa la actual situación. 

En estas hipótesis, en ocasiones, se abusa del Derecho Penal como sistema de represión 

en defensa de algunas minarlas dominantes, en las que se antepone la posición polrtica al margen 

de la ley, castigando los ataques de los bienes juridicos instrumentales o la propiedad privada, por 

ejemplo, con la misma gravedad, o en incluso más gravemente que los ataques a la vida, la salud, 

o a la libertad, consideramos como "Derechos Naturales" e innumerables y permanentes lo que no 

es má_s que el interés personal y egolsta de los que determinan el poder. 

La cuestión central de la leerla del bien jurldico como se ve, gira entorno a la 

determinación de los bienes juridicos que deben formar parte de la protección jurldica, es decir 

aclarar los criterios que se deben seguir para seleccionar a los bienes jurídicos que han de 

protegerse. De esta forma, se lograra dar validez al contenido material del delito. Sin embargo, no 

se debe olvidar que no basta que un bien posea suficiente importancia social para que se justifique 

su protección jurldica penal, pues no se debe justificar la necesidad de protegerlo atendiendo 

exclusivamente a su entidad o a su utilidad sino además es preciso determinar que no haya otros 

medios suficientes de tutela jurldica que sean menos lesivos y que la forma de ataque sea de la 

considerada merecedora de la intervención penal tanto por ser especialmente peligrosa como 

desagradable a los ojos de la sociedad. 
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Se C:fü:e q~~ solamenteuna conducta tfpica y antijurldica es la que puede lesionar bienes 

juridié:os penales, SI bien es cierto que ésta no es una definición explicita del Bien Juridico, es 

importante instaurar esa regla de correspondencia para establecer el concepto de bien jur!dico 

penal y su necesidad de ser protegido. 

Un sistema pena está justificado únicamente: si minimiza la violencia arbitraria en la 

sociedad. E.ste. fin es alcanzado en la medida en la cual satisfaga las garantfas penales y 

procesales de.IDerecho Penal minimo. Para alcanzar sus fines, no se justifican medios violentos o 
. :.:' 

de. cualq~ierforma opresores, alternativos al Derecho Penal mismo y a sus garantias. El derecho 

Penal, es su complejo sistema de garantias, deberla siempre permanecer para aquel único caso 

en que pudiera producirse la reacción institucional coactiva frente a un hecho delictivo. 

1.7- PRECEPTOS QUE ATIENDEN A LA PROTECCIÓN DE LA VICTIMA. 

México es una República Federal Democrática y representada cada una de las entidades 

que la conforman (treinta y dos) tienen la posibilidad de elaborar sus propias leyes penales. Por 

tanto puede decidir cuántos y cuáles son los derechos procesales que tienen las victimas del 

delito, a condición de que no se restrinjan los minimos establecidos en la Constitución Federal. 

Es por ello que al analizar las leyes secundarias, expondremos en forma sintética las 

prerrogativas victimales que aparecen con mayor frecuencia en tales legislaciones. Sin embargo, 

en un caso especifico de Indole común, resultará conveniente consultar la legislación especifica. 

En cuanto a la extensión del tema, hemos considerado que los derechos que tiene la 

victima del delito no sólo existen en el procedimiento sino que también concurren antes de su 

inicio y en el momento mismo de pronunciarse sentencia. Por Tanto, hemos dividido el desarrollo 

del trabajo en esos tres diferentes momentos de interés. 
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·.• -,;·· .. ··.L.·.·~ ~-~~;¡i~~~·~~P-~1~üq$1;~g~',~t:;,: . · 
PrlmElra·';tapa':de•'lnter~srNó obstante que el tema que nos ocupa se refiere a los 

derec~osfoc~~~\~~fü~i~(5f~~:~t.~~i:delito en México, lo que Implica que debemos referirnos 

precisamente al~procedimler:ito;.penal, permltaseme la libertad de señalar que la legislación 
· ·' .. C.. . .\•é-, ·· ·-;:;;,~;.: >f, .. :_..r;. L",, • 

mexicana hace cón'sidera/ql.ie antes de que se inicie el procedimiento penal, la víctima del delito 

tiene derechos que, si bien no son de naturaleza estrictamente procedimental, si tienen íntima 

relación con el proceso. Tales prerrogativas son: La querella de parte y consentimiento justificante. 

Querella de parte. En México, como en muchos paises del mundo, existe una serie de 

delitos que sólo pueden ser investigados y eventualmente sancionados si la víctima así lo desea. 

La voluntad del ofendido en la persecución del delito se llama querella de parte y su existencía no 

depende de requisitos formalmente rigurosos, sino que sólo basta que la voluntad se manifieste en 

forma univoca. La cantidad de delitos que se persiguen por querella de parte varia conforme van 

. cambiándo los criterios de politica criminal. En una primera etapa del desarrollo del derecho penal, 

la posibilidad de que la voluntad de los particulares influyera en la protección del estado era 

prácticamente nula. Se trataba entonces de un derecho penal sumamente represivo. Con el paso 

del tiempo, la politica criminal transitó hacia el extremo del considerar que en un procedimiento 

penal sólo importaba el delincuente, al que habla que dotar de innumerables prerrogativas de todo 

tipo. Esta etapa humanitaria del derecho penal parece haber concluido en México. A diferencia de 

lo que sucedía hace unos años, en la actualidad la política criminal está orientada a una mayor 

represión. Si, ant~s,, en la época humanitaria, las reformas a las leyes penales tenían la 

caracterfstl~~·,d~~~~i~r de mayores y de mejores derechos a los delincuentes, en la actualidad las 

reforma!Í~~~ri·ori'~Atadas a restringir esos derechos y a que los delincuentes tengan menores 

posibilld~~ ~·~ ~J~~i~ la aplicación de la pena que les corresponde. 

Lcl ~~~- aquí importa es que la etapa humanitaria se admitió sin rubor alguno que la 

voluntad de. los particulares no sólo podía sino que debla influir en los procedimientos penales. Al 

efecto, se admitieron cada día mayor número de delitos perseguibles por querella de parte. Hoy 

por hoy, a nivel Federal, delitos como el fraude, abuso de confianza, despojo, daño en propiedad 

ajena, difamación, calumnias, hostigamiento sexual, algunas clases de lesiones y otros muchos 

más se persiguen a petición de parte. 
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Sólo' restá'señalar,':para'coridiJireste pUnto, que la querella de parte no únicamente es un 
:-/?:.:-·;_i~.d~: :-~U~ . . . . -~~~~t~~ ~q~~:~i]J-~}:t~~~ ~-l~~r~:~-~ ~ -~-- '.< . 

derecho del partl et ma de·un~de11to·s1no que en muchas ocasiones también corresponde a 
-.-. -.. ~-_-:f;~·:ii~);::·:·-~~-~~)1~~i~;:~:~~~:.~~:~k~~¡\~;~·:;~it~f~~~;;~.~-:~I~/: : ::. ;~:- . 

los organlsmos::púbilcos~que~.t1enema.;su:'ccargo la vigilancia del cumplimiento de alguna ley 
. "' : . , ·~-,., .,-~.-,·::-:~,-re:>:--:-"·::,.<.'."· ~~- .. ,·?: :' . 

administrativa°: Por'ejemplo, delitos tales como la evasión fiscal, contrabando introducción ilegal al 

pals'•:cie/ext;ari)eros y otros, sólo pueden perseguirse si el órgano del Estado que tiene 

encomendada la vigilancia de la ley respectiva presenta su querella de parte. 

Consentimiento justlficamente.- El consentimiento justificante es una causa de 

exclusión del delito novedosa en la legislación mexicana, pues fue en 1994 que se incluyó en el 

Código Penal Federal, En ciertos casos, cuando el delincuente actúa con el consentimiento válido 

y univoco de la victima del delito y se trata de bienes jurldicos disponibles, la conducta ilícita 

queda justificada de origen y el delito excluido. 

SI la,ylctima. puede decidir entre consentir o no el acto delictivo, debe concluirse que dicho 

consenti~le~'t8 ~~¿-~:~derecho legitimo de la victima. y tal facultad tiene contenido procesal puesto 
:'.~: -~~,~:~:::_,;·-,. ~\-:Z· :·!- ·>- . ·-

que el Ministerio público, desde las primeras diligencias que practique en la investigación del ... ,,_.,, ... ,, ''··'·'"··' ,._ 

delito, d~:be'~e¡~1~'rar·~~tlng~ida. la conducta illcita ante la evidencia del consentimiento justificante 

de la vrain,~(f:;tir'effo/~ p'e~~i\ie que se trata de una facultad eminentemente sustantiva, tiene un 
::·- ·- -:----: :·; .. ,'.. :'\/!~~:::-'._:}~\/ ~~~Y)'.~S~~;- -· -.:,~::-__ :. :. _: 

impacto procesal.y debe:me.nclonarse en esta parte de la exposición, 
'·. ·.-·_:. · \: -·, :._._'._:·:~.,~r·< ~~W::-·,: '. ·· 

. -~ ;~. ·-;.:~ .. 
. ' . ··:::::~> ' ._.-~-.~::~" 

2.- En el' pr~C~cH~l~~to penal. 

SegÜnd~.'~t~pa de interés. Para los fines del trabajo, esta segunda etapa de interés 

incluye a todo 'ei' p~ocedlmiento penal propiamente dicho, desde la averiguación previa del delito 

que lleva a cabo el Ministerio Público, hasta el momento en que se declara agotada la 

investigación y se turnan los autos a la vista del juzgador para que se pronuncie sentencia. 

Principio Constitucional. El punto de partida lo constituye el articulo 20 de la 

Constitución Federal Mexicana que señala que en todo proceso penal, la victima o el ofendido por 

algún delito tendrá derecho a recibir asesorla jurldica, a que se le satisfaga la reparación del daño 

cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste atención médica de 
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urgencia cuando'requieraya,los demás que señalen las leyes. También dispone que durante el 
: .:-'.<: '.;. ;·t:~j;~;;~~}~?~f~~~~~;·ó·:ti~{;~~~;~~*~'*·~?.~( ;-: ~ ·.: .': :_ -
procedlmlento;'~elnnculpado:tendrá derecho de gozar de libertad provisional bajo caución, pero 

siempr~y·~~~~~():~~~:gl~~~l1tr~ otros requisitos, la circunstancia de que el procesado garantice en 
. ·. ..· ''; :; - '1 ·,···::. '' / 

forma sufici~nte y plen~ el monto estimado de la reparación del daño. 

De lo anterior se desprende tas siguientes consideraciones: 

Leyes secundarlas. La ley secundaria puede ampliar, pero nunca restringir, las 

atribuciones que la norma constitucional consagra a favor del ofendido o la victima del delito. Para 

la jurisprudencia mexicana ya ha quedado de toda duda que tratándose de garantlas individuales, 

como lo es la norma que nos ocupa, la constitución sólo establece derechos mlnimos que pueden 

ser ampliados por la ley secundaria en beneficio de las personas. De modo que no se pugnaría 

contra la norma constitucional el hecho de que las leyes que regulan lo concerniente al derecho 

penal y su proceso consagraran alguna disposición que ampliara a favor de la victima los 

derechos que la propia constitución establece a nivel de garantla individual. De hecho asl sucede 

en la realidad mexicana. 

La coadyuvancla. Sin embargo, se ha interpretado que cuando el texto constitucional 

utiliza el término "coadyuvar", en concordancia con la disposición normativa que atribuye el 

monopolio de la acción penal al Ministerio Público, debe entenderse que la victima del delito no 

puede constituirse como parte formal del procedimiento y que, aunque la ley secundaria le atribuye 

diversos derechos procesales, no por ello debe desvirtuarse la naturaleza pública del 

procedimiento penal. De modo que para la ley mexicana sólo son partes el juez, el Ministerio 

Público, el Procesado y su Defensor, y en un segundo plano los Auxiliares de la Administración de 

Justicia. 

Libertad provisional. Si bien es cierto que el procesado puede ser juzgado sin restricción 

de su libertad, lo que indudablemente es un derecho de éste, también lo es que para poder gozar 

de dicha prerrogativa es necesario que cumpla diversos requisitos entre los que se encuentra que 

garantice suficientemente el monto estimado de la reparación del daño. Ello es asl porque la ley 

secundaria, como se mencionará adelante, señala que en caso de que revoque la libertad 
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provisional la garantla dáda para la reparación del daño se hará inmediatamente efectiva a favor 

de la victima. De modo que la norma constitucional, al establecer un derecho individual a favor del 

procesado, también lo hace respecto de la victima del delito. 

Soberanla legislativa estatal. Todas las entidades que conforman la República Mexicana 

deben ajustar sus leyes penales al marco constitucional en comento y, en consecuencia, 

reconocer en la victima del delito los derechos mínimos que señala la Constitución. 

Derechos victlmales de mayor frecuencia. Aunque en México cada entidad federativa es 

libre de legislar en materia penal y de establecer sus propios procedimientos, las leyes 

secundarias que reglamentan la norma constitucional, tanto en los fueros común, federal y militar, 

establecen, en suma, los siguientes derechos procesales en favor de las victimas del delito. 

Pruebas del tipo y de la responsabilidad. Poner a disposición del Ministerio Público y 

del juez instructor todos los datos conducentes a acreditar los elementos del tipo penal, la 

probable y plena responsabilidad del inculpado según el caso y a justificar la reparación del daño. 

En todo caso, la victima y el ofendido tienen acceso a las actuaciones de averiguación 

previa y al sumario del proceso. 

Sistema de auxilio. En plena aceptación de la norma Constitucional, se establece un 

sistema de auxilio a la victima del delito que depende del Ministerio Público y que tiene por objeto 

proporcionarles asesorla jurídica y garantizar que pueda hacer uso de sus derechos 

constitucionales y procesales. 

Restitución. Ser restituido en sus derechos que estén plenamente justificados y al efecto 

disponer de todas las providencias que resulten necesarias. Por definición normativa, este derecho 

sólo puede ser hecho valer ante un juez y siempre que se encuentren comprobados los elementos 

del tipo penal. 
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Embargo precautor10',~u~' Ti~ffi~or'fundado de que el delincuente que pueda ser 
·~; .. , -.-J,.. .n.:i·:'.'-·.- ~·,, ·'-

obligado a la reparación del dañ~··,g¿u e .. ·. ~~J¿~t~ 1Ósbienes en que deba hacerse efectiva dicha 
. . ·--·,..,_··Y'·(:i··:·f;;,'-<·· ~--e;::.'-' ;: • ., 

condena, el ofendido o la viC:timadet,deli,t"d:'P:'y~~~¡, pedir el embargo precautorio de dichos bienes. 
':-" _-:.·. -:.- -.. ;«/. :::_._.;-~·.· .\:.L'.;'.' ··. 

Como sucede con la facultad, anterior, ésta s,ó.lo puede hacerse valer ante el juez penal y una vez 

iniciado proceso. 

Comparecer en los actos del juicio. La victima o el ofendido pueden comparecer en las 

audiencias que se realicen dentro del procedimiento y alegar lo que a su derecho convenga en las 

mismas condiciones que los defensores. Se trata de un derecho procesal que en verdad es de 

dificil comprensión y realización. Aqui la ley equipara a la victima del delito con el defensor, y si el 

defensor es parte de la relación procesal, entonces la victima también debla serlo. Sin embargo, 

como ya hemos expresado, el Ministerio Público tiene el monopolio de la acción penal y por tanto 

es la parte investigadora y luego acusadora en el procedimiento, De modo que el problema no ha 

podido ser resuelto en la práctica forense y lo que sucede es que el ofendido o la victima limita su 

actuación procesal a la coadyuvancia con el Ministerio Público. Ejercen sus derechos a través del 

órgano acusatorio . 

. Impugnación ordinaria y derecho de amparo. Como el ofendido y la victima tienen 

derecho a interponer el recurso ordinario de apelación y a intentar en forma restringida el juicio de 

amparo, todas las resoluciones judiciales que sean apelables deben ser notificadas personalmente 

a más tardar el dia siguiente al en que se dicten. Sin embargo, sólo podrán hacerlo cuando hayan 

sido reconoc.idos por el juez como coadyuvantes del Ministerio Público en la acción reparadora y 

sólo. podrán ~~elar resoluciones relativas a ésta. Por lo tanto, en que todo aquello que no tenga 
.· .'.: ';: :' ,'. ~':.: ;'" :.¡~> :-.: ·: 

relación 68n''1a: r6°par8.éi6n del daño, la victima carece de legitimación para apelar. 

l..é:i inlsmC>.sücede tratándose del juicio de amparo. Por definición normativa, el ofendido o 

las person~~ que, conforme a la Ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán promover el juicio de amparo 

contra actos judiciales del orden penal pero sólo contra aquellos que afecten en forma directa 

dicha reparación o responsabilidad. 
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Traducción. En caso de que el ofendido o la victima no hablen o entiendan 

suficientemente el idioma castellano, el Ministerio Público o el juez nombrarán uno o dos 

traductores o intérpretes cuando menos con quince años cumplidos. 

Promover acumulación de procesos. Fuera de la discusión apuntada respecto a los 

alcances de la actuación procesal de la victima en las audiencias, por disposición normativa 

expresa éste puede promover la acumulación de los procesos que se instruyan en averiguación de 

delitos conexos, de los que se sigan contra los copartlcipes de un mismo delito, en averiguación 

de un mismo delito aunque contra personas diversas, o en averiguación de diversos delitos contra 

una misma persona. La finalidad de este derecho es garantizar una mejor impartición de justicia 

para bien, incluso, de la victima del delito. 

Reparación anticipada. En caso de que el juez revoque la libertad provisional concedida 

al procesado por causas imputables a éste se hará efectiva a favor de la victima o del ofendido por 

el delito la garantla relativa a la reparación del daño. Lo mismo sucede para el caso de sentencia 

condenatoria que cause ejecutoria en la que se establezca la obligación de reparar el daño. 

Impugnación del no ejercicio de la acción y de la petición de sobreseimiento. En 

caso de que el Ministerio Público Investigador decida no ejercitar acción penal ante los tribunales, 

o que una vez ejercitada solicite el sobreseimiento de la causa, sea porque se considere que r.o se 

encuentran probados los elementos del tipo del delito o porque no existen datos que permitan 

suponer la probable responsabilidad del investigado, la victima tiene derecho de impugnar tal 

resolución. 

La Constitución Mexicana establece con toda claridad que tal impugnación deberá 

realizarse por la yla jurisdiccional en los términos que establezca la ley secundaria. Sin embargo, 

hasta este momento, no contamos con una ley que regule la forma y términos de la impugnación. 
. . . .-,·~.,; ;· ".· ', 

,;,r.:;':'.•'.--. 

PC>r tant6,::10)1ue sucede es que con base en las leyes orgánicas que regulan las actividades de 

las Proci.iradurlas, se lleva a cabo un procedimiento interno de oposición en el que el propio 
. - -- ''·"1 

:.- ;; ·, ;}~ ¡: i .-. 

Mlnisteri~:Público decide si confirma su negativa a ejercitar la acción penal o si modifica su criterio. 

D~sd~ Lu~~~ que lo anterior desvirtúa la norma constitucional que se comenta por lo que se ha 

pÚgnado porque el legislador, cuando antes, expida el marco normativo al que deberá sujetarse la 

41 



impugnaciémjurisdiccional de no ejercicio de la acción penal o del sobreseimiento promovido por 

el Ministerio PÍ:ibiico. 

Atención médica. En cuanto a la atención médica que debe proporcionársele a la victima, 

la ley secundaria contiene las siguientes notas caracterlsticas: 

Curación de Lesiones. En caso de lesiones, el herido será atendido bajo vigilancia de 

dos médicos legistas o por los médicos de los sanatorios u hospitales penales, quienes tendrán la 

obligación de rendir al Ministerio Público, o al juez en su caso, un parte detallado del estado en 

que hubieren recibido al paciente, el tratamiento a que se le sujete y el tiempo probable que dure 

su curación. Cuando ésta se logre, rendirán un nuevo dictamen, expresando con toda claridad el 

resultado definitivo de las lesiones y el tratamiento. Los médicos darán aviso al Ministerio Público 

o al juez, tan luego como adviertan que peligra la vida del paciente, asl como cuando acaezca su 

muerte. 

Atención en delitos sexuales. Cuando la victima del delito sexual lo solicite, la 

exploración, atención médica psiquiátrica, ginecológica o cualquiera que se le practique, estará a 

cargo de personal facultativo de su mismo sexo. 

Tratamiento domiciliarlo. Cuando la victima lo desee, podrá ser atendida en su domicilio 

por facultativos particulares, mediante el compromiso de rendir los informes correspondientes al 

juez o al Ministerio Público; pero en todo caso los médicos legistas seguirán con la obligación de 

visitar periódicamente a la víctima y de rendir también sus informes, cuando asl lo determine el 

juez. 

3.- En la Sentencia. 

Tercera etapa de interés. La sentencia es la fase del procedimiento en la que el juez 

decide el derecho. En materia penal, es el momento en que el tribunal declara cuándo un hecho 

ejecutado es delito, quién o quiénes son los responsables de ese delito y cuáles son las sanciones 
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apllcables'al .caso. Por ello y porque en ese momento procesal es cuando la víctima del delito 

pued~ r~~lbir ~n la forma más plena la protección del estado, para efectos de este trabajo hemos 

considerado al momento de sentenciar como la tercera etapa de interés. 

Conclusiones de las partes. Ya que el tribunal instructor recolectó todas las pruebas que 

le ofrecieron las partes y las que estimó necesarias para la averiguación de la verdad real, tanto el 

Ministerio Público, en ese momento constituido como órgano acusador, como el defensor, deben 

presentar sus conclusiones. Tratándose de las del Ministerio Público, con ellas se fija la litis que 

debe resolver el juez y están sujetas a~ una serie de formalidad tales como la expresión de los 

hechos concretos que se imputan al acusado, las circunstancias de comisión, si ha lugar a acusar 

y las penas que se· solicita. El juez no puede rebasar las conclusiones de la defensa, que incluso 

pueden no presentarse y ante ello el juez deberá considerar que se alegó la inculpabilidad del 

acusado. 

Pues bien, en sus conclusiones, el Ministerio Público está obligado a pedir la reparación 

del daño causado por el delito y este es el principal derecho que tiene la victima al momento de 

dictarse senten~ia~ La ~bligación procesal apuntada debe cumplirse a pesar de que en el sumario 

no existan ~lem~ntos objetivos que permitan la cuantificación del daño y con toda independencia 

de que el ofendido o la victima se hayan constituido como coadyuvantes en el procedimiento. 

Reparación del daño. Lo que comprende: De acuerdo a la Ley Penal, la reparación del 

daño comprende los siguientes aspectos, 

Restitución. La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no fuere posible, el pago 

del precio de la misma; 

Indemnización del daño. La indemnización del daño material y moral causado, 

incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, como consecuencia del delito, sean 

necesarios para la recuperación de la salud de la victima, Dentro de la reparación por daño moral 

es posible obtener la publicación de la sentencia en uno o dos periódicos que circulen en la 

localidad, y 
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Resarcimiento de los perjuicios. El resarcimiento 'de los perJÜlclos oc'.asionados. La ley 

entiende por perjuicios a toda ganancia lfclta que un sujeto pudó obterier_de no ser por el 

resentimiento de un daño en su patrimonio. 

Quién tiene derecho a la reparación del daño. Tienen derecho a la reparación del daño 

las siguientes personas y en el orden que se apunta: El ofendido. En caso de fallecimiento del 

ofendido, el cónyuge supérstite o el concubinario o concubina y los hijos menores de edad. A falta 

de éstos, los demás descendientes y ascendientes que dependieran económicamente de él al 

momento del· falleClmlen_to, como puede verse, el derecho a la reparación del daño no es 

transmisible en los términos de las disposiciones que regulan la sucesión hereditaria, sino que la 
,·. . :\); .);&d;~·.;<:.~:'~: ·, 

ley penal establece'sus"propias reglas. Sin embargo, debe considerarse que si en un caso no 

existe ninguna de las personas antes dichas, el derecho debe transmitirse en los términos 

aplicables para las sucesiones hereditarias. 

Monto de la reparación del daño. El monto de la reparación del daño será fijado por los 

jueces según el daño que sea preciso reparar y de acuerdo con las pruebas obtenidas en el 

proceso, que en todo momento podrá aportar la victima. 

Quien está obligado a reparar el daño. La reparación del daño debe hacerse por el 

delincuente o por un tercero. En el segundo caso, la reparación no tiene el carácter de pena 

pública sino de responsabilidad civil y se tramitará en forma incidental dentro del procedimiento 

penal. 

Forma de hacer efectiva la reparación del daño. La reparación del daño se mandará 

hacer efectiva en la siguiente forma: Una vez que la sentencia que imponga tal reparación causa 

ejecutoria, el tribunal que la haya pronunciado remitirá de inmediato copia certificada de ella a la 

autoridad fiscal competente y ésta, dentro de los tres dias siguientes a la recepción de dicha copia, 

iniciará un procedimiento económico-coactivo notificando de ello a la persona en cuyo favor se 

haya decretado o a su representante legal. 
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Si no alcfariza ;a 1ci.íbrir'se' la, responsabilidad pecuniaria con los bienes del responsable o 
'·: :.~} ~. "f):~t-.. ~-ff~~:~;:1~: ,g4(>i~~2'.~~~~::;~~·:~~-:¿~: .... :· .::,: '. . _: ' . . . -,:"~ -:. :. ~: ':;.;_,"- .- ;'. '' 

con el productode'su,tr~bajo:en la prisión, el reo liberado seguirá sujeto a la obligación de pagar la 

parte qué'f~~~f .:t~~~Kio':~~}¿~nta el momento del daño y la situación económica del obligado, 

podrá fijar.~l~~ó~ pa;a·el pago de la reparación, los que en su conjunto no excederán de un año, 

pudiendo para ello exigir garantla si lo considera conveniente. 

Acción de responsabilidad civil. Quien considere con derecho a la reparación del daño 

que no pueda obtener ante el Juez Penal en virtud del no ejercicio de la acción por parte del 

Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la via civil en ejercicio 

de la acción indemnizatoria por responsabilidad civil derivada de acto ilicito. 

Individualización de la sanción. Con independencia del pago de reparación del daño, 

que indiscutiblemente es el derecho más importante que tiene la victima del delito al momento en 

que se dicta la sentencia, en forma indirecta goza también del derecho a que se tome en cuenta 

su calidad personal como elemento determinante de la individualización de la pena de prisión que 

se imponga. En efecto, si bien es cierto que el procedimiento penal se informa con análisis juridico 

de: un. hecho· y ··de un sujeto activo a la luz de las normas penales, también lo es para la 

indlviduaiÍ~a'C:ión.de la pena el juez mexicano está obligado a considerar, entre otras muchas 

cosa,s; l~cÍ:i.ii·~~~ ~er~onal de la victima o del ofendido. y con base en esta calidad y en los demás 

elementos qJe la ley Íe obliga a considerar, dentro de su arbitrio y con toda libertad determinará en 

especificola~anción penal que corresponde al delincuente por el hecho delictivo. 
, - . :'.:,,',_,, .---· -· •r.;_:.-. , 

Estci~r ~~k los derechos que la ley mexicana confiere a las personas que resiente la 

comisiór{di~¿n\~justo o sus efectos. En nuestra opinión, la victima del delito en México aún no 
,,.. <·~' 

esta totalm~~te_'pr~tegida pues sus derechos ante el evento illcito son insuficientes para resarcirla 
::-. ,)·::,-· ~-::~ -

del daño sufrido.en 'términos reales. Asi lo consideran también diversos grupos cientificos entre los 
._: _ _ .... ,r.. -·: 

' . ·- ".- ··_-·.,.: 

que se ericúe~fra la Sociedad Mexicana de Criminologia que por ello pugnan por la creación de 

una ley secundaria especifica que regule amplia y detalladamente los derechos y la atención a las 

victimas del delito. 
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. Precepto~· que atienden a los der,ech6s d~. la vícti~a en nuestro Legislación Sustantiva 

como Adjetiva Penal de nuestra Entidad son: . 

1.- Querella de parte:- Articulo 3º fracción 1 del Código de Procedimientos Penales en el 

Estado. 

2.- Reparación del Daño, (restitución, resarcimiento del daño material y moral e 

indemnización).- Articulo 50 fracción 11, 54 y 55 del Código Penal del Estado. 

3.- Embargo Precautorio.- Articulo 3º fracción 111, del Código de Procedimientos Penales 

del Estado, Articulo 54, párrafo tercero del Código Penal del Estado. 

4.- Personas que tienen derecho a la reparación del daño.- Artículos 58 y 59 del 

Código de Penal del Estado. 

5.- Personas obligadas al pago de la reparación del daño.- Articulo 476 del Código de 

Procedimientos Penales y 54 párrafo segundo, 56 ,57 del Código Penal del Estado. 

6.- Condiciones para obtener el Inculpado la libertad provisional bajo caución.· 

Artículo 387, fracción 1 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

7.- Revocación de la libertad provisional del inculpado.- Artículos 400 y 401 del 

Código de Procedimientos Penales. 

8.- Acreditación de elementos del tipo penal y probable responsabilidad del 

inculpado.- Articulo 3º fracción 11 del Código de Procedimientos Penales en el Estado. 

9.- Interpretes.- Articulo 26 del Código de Procedimientos Penales en el Estado. 

10.- Atención Médica y Curación de Lesiones.- Artículos 177 y 179, del Código Penal 

de Procedimientos Penales del Estado., articulo 20 párrafo de la Constitución 

11.- Coadyuvar con el Ministerio Público.- Articulo 20 párrafo segundo de la 

Constitución General de la República. 

12.- Conclusiones.- Artículo 280 del Código de Procedimientos Penales en el Estado. 

13.- Penas y Medidas de Seguridad.- Artículo 46 del Código Penal del Estado 

14.- Individualización de la sentencia.- Articulo 89 del Código Penal del Estado. 

15.- Impugnar el no ejercicio de la Acción Penal .- Artículo 21 de la Constitución 

General de la República. (33) 
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CAPITULO SEGUNDO 

SUMARIO: 2.1.- La reparación del daño y la víctima.- 2.2.- La Individualización de la pena y 
la víctima.- 2.3.- La unidad de protección a la víctima de los delitos sexuales.- 2.4.- La 
reforma constitucional de 1993. 

2.1.- LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y LA VICTIMA. 

El hombre primitivo no rige su conducta según los principios de causalidad y de conciencia 

del yo. Estudios antropológicos, etnográficos, sociológicos revelan la vinculación de la retribución a 

la magia y la psicología colectiva del clan. Ese micromundo, visto por nuestros ojos actuales, 

constituía la cosmovisión del alma primitiva de nuestros remotos antepasados. 

Dice Jlménez de Asúa que del pensamiento mágico contradictorio, tótem y tabú, van a 

derivarse toda clase de forma retributivas. "El hechizo" en que se trata de ejecutar un acto para 

que se produzca un resultado que se desea (pintar un animal que quiere cazarse) y el aspecto 

negativo del tabú que implica un cúmulo de desgracias si se realiza la cosa prohibida. 

"Aquella serie de prohibiciones, a las que, con una frase polinesia se llama ''tapú ó tabú", 

tiene origen mágico religioso, significa el principio de retribución en vida: Eldson Best dice que 

tapú entre los maoríes, significa prohibición, una multiplicación del "No harás" (34). No es 

Incorrecto llamar a estas prohibiciones las "leyes" de los dioses que no deben ser Infringidas. 

La penalidad por la desobediencia de estos mandatos es el retiro del poder protector de 

los dioses. La institución religiosa esta revestida de autoridad ilimitada por esotérico misterio que 

encierran por naturaleza aspectos que conducen a que la violación del tabú y que implique el 

castigo. 

Pero.en ello, bien vale preguntarse y ¿Cómo se evoluciona en las formas del castigo?. 

El castigo de la violación de un tabú quedaba abandonado primitivamente a una fuerza 

Interior que habría de actuar de un modo automático. El tabú se venga a sí mismo. Más tarde, 

cuando empezó a constituirse la representación de seres superiores demoníacos o divinos, se 
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::~;:.:,~~,~~f'i~::.'."~:::bl::e, el pode' de tale• 'e'" '"P•"°'" d"eooadenaba 
. 'Er{ó'iró~~iíiósya consecuencia-quizás. De un desarrollo ulterior de dicha noción, tomó a 

-~·-:::{··~·, J· -. 

su cargo 1;'sdb1~ci'alde castigo atrevido, cuya falta traía el peligro sobre semejantes. De este 

modo,' ta~b';~~;l.()s~istemas penales de la humanidad resultan enlazados al tabú. 
(.':·:-·_:.-)'/ . . 

Pero el jemor al "tabú" dejando de lado los contenidos inconscientes individuales y 

col~cti\/<Js;~~'~'~;bclu~~~ po~que las ofensas contra los dioses se castigaban en este mundo. 

La retfibUdÓn e~ aCtuaiy no en el otro mundo, lo que permitirá en una evolución posterior . · .... ,; ·-... - ' 

que el tabú rS,Ír~ios~ y mágico se extienda en sus formulaciones a las prohibiciones civiles que se 

realizan paulatinamente, aunque al principio se confundiera el mandato divino se mezcla con lo 

profano y terrenal. 

La evolución de las penas en las estructuras sociales antiguas se origina en la sistemática 

penal que según Freud, se remonta al tabú. En un principio, era el propio tabú violado el que toma 

venganza; después serán los dioses y los espíritus agraviados; y, finalmente, la sociedad se hará 

cargo del castigo. 

"La primera reacción contra el autor del hecho fue colectiva, se había violado el tabú y 

diriasélas pautas de convivencia social"(35). La lapidación fue uno de los más antiguos castigos a 

Imponer .. De ellos se desprendería que cuando los hombres reaccionan masivamente queriendo 

linchar~ vuelven por el hilo de la herencia psicológica inconsciente a ser pre-lógicos en una actitud 

arcaica, réfrotraída a los ancestros. 

Se acepta mayoritariamente que la venganza reside de manera insita en la naturaleza 

humana que reacciona contra el daño. "La pena tiene más un sentido social y restitutivo del mal 

causado'' (36) .. 

Nadie podía poner en tela de juicio la venganza privada ante el hecho violatorio. Tampoco 

se tomaban como elementos valorativos la naturaleza y extención del daño sufrido. Seguramente 
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:'·· ::.:,:·;: 

Con esta ley la gravedád~~\~~le~lón jurldlca Infringida se compadece exactamente con la 
' ~,~,~·;.~:.,.~; ,,_ ;,-.-. 

pena a aplicar. Y ya no será ¡~'~lctirn~ :(o. su familia), quien determinará la extención de la lesión y 
·- ,,,,_,' ··:<~' ~- \_~,-'}!;~:. -~ .. -. 

" .·: ~)-\_~:.:::·;, :/ .. ;_·_,'.·-'4~;~ .. ~-
aquella que corresppnde h1fliglr:/'.' ,,_., •. , . 

. '·-'. ,, :.:,:":._,~· r;:''. : ;-· 

.. ·._· , . : .: .,:;::~h~r;<s11;~.Ji:;.;::i~·t>·· · 
De'ahlque señale;·Drapkin que la primera intervención de derecho de los primitivos 

~ . '. -: << .. : .·~:·~~~:~:t~.;.;·t~~~;\~.'.·Yr:~.'.·~. },?1~.?·.~;~~·(/.;. \~~;:. :~· ·:_ .. 
legisladores "fue .f p~ra'..~E3fenderr_a quien Infringió inicialmente la norma social, es decir, al 

delincue~te y no él su\(1cti~a''(38). NÓ podla ser de otra forma, ya que los derechos de esta última 

eran absolutos é iÍimitádos, mientras que _los derechos del delincuente eran aún inexistentes. 

A medida que se va avanzando en la historia de la humanidad la violente reacción que 

terminaba con el sanguinario aniquila~iento dei' ofensor, primero, y la inflicción de un similar daño 

después, se van amortiguando y la victima asume otro rol. Ello se debe a dos clases de 

circunstancias complementarias. A saber: 

a) Se advierte que la reacción violentlsima de la victima no conduce a ninguna relación 

propicia y no füme mayor sentido. 
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- ·;;f~~ '.·_:;'.~.'.~·¡.:'.¡~~ -~·_:J?;;. :_~:;:k,•,' ·~·~·> i..~.(-;·1~·:·~-~~--t· ; ( 
,_· ' .. -; .. '.~.· ~.->:::,~~> ·,:::-;,>:::.¿.:·:~~~~~:)·~~·j/f ;·.;~(:~:~ ~:··.:~ ~{.,' :~, ;;;;~ ':~~): ~.: .. :· -

b) Se encuentrá':en':la'compensación d'cómposición monetaria que deberá prestarse al 
· -~~~ _:·)·--~::)·;:_t~:~y.·:;{;:~:T~~~-r::{f~~~~~'-«)i?~~:;?,:;?~Bffit~~~;-:'.t~~-,-:_ ... - .. 

ofendido;'üna'aceptallle forrria·de"resarclmiento"(39) . 

. . ;;.t,:::.~~,l~;·~·j~·~,' ·.,,·~~:~E:~~-~h'.:'. ·. 
La elección de la'{é:antidad le c?rresponde a la victima: La venganza por el mal inferido 

::: :::¡:.f ~;~~tl~~i{~;;~~~O~) o mamea Indulgencia a tca,ée de la daelón de una 

La>xi1j-áb11:{~;:~~gtl~\:ik~el~principlo taliónico pero estipulan: "a no ser que la víctima lo 
_ _·. -- -·;, ._·.: _ ::¿:>,,:·:.:~;-~JE };·,~1:~? 1tt1;:~·H}:;<~Jt.· -'! \·: _-:· __ ,' -... 

determine de otra manera'de,:acuerdo con el malhechor" (40). 

· . ·.· ;t ~>,;:;;~::;:::~:;;;i(;2:K·t1."~.:· .. ·:: .. ~.~ .. ; .. : 
.-,.:,, : ·" R:~,; -\'.~;;·;:}.::g~~'~: ::::t) .': ··:· - . ·---

No,ta b1es son 1~~ pr~~6riP'61c:í~:~s ci~ i~~:,¡ncas del Alto Perú. Centraban su preocupación más que 

en el delito, en·i~vfcÜma. Las nor~~~que se han investigador establecían que el autor de un 

hecho delictivo antes de cumplir la penal. Que generalmente era de muerte- debía 

indefectiblemente pagar los daños· a las víctimas con acuerdo a una suma estipulada por el 

gobernador del área. 

No se debla castigar al agresor hasta que no se le obligara a la compensación a la víctima 

privada, y más luego, se producia la ejecución penal para resguardar a la comunidad por el hecho 

cometido. 

Los tiempos actuales parecen signados por una iracundia tan necia como irrefenable sed 

de venganza. Es probable que la sociedad capitalista industrial, jamás haya sufrido un alud de tan 

extremada violencia precedida por la pérdida del sentido ético de la vida humana, de la santidad 

de la vida, terrorismo opresivo de Estado, aniquilamiento de grupos minoritarios por razones 

étnicas que encubren abrumadores negocios económicos. Todo ello deja tras de sf una trágica y 

muy considerable cantidad de victimas inocentes. 

Desgraciadamente constituye "vástago ignorado" por el derecho y las disciplinas penales. 

La atención general y Estatal se centran en el delincuente, lo que produce con toda razón la 

Irritación de los ~rÍmlnólogos. 
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·Por otra parte,'c~~~re~altár que es en el, estado de México, e,n 1969 donde aparece por 

primera vez eri,el:D~r~cho ~exicano una""Ley de Auxilio para las Víctimas", que fue pionera 

Incluso a·nivél lnternacioi}al'.' . 

Más 't~rde; otr~i e~Údades federativasemiten leyes similares como son las de los estados 
· ·:- :: .--:~~~ i·~:--;~;.~::f i;~~~-~~~\~-:-::~~:;:~:·:-~--~~·t4d ;.e~:.:~~{-) L·:·~~~ ,~~ :~ . 

de Puebla, Jl,axó~la,;:Jalisco, .Tainaülipas y Veracruz, mismas que deberán adecuarse a las 

recientes re;¿r~~~ c'on~titucion~les. 

El nombre de esta iniciativa de Ley hace referencia al vocablo "justicia", ya que se adecua 

a las expectativas que debemos crear en la victima, que implican el exigir la igualdad ante la ley, 

recibiendo del sistema, por lo menos, derechos equivalentes a los que ahora se le han otorgado a 

los presuntos delincuentes. 

Y la verdadera justicia no se cumple sólo con el castigo del culpable, es necesario que se 

respete siempre. un principio restitutorio; el de la reparación del daño, que sirve también en gran 

medida, a la prevención del delito en sus formas general y especifica, porque no solo conforma a 

la víctima y a la sociedad, en sus reclamaciones básicas, sino que significa un grave 

apercibimiento para quienes tienen el centro de sensibilidad en el bolsillo, y temen más a la 

sanción pecuniaria que a las otras penas. 

Pero los limites jurídicos de la acción reparadora no deben prolongar la victimización, 

como ha ocurrido desde lejanas épocas en la legislación mexicana, salvo honrosas excepciones 

localizadas en el noreste del país. 

Restituir el monto del daño patrimonial, cuantificado al momento del delito, es una práctica 

judicial, formalmente entendible por las deficiencias del Código Penal, pero no menos perjudicial 

para los intereses del injustamente afectado. 
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. ·.a· ... :-s··;··~~¡;;¡¡~m·J~i!.!1t~.;f lf:';;,'.>;-:~;:'.{:i.:~i,:;;;~.~~.(,j.fi,~~;,~#;,;·sr;, ,·~:r:~:~:.;.::• ... , 
'.;Por eso~•la,lnlciativa;sobre ;eLCod1go··¡;>enal;par,a,el;Distrito' Fe'deral, ordena que el monto 
-:,_~ . : .. ·_i~~)::-~~-~.:.~t~/'.~:-t¿J/.:~r~;:1;t~~~-;~:tf;_~~-~:f;~:~:~{f~;~;5,,;~t~~>t~;?~~~~~~~:~-~i\~~::'.~~t~~~'.~~~~-~~~F~:1f}r~Nr;~~:~i-:; ?-'-~ · . . -_ 

de la reparación·:del:daño•·actualice:desde'•el momento'terüqúe·se.éfomete ·el delito hasta que se 
-~--- , __ _;.:~~ ·:·. ;,~- ~·:·· :-.~·:~~,.t-,:-::f:~r;;:;J;~f:;~;¡~t1~t~;~,·~~;~:::_ ;~-~~~~~:'.Iii~iL'.;f~!t~i:·~~::~~~~r'./~,~:·-~: s:;~:,:-~~r:~~Y~t~~:,~1t~:::;:;ti::t2j ;}: _: --~ ._ _ · 

hace. efectivo el' pago ~del.; daño~ caus~dp;~~debleriéti:i_ ~á19ú1ar1~:[1áZáutorldad judicial o el ejecutor 

fiscal,. toman'do co.~b··~:~~~~~;o ~~~j~~tv~>~;.°': •.... ··''~: '"' .· , : •f ~~0ra ,vida, según los Indices 

publicaclos p~rir~~·~ca·aef:·~é:1¿j.l(41:t c .. · .. ···. · ·· .... :'.: ' 

-. :· ·~ -

P~r ~llÓ .··~~·· •. propbí{e: en nUestro Estado se ~Tga un. procedimiento similar, para que la 

.victima se '1e s~~Jisf~galf;sus requerimientos básicos, con premura y respeto, no como un acto 

paternalist~:·slnó'ci~'Jusiicla~ · 
•.. · ., ': ,- ·~ .. 

- ~-- ... -

. ,'. - .-:: .> ~':<: "!~~;. -
~or •.eso; es. necesario reunir los derechos procesales de las victimas en un todo 

homogén~o;·t~~~dos de las diversas leyes sectoriales, para facilitar su conocimiento y asignar su 

tutela a una suhp~ocuradur1a para las victimas del delito, que coordine no sólo 1a información y 1a 

atención jurI~ic,.que se les debe, sino también la médica y social. 

Se considera la posibilidad de otorgar recursos para solventar necesidades urgentes e 

insoslayables de las victimas, como los gastos de inhumación o el pago temporal de alimentos 

básicos; el tratamiento médico-terapéutico que sean indispensables para su rehabilitación y evitar 

asl daños mayores o permanentes, además de la asesoria juridica que les corresponde como 

garantla constitucional. 

2.2.- LA INDIVIDUALIZACION DE LA PENA Y LA VICTIMA. 

"Por exlgericlas de las legislaciones penales, los jueces, al aplicar las sanciones en sus 

fallos, deberán. conocer la personalidad del delincuente, sus circunstancias particulares y las de 

conducta, Y. de¡ los. medios empleados, la extensión del daño causado, y del peligro corrido, la 

edad, la educación, la ilustración, las costumbres, y la conducta precedente del sujeto, los motivos 

que lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones económicas" (42), 

54 



Puede elJu~z p~ral, ~.'Cll, m~nos, en nuestro medio-escoger la penalidad que le brinda el 

Código Penai •./igente(es'dech'; redusión; prisión, Inhabilitación o multa), en concordancia con los 
. - ' .• --.. ..;--··_: . . ···: é- •. _; •. -,, •• 

· < :,, ;;_,'_.•'··"···:,::.,~··:; __ ;-'~-'.' ,·':;· __ ' ... ~cl 0 ,·.,,·;_, ' -• 

tipos legales quedescrfbe y adecúarla a la conducta criminosa en juzgamiento; en una palabra, a 

los hombr~s~u~h~n'd~~ih~Gi~~;;L~~ega J:i~lvativa de libertad es la mayoritariamente aplicada . 
. ;'.. '..;.: .:: 4_,~:,,: <~,'.~-,:-:, .. _._:":: ·:·:•.-'..·'·, '. ·, ·-?.· 

Esa ·ind1V1ci~:aff~~'éi~h Ó pe~sd~allzación de la pena enviste al juez de duro y severo 
.'.-.~,:- - ';·-::·_, ··' •; ··r ':.' __ : ;~-.i<-, '.' 

encargo: "el ejerC:1d6'1~ub!irr\ad()de la antigua vindicta social" (43). 

:·-··. 

·~1;;:: :':S\Y·::: ,. 
La sentenCla'coiidenatoria resarce a la sociedad y, a la victima. En su caso, ultrajada por 

; ·:-~.;::: ;;< ;::.· 1 :. -::·:·» ;._, . 

la conducta disvallosaYJ.Y:'alll/ferr\iiná, (d deb.eria terminar por asi decirlo) la actualidad de la 

venganza y el 6o:~t~ag~:1;60:'~021i1 pf~~~cio'.éie seiiÍicl~ expiatorio. 
_· :<···.'._<.-:-~ _,'.: :,)F:\, :-.<->:!:<,{'1_= :~:_\_::\·-. ·,.; .. ~.~-.-_., _-_>·:-·· ----

- :.r , .<'·.· -_ :·<-·· -:~-:;: ~ ·,_ -:":F·':'.·;·~-.. ;;;t:'.·/~ ~-> -~{:; _- ·.' ·. > .. 

Ap~rtir,d~:I~;J~i~t~~bi~~~¡;gf~¿¡5~;;~1~i; ~~~¡~'el futuro. Un hombre debe cumplir una pena 
_: ,- ~~;~·-/:~:~~<-.~~;~:-;,_~-~-f~{~~~~;f±r~~~:~-.p;Í~~~~/;~'i~~~~~r ~~-;:~J}·~·~:: ~S~/~~'. .;~:::·~·~:::~>;.'.·~::;~ .: .. ~.~·:¡ ,: ~~:·:. ·-~->- :· 

y, como. generalmentejocürre,3,tarde4o:,fomprar;ió;cvolverá al seno de la sociedad. Es preciso 
.. :;~ :~~:. '_;_.;--é1-:.·~;· .. :\~~i~;)K~~t~_:.~~;r#<~f,~~~:-:: . .->~:.:::-::r~~:,:::"_:_\>~.·. ,'.:<~··:· - -~-:-~· .. :_ -.~>::.'." · ·• ; > · 

entonces que el cLimplimlehto de la pena no signifique dolor y humillación como antaño. 
-- .. ·.--.. - ~ .. ~::_.·.-::-'.-\::·~·-6;;~ú: -:·:~~~/: ·'.~~~¡;: ';-~( :- > --- . ... ~ . . . . 

-~- ~ -~ '. :·: :: ~:~-:~~',{~Zf :: ?:-~·. -,:~~,,:;,,-·:-:e-
'· .! :. ?:; . ;·-(:>;:' 

Hoyes'pécé~~;¡c; que se susbstituya al aprobio de los decentes, por el de la mano tendida. 
. . _:. ~~''·>:.~--:::·~:_-·':"..:" .. · :' -

Se debe generar en' el recluso, o subrayar en su caso, un sentimiento benéfico, armonioso hacia la 

sociedad que él agravio con su acto. 

Ya de por si presenta ineluctables dificultades el hecho de que esa misma sociedad ha 

sido, a menudo, causa directa o principal de su delito. Ahora, habré que reubicarlo ó ubicarlo 

útilmente-terapéutica carcelaria- ante sus propios ojos, los de sus familiares, los de la sociedad 

toda, como un sujeto que durante su estadla logro rehabilitarse. 
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justiciable. 
-., " 

' . ' '~ . ' . - ' 

El Juez p~nal, 'para .ajustar el dictado de la sentencia, deberá caracterizar esa 

personalidad evaluando Un~ serie de elenient~s. Entre ellos. 

,-; 

a)La "º"'"' ~ri~~ie~;Ja•¡dellt~ 'ª""ª'· con•• '"' pernonao, el hono•, la pmpledad, etc .. 

;' e~,t:~~q!i!~~f i~~r~. ha pmcedtdo., 

d) circunstancias qUé revelan mayor o menor peligrosidad en sentido social, 

e) El r~~;~it;¡?~t)Ji: ,~i;;t~~;1:.~. . . . 
f) La actitud pOsteri~(ala comisión del hecho, y 

g) El •. PªRf1,J~~r~~:·{~~)fs~~~~~f:"(44). 

'"'''"'· ~n:~J!,{~f ~i~~f~\~~~~:r::~ll:~;",~:::::~b:~:::~:::::.:'::::~:b~ 
estado psiquico y.la· extracción social justiciable. 

· .. ·-· ·;,~;'.•·';,·}S·;:,~"KJ:\;{;f }ttJ;~~·~·~T :·.· . ·. 
No se trata:de;llegar;a;una proporción entre delito y pena. Dice Mezger, que "no se busca 

,· · - ·_::.f::_:.~:~1f ~-:·)_~,~-:{J~:ú!.;t~~:r~~i::i~~t~~\~-~l-~,<- ~:: '., 
una igualación externi:¡'y:naturallsta entre dos entidades heterogéneas ( un hurto y un año de 

' ·;· ~:;·;· '° :~ .. . ¡, -;'; f -... ·-;{\ ·, 

prisión), slllo ~;¡~·~~rTi~a;él·clÓn entre.dos valores, el dlsvalor social del hecho, y el dlsvalor del mal 

de la p~na pera el Individuo que admiten comparación" (45). 

_ En, la esfera de los valores se . halla la buscada conmensurable, que ha de pretender 

siempre el juez, cuando llega el momento de imponer su sanción, instante en que queda sólo él y 

su conciencia, procurando ser siempre.Justo. 
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· S~ ~;~¡~gil11~~~V&i~í~tf ~I!~~~·º' pmce•o de adaptactó" •"º '" pmd"ce 
entre él sujeto; aütór.··ael h echó-pünible"y la'sánéiófú::orrespondlente. 

··~··. ¿~;~~,,j '.·~:,b ~~t;t '.~.~i1;":7J'~2~l.j~J~.¡¡f .: .• ~, ·_,-· .; ' 
--- ,- ' , .. ; . ; _·: <;···_:_ ' - ,:~-~--.. ~ ,- .. : -!-" ·_ ~;· '··:· ~\~"-~-'.- .. ;--~-~~~::·_: \ 

El objetivo a•alcanzar:por este;. proceso de concreción debe ser el de Imponer la pena 
',~-, :·.~<;-:< '.. _.;;:_:;c.;,.!.'. --

proporcionada y0

con8reia'afdeÍÍhcúeÍ1fe}según sus caracterlsticas personales. . . • - '"... ,:.. :, '· .,. <:;:; • •'. ·r.: • .. - . 
',-' ' 

- ' <. 

__ :;:~: ~-~-,-~:; ,, ~~~-- -

lndividu~lizar cónsi~.te;.•,'.¡s~.ncialmente en investigar en cada caso concreto, cómo un 

determinado hombré ha'pódldoÚ~g~r'a'cÓmeter un delito. 
' -. ','·/ : ... -~:>·-. ' :·~,,-,,_,_,' -- ., - .· . 

,. -.·-._::·:.:· -:~~: 

··';·,·_·. 

La individualización mode~na¡ 'ségún Marc Angel, consiste "en establecer un tratamiento de 

la·antisoclalldad que se .. ha·manif~~stado.en el acto delictivo del que la infracción realizada es .. -,-_ :'·· 

co.ntemporáneamente, slntoma y m~dÍcla. Pero el fundamento de la punición tiene por única base 
,. 

la necesidad de defender los d~~~c'tíd~ húrnanos, ya el derecho penal cesó de ser instrumento de 
... .': ----: ·'~);~\:,.'. :~~-- .· ' ' 

venganza privada, de ser el sierVo,de exigencias sacerdotales, para levantar serena la frente, fijar 
.. _:::~-- _-::.-~;;'. ·. :'1::;;.'. _!·; ... ;( ....... : : .. 

la mirada en una luz s~pe~¡6'r?Í~ ~~~·:foridl~a universal, señalada por la mano misma de Dios y 
. >/·; ·:-:;:':ffC~~~::J~µ~s;.,:'i~'tr-.:· 

revelada al hombre con.el.órgano:de la.razón". (46) . 

. ·: ., ...• 'i;,~;~":10~/f~h.~~%".T~t~·~'.;:\···· 
He aqUl .. por.~qué\cai:ninos;•r.por qué durlsimas pruebas ha llegado el derecho penal a su 
' ~- -.- ~ . ::~ ::_;~}~-~t~':1J'~lt~~:~~~~~~:t~'.;t~·:~~~~q,:i~~);i,::_ .· .. , ·. 

actual estacjode·~.r~noe~a:'He~_qúl de que modo ha llegado a ser una ciencia que siente su noble 

~~::"!;J~;f Jif l~~t~J:::::·:,::::, :.::~::•·,:',~~::" :.::::o~::m:~::,;•:e00q:: 
consistía ·~n"'~iiseft~r l~s dÍctados positivos de legisladores autónomos y crueles, en planear los 

modos ·de ·circunvenir a un acusado y las medidas para regular los trozos de cuerda y las 

opresiones de las tenazas. 

Ahora el Estado moderno se caracteriza por ser creador del derecho. 

La función legislativa es una actividad creadora del derecho objetivo del Estado, 

subordinada al orden jurldico, y que consiste en expedir las normas que regulan la conducta de los 

Individuos: Luego entonces, corresponde al poder legislativo la tarea de elaborar y discutir entre 
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además su legitlmadón 'en lá radónalldad y la proporcionalidad. 
·.-· .· -... -.;/··· ... -, .·-· 

Hoy en di.a, '¡Jk;.i'.t:l~terminar cuantitativamente "el mlnl~max" d~ 'punibilidad, el legislador 
; ; ~ - -. -~~· 

debe atender a I~ cálida'cJéclel bien juridico que se pretende tutelar y sobre todo, de be cuidar que la 
• ;., ;., -.'.,··;;"¡·-.. :;¡..-·-C.·· 

sanción.a deterf11ina'r'~eaklónea o raciona para intimidar a las personas a quienes va dirigida la 
·. ··.',• .. , ,. 

prohibición q~~.:id~n:;ás, debe guardar la debida proporción a la lesión o daño causado. 

'i,·"' 

SI el legislador corresponde elaborar las leyes, y sus respectivas sanciones, el juez es el 

único órgano.llamado a interpretarlas y aplicarlas al caso concreto. La culminación del juicio será 

una declaración de culpabilidad o inocencia, y la imposición de la pena concreta al sentenciado, 

misma que debe guardar ese sano criterio anunciado, racionalidad y proporcionalidad. 

Esta serle de actos, a los ojos de la victima ó victimas, es un rito Incomprensible, pues sé 

otorgar al acusado una serie de garantías procesales que contrastan con su improceder y a su 

actuación .. inconsecuente. 

Por otro lado, eljuez penal debe allegarse de las pruebas aportadas por las partes, de los 

elementos necesarÍbs ~ará emitir una sentencia justa. La justicia es as! pues, la finalidad 
- ~ ' . ' 

deontológico a al~an~kr,- el Ideal de todo fallo humano que aspira a preservar la paz social, al dar 

a cada Lino de ellos/reo y agraviado, lo que merecen. 

El hallazgo de una sentencia justa requiere de un cúmulo de conocimientos criminógenos 

que la mayor parte de los jueces dista de poseer. Y, lo que es más, las personalización de la pena 

Implica una estrecha inmediatez entre juzgador y procesado, imposible de lograr en la actualidad 

por diversos factores. 
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S~ t~~t~ d:~'.'L!'~~ 6~ntribuclón que, si~, desdeñar la serena severidad judicial, encare en lo 

vivo y ~e~cle~l·~~'M:n:tode la sentencia eUratamiento que deberá aplicarse para el logro de la 

recuper~~ión <? repersonallzación social del condenado . 

.. ·_ ... ' 

AhÓra bien; debemos recordar el viéio,y clásico concepto de justicia que nos dejó Ulpiano: 
. · ... ::-(· ' . 

"justicia es dar.a cada quien lo que le.corresponde" (47), y en la realidad vemos que el legislador al 
. ,., ·-:.~_: 

señalar la pJna,· nunca toma en cuentá . la p~slclÓn. de la vlctima, ni tampoco el juzgador al 
·,;,;_:·· 

momento de inip~rierla;. 

''· .. ·· 
Un buen.ejemplo al respecto, lo tenemos en él caso de los delitos patrimoniales, en los 

_:-.-;.:};.;;.:'::.:.>,.··,··,' ' . '• 

que el legi~la~~/inslste en amenazar con pena de prisÍón y el juzgador con imponerla, cuando que 

en rea.lid~d d~ pensar un poco más en la vlctima, nl tampoco el juzgador al momento de 

imponerla.·• 

Un buen ejemplo al respecto, lo tenemos en el caso de los delitos patrimoniales, en los 

que el legislador insiste en amenazar con pena de prisión y el juzgador con imponerla, cuando en 

realidad de pensar un poco más en la vlctima serla más lógico que se le obligara al responsable

delincuente- de este delito, el pagc;> de la reparación del daño, esto serla hacerle justicia al 

ofendido o vlctima del delito, pues la prisión Impuesta a quien le daño su patrimonio en nada 

beneficia a él. 

En segundo lugar, sabemos que el estudio de la vlctima en lo individual es de reciente 

preocupación, pues.durante muchos años habla sido marginada del drama del derecho pGnal, 
. . ..- .. \ : ~ 

enfocándose todá,e~~ problemática hacia la sociedad en general como la que recibla todo el daño 
-..... •;:.• :~;:' :-f,~{.';·;~.::.::. . 

poíla comlsléln del dellto, lo cual era absurdo. 
' . ' ' •. - .....•.. , - - ~- ' ' 

Pero h~b~é c¡G~ partir de una base insoslayable "el cabal y honesto interés del Estado por -- ·-.·· ,,. - .. 

la persona h~man·~ y ~Ús derechos. Será el dla en que los jueces juzguen a otros hombres y no a 

meros expedientes" (48). 

2.3.- LA UNIDAD DE PROTECCIÓN A LA VICTIMA DE DELITOS SEXUALES. 
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El bl~njuridico tut~lado'eíl los delitos de carácter sexual, lo es el derecho que al ser 

humano le corresp~ncl~ d~.bopÜlar -cci~~lapersona que libremente su voluntad elija y de 

abstenerse de hacerlo C:oíl qÚlen no fuera de sú agrado o gusto. 
-<.< .. : .. : ... ~.- .~'·<'<'"·; ... ,¡;~ .:~ .. .,.:: .. 1: :~:· 

' ·-,·_·_· ·:~ki>::.>r:~'-~: :.~:J:·::{~\f:';~~~~-;t:;: -,:.;·;. =:-;• <~,-~ -

As1,e1~!yJh:t~~:i~k\gÚ~~S~~~t6f~Ó~~:1~'~101encla consiste en el máximo ultraje, ya que el 
-__ "'_.·-~ :_<~).~_¡}.---~.:~~ L:S~~~-~:~i~?n~j-.~~~~~~Xr ~:~~~0~ :,;;;-.;~: r.~~':_·. · ~-~ -~:_ ·. 

Violador. realf~a~·¡~:f~rnl~'~6ión: S~·áTpc:l7'm~diO de la fuerza fiSiCa material en el CUerpo del Ofendido, 
~ - ' - ' ... ,_ .,, -_ .. '' . -:J.¡,,··'. ~' ->:_ ... - - . . 

anulando'~~¡·~~J;i~~¡~(i[nci~, ~ bienpor el empleo de amagos, constreñimientos psiqulcos o 

amenaz;,,Js de' i{íaies graves, por la intimidación que producen, o por evitar otros daños, o bien 

aprovechánd,ose de la minarla de edad, o incapacidad mental del agraviado. 

Siendo protegida por estos delitos, la libertad sexual de las personas, es claro que la 

imposición violenta de la cópula o bien la ejecución de maniobras, tocamientos, rozamientos, o 

exhibiciones libinidosas o lujuriosas, con persona ajena no querida, mayormente desconocida para 

la victima, lesiona no únicamente su honestidad sexual y en ocasiones su integrad personal, sino 

además su psique, su autoestima, en una sintesis de irritación, frustración, tristeza y 

desesperanza. 

Esta daño material interno y externo sufrido por las victimas, en la actualidad, apenas si se 

le identifica durante la tramitación de los procesos en los juzgados y fiscallas; los pasivos se ven 

inmersos de pronto en Interrogatorios fríos y aprehensivos, a exámenes rigurosos o displicentes, 

en donde tiene que demostrar a toda costa la veracidad de su dicho, no concediéndole siquiera el 

derecho de ser parte dentro del juicio, constituyendo esta desigualdad y discriminación que sufren 

las victimas, una forma de rechazo de nuestra sociedad. 

Dado que el sistema penal ha dedicado todo su talento a estructurar un modelo que 

privilegia a los presuntos y a los delincuentes y discrimina a las víctimas, es un sistema que de no 

modernizarse tiene un cercano plazo de extinción. 
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·«e, c:1,;·.-· ·::;·>· -;--,'~-
·,·\';fi····, ,.:,·.;,._• . • ... .:-.. 

'Como :'p~d~6:b;~vld'.·:vivimos épocas en donde el valor de la persona parece 

eclipsars~b~~~f¿f~~il~~flbl~~~~~lstiendo un conflicto entre normatividad jurldico-social y praxis" 

(49) .. 

Antig~amenté'.·sl i~ ~íé:tima era relevante, la historia la registraba, ahora se nombra una 

fiscalía especial, es decir, se les da un trato preferencial. Pero, dónde quedan los derechos 

humanos de esos tantos otros agraviados, ofendidos, grupos de riesgo, ¿en dónde, su 

reconocimiento ante los actos discriminatorios que buscan anular o menoscabar el ejercicio de sus 

derechos?. 

El crimen es un epls~dlo ·que compromete la Identidad, fragmenta la realidad y 

desestabiliza ~sus a~tbr~s p~sivb°y activo, de ahl la importancia de diseñar nuevos modelos para 

las Procuradurrarque· se, construyan volteando a ver el trabajo de las organizaciones de la 

•OCled~d clvU~t"~~ií~~f ~e~ceÓdldo 
Este fin d13 s1glonos exl~e propuestas para construir una etapa de transición del sistema 

de procür~6ió·~:i~~~Tui~;~{;~~ión de justicia social, que· nos lleve a su restauración y a la 

. ' :: .. ~'-·:· ' .. ·.;·:~/.'.·+~ . > 
Necesitamos una reforma basada en condiciones objetivas de aceptación y negación de la 

-.- -., _, '-:·.· .. -_-. '- - _. 

dinámica procesal, desplazando actit.udes tradicionales de todas las partes; del juez, del ofendido, 

la víctima y del presunto, todo esto, .cimentando en la reciente reforma constitucional. 

Cabe resalta'r como ya lo habla apuntado, que en el Estado de México, donde aparece por .. :·, -- - . ' 

primera vez una. ley #~;~l,'Xllio par. victimas. Pero son manifestaciones institucionales aisladas, 

pero de granlmpórt~~ái~'.;tJ~~dieron en varios Estados de la República y en el Distrito Federal ya 
:--... ;->.;.-•' ... - '. -

· .. , :- :;"1, .. '''.".',·::, <''.·;·' ·.· 

que a partir de,l9ª9;'Jaf='rocuradurla General de Justicia capitalina puso en marcha proyectos de 

protección ~i.ctima{·~ t'ravés de las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales y de los Centros 

de atención a las Victimas. 
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MUchas ::~'e ,:,~st~l personas se encuentran abandonadas, humilladas y marginadas 

socialmente, y no pocas son las que sufren repercusiones emocionales derivadas del delito, que 

pueden afectarles toda la vida, de no recibir una atención oportuna y adecuada. 

El hecho antijurldico, por otra parte, no sólo despierta en la mayorla de las victimas el 

deseo de, venganza, sino ulla grave inseguridad social que aumenta ante la impunidad y la 

desprotección del ofendidó. 

. ' . . 

La fin~lid~d ele ~~t~ Centro de Ayuda o de Auxilio para Victimas, deberá centrarse en los 
--· '·.¡' c.- '. . 

siguientes puiitós espéclficos: 

1.- Garáritizar la a~h;te_iícia médica y terapia de rehabilitación a las victimas de delitos 

sexuales; a través de los especiaUstas adecuados y psicólogos del sistema, cuando lo resuelva asi 

el Subprocurador de Justicia del Estado, oyendo la opinión del Consejo Técnico de dicho Centro 

Asistencial. 

2.- Aplicar las medidas psicoterapéuticas de urgencia y la terapia postraumática que 

resulte necesaria. 

3.- Atender de manera especial y primordial a los menores e incapacitados victimas del 

delito. 
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4.- Darles asésoírá a la victima y a su familia, sobre los efectos que el delito puede 

producir en la vincJ.iaéÍón y C()múnicacion familiar. 

5.- Determinar ~I dañe;> psicológico o la afectación sentimental de la victima, para efecto de 

la reparación del daño .. morai. . 

6.- Realiiar.vis'itas domiciliarias para comprar las condiciones de extrema necesidad de las 
: ,._·.~·,' .. 

victimas cuandci.~01i6iteri:·10~ servicios o la protección económica del Centro de Protección ó 

Auxilio. 

> _: '. ,. • 

~ . '., : : ' . ' ._ { '. .. ' .: ·: 
7." Procur~r q~e se proteja la integridad que las victimas y los testigos de cargo en las 

diligencias en las que intervengan. 

En sintesis, las Unidades de Protección a la víctima derivada del delito sexual debe 

hacérsele participe del gran compromiso social que tienen, de su importancia en la sociedad, pero 

también es necesario, que la sociedad misma este capacitada para enfrentar el reto que es el 

denunciar con valor al agresor sexual. 

2.4.- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1993. 

Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 3 de 

septiembre de 1993, han significado un gran avance en la política victimológica nacional y un 

importante eje¡mplo en el ámbito internacional, ya que por primera vez en la historia legislativa, se 

señai~n e~plí6it~~4'l~te en nuestra Carta Magna, no sólo las nuevas prerrogativas procesales para 
'" ,\;·~,,;:::·~·,)~~~::~·/ 

el incuipadó eri 'la fase de averiguación previa sino, además los derechos mínimos de las personas 
·.<·" ~:r,·i:·: _ _.,¡:;·~·. ".- \· 

afectadas P.º1' deÍito~; en un claro ejemplo de justicia distributiva que respondiendo a los extremos, 
;,:,, ·-.- . 

admite, tácitamente; la responsabilidad del Estado por los defectos del sistema preventivo y 

judicial. 
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+ded~ ~~~~;j~~~i,d~.rt10."lo 20, parte flnal), el ofendido ha ceoibldo dl•tioOO traro 

legal,-al ~\.i~~~kfo~cJ':di¡~¿¡~~~,f~c·je~i~~ba la legislación anterior, en que ocupaba ciertamente, el 

papél de"páti~o f~o0d~··1~ ~~laci~~ procesal.penal. 
" ·.·',", 

Ahora, acorde~¿()~; esa reforma, en todo proceso penal tendrá la victima o el ofendido por . : ,. ->. ·::; 
algún delito, con el rango de garantlas Individuales, los siguientes derechos: 

a) A recibir asesorla jurldlca. Sobre este particular, amplificando Ja garantla individual, el 

articulo 132 .del Código de Procedimientos Penales en el estado, añade al derecho del ofendido:" 

a recibir información del desarrollo de la averiguación previa o del proceso, cuando se le solicite 

"(51 ). 

b) A que se le satisfaga el pago a la reparación del daño cuando proceda. Acerca de este 

punto, és. conveniente agregar, que el mencionado articulo 132 del Código de Procedimientos 

Penales vigente~e~ el Estad~, autoriza y permite la presentación ante el Ministerio Público o el 
~ ·. . . . ·' ... - - ··-' - ' 

. . '::::~:::>.·-~:·:;;.:y,,\:{,'.·.···-.~ __ :_: .. --
juez, de datcís y prUeba~;que conduzcan a justificar la procedencia y el monto de la reparación del 

daño, ml~ffib;~f rt~~ti;~~~?t~~~;~,!·b~ ~~r cubierto. 

e) Ap0adyuyar;cori;E31 Jv11nisterlo Público. El mencionado articulo 132 del Ordenamiento 
-. ,_ , -;~~:- _,: : .. ~::,~f:}?.:!:·;}ri~fat'.~~2;-¡r€/~-~/;~; :·;:, ~(/~: :. ·: · ~:-- -· _ 

ProéesalcPenal ;[Ocal;iainpllando .la garantla constitucional autoriza a la victima o el ofendido, a 
;. -~ .. _;:~::~:· --}f~; ~-:~-s~u~~.~~.~~1:s;~;:i-~I~:~~~~~-¡:·~-~~t;_: : __ ---~'. ?-

proporción a-r; a 1 :Miñisterió;público o al juzgador, directamente o por medio de aquel, todos los 

datos o ele;;¡~6f~s~Zi·;{~ik~inal; a establecer la responsabilidad penal del inculpado. 

- ·~El.~~l¿~·i'Ó'.~fai?dé{'C:it~d~ cuerpo normativo, concede facultades al juzgador para que 
'' ,. '"' -.-.-. . - '• 

oficiosamente, se, allegUe de los datos que le sirvan para el conocimiento directo de la victima y de 

las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada caso. 

d) A que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera. El articulo 115 del 

Ordenamiento Procesal Penal en el Estado, señala que "el Ministerio Público o los funcionarios 

encargados de las dlligencias de averiguación previa, tan luego tengan conocimiento de la 

probable existencia de un delito, deberán dictar todas las providencias necesarias para 

proporcionar seguridad y ayuda a las victimas" (52); este derecho abarca además de la atención 

médica, la psicológica, si fuese necesaria. 
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; : ~ ·-; .·; :; ', t;.," :- ::~~ .'< 

.·... ' . ' -··:··-:">:;·<: ... :~-.~/'.~::-
e) Las demás que señalen lasjey6$;, Con relación a este inciso, el articulo 132 del 

Código de Proc~dlmlentos Pena1~Z;;:~:6fl~J~.i~n la·s garantlas del ofendido, y permite que éste 

presente ~n todos los actos ~rob~¡~~;/~·~·.iGe el inculpado tenga ese derecho, con lo que se 
· .: . · .- .·,_ .. _. .·, .,<:,~.:·.-> .. ::~~: ·-:};:·;.~ .. :':/_:.-:·_:::r>: 

propende al equilibrló e Igualdad ,de las' partes e'n el proceso. 
' " ,_ ,~-·~·:~}<'.:-'···~\( ;·,·;'.'''- .. :'·' 

. ' ~:-,;~~f~?;~;·:'~·~-~~ ·~<: '~ 
... ·,·:·.:~: 

Éste úlÚÍTléi ~'iirrafo del ~~r~ú1Ó 20 Constitucional contiene un grupo de garantías a favor 

de la vfctima,·que deberÍrespetélrse;pero también promover su observancia en toda la república 

mediante IEiyés, Instituciones y pollticas gubernamentales vinculadas con las actividades 
. ' ' ' 

comunitarias, para que además del reconocimiento formal de estos derechos, se pueda asegurar 

su goce efectivo. 

El mismo artículo constitucional señala que: " en todo proceso penal la vlctima ...... "(53), 

precepto de _demanda una nueva conciencia cívica que propicie la promulgación de leyes que 
' . . .. .,·· 

garanticen Un sistema de Ju~tlcla p~·~~ l;s victimas del delito tanto en el fuero federal como en el 
. ';':" ~:·/'_. :~ ,:.,;~.\~ ~~--:\>. ·_':;°).(._::·;.-:::-'. ~ 

oomúo' cO~ 4~~f ri~;~,~~~~§~~r~~¡i~aoo al~odldo, la coootlt"dóo al se' 'efmmada señala 

ahora qué::1a'·;~·~~dión para garanu~cir I~ libertad será la cantidad que resulte asequible para el 
. -·- ., ·. '"" ,, ' .:- .• 

procesado, y"~110' se traduce ,en aquella que el procesado pueda pagar, la que sea alcanzable, 

dependiendo' de la capacidad económica del indiciado. 

El le~lsla(jor constitu~lon~I fT1UCho se habla inclinando hacia la protección de los derechos 

del procesado', p~Í'o '5~ hkbi~;Jol~i~adci de la victima, ahora para que aquel obtenga su libertad es 

necesari~qu~.9~,~~:~t¡g~-1~\r~'é~)~blón del daño, para ello dice la Constitución; deberán de tomarse 

en cuenta·no0:z~;~~:~f;%~Y~~~[~1. momento de conceder la libertad tenga a su alcance para 

determinar.aproximadamente cuál es el monto del daño causado. 

~>" ---~' .. .-:.;:·: 
Debe tom~r~e en cuenta, además que cuando la víctima se ve afectada por un delito, 

sufre necesidades Inmediatas derivadas de su estado de salud mental ó físico o de sus 

condiciones d extrema necesidad, por lo que es importante que se le satisfagan sus 

requerimientos básicos, con premura y con respeto. 
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,· · .. ' . - ., "'• ' . 

De ah'r la a'ciición constituciona'1 de que se I~ reconozca el derecho a la atención médica de 
. ' -,.-:. ·:;: \- . 

urgencia, obviamente ~gratuita y a cargo del Estado, en el que se adicionó la intervención 

psicológica cuando se requiera. 
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CAPITULO TERCER O 

SUMARIO 3.1.- Concepto de victimologia.- 3.2- La tipología de la victima.- 3.3.- La 
victimologia y aplicación de la ley penal.-3.4.- La víctimología en la legislación del Estado de 
Guanajuato. 

3.1.- CONCEPTO DE VICTIMOLOGIA. 

Los Códigos penales se ven influidos por el actuar del hombre. De ahi que pongan limites 

a su capacidad, a las formas de su obrar y omitir actos, las excusas absolutorias de ese obrar; el 

laberinto, en. 'rin!~·~rit;re pena y culpabilidad; imputabilidad y su contrario, etc., pero habrá de 

considerar~e ta~61~~~ que el ~ctor del drama penal no es sólo el actor del hecho penalmente 

relevante, ~ino;a1'-ígu~1'; lo es ia victima o sea, el que resiente el efecto de esa acción. 

·Se tr~ta ~~· c_aiibrar y frecuentar las formas que pueden asumir las distintas conductas. Los 

criminólogos, a·sb\e;~; pretenden, no siempre con claridad, establecer las condiciones del estudio 
. - "~~·: ... -:.';;<-, ~-:-' -- " .. ·' . .' . ' - .-

interdiscipltna;ic)·~·rJ~~r:de nuevas técnicas y hallazgos científicos, concernientes al conocimiento 

del dramape~~l;.',?~~j;~~j~~~i:·~'\i~fa~res predisponentes de I~ sociedad post-industrial en sí, sin 

dejar de lado los datos estadistlcos.• t 

r~. '.1;,'.~,1~:2;;t~?~~~,:~¡(4'.;.~·: ---
, .-.. _<~.: .. ~<'·-··')>~-' ·. ;::;._, :::·-<~,,,,:;: -· }\~--:.· 

"Entre'·¡;Jfí~ú~'t~s-.y ~rirliiriólogos se suelen producir tempestuosas controversias, aunque 

en ciertos c~~~,c~{~;i~~ité~ comenzándo a convivir. Mientras ello ocurre, para enriquecer et ámbito 
o -. -. - ' ; •. ' ~ • 

de estudio, aparece la victimologia con su proposición sobre la victima. Intenta observar el nudo 

gordiano a la maraña delictual desde la óptica y perspectiva de la victima, siempre en relación con 

el victimario" (54). 

"La victimologla es el estudio científico de las victimas del delito" (55). 

SI bien este concepto se ve influido actualmente por otro mucho más amplio que alude a 

toda victima social -que hará evolucionar el campo nogsológico de esta disciplina-, como 

Introducción del presente capitulo de mi trabajo, vale señalar que la victima puede constituirse en 
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siempre -nÍ nÍÜcho menos;~ siríóni~o.~e'inocencla" (56). 

Asl como nadie está exento de culpa penal o, dicho de otra manera, asl como cualquier 

Individuo puede llegar al delito canalizando una tendencia inmanente o ante determinadas 

condiciones sociales, asl también, aunque por diversos motivos, con igual mayor facilidad, se 

puede llegar a ser victima de un crimen. 

En el mundo actual se ha enseñoreado la violencia de tal modo que existe el riesgo diario 

latente de ser victima. Pero hay, además de factores externos y ajenos, predisposiciones y 

probabilidades de convertirse en agredido, con lo que aumenta o decrece la víctimidad. 

Lo que aspira a la Victimologla es a visualizar que en la determinación delictiva en que 

siempre hay victima. Es preciso perseguir y estudiar sus rasgos, caracterlsticas, comportamiento y 

conducta para relacionarlos directamente con el obrar delictuoso. "Un estudio de la 

criminogénesis, no puede ser·relevante y serio si no se tiene en cuenta el papel jugado por la 

victima y en qué medida ella ha contribuido, consciente o inconscientemente, al acto. Equivale en 

que, en múltiples casos habrá que estudiar. ese correlato, esa conexidad conrrecurrente para 

Integrar debidamente el hecho que denominamos delictual "(57). 

Mendelshon entrevió a la victimologla como una ciencia autónoma y bregó para que asl se 

le considere. Todos los autores que de ella se ocupan aunque fuere tangencialmente, explican que 

se trata de una rama integrativa o auxiliar de la criminología, encuentran que la postura del citado 

autor parece excesiva, sobre todo, para lograr alcanzar el calificativo de "ciencia'', siendo que la 

vlctlmologla no tiene un método de estudio propio, habida cuenta que solo se entiende aunada a 

otra disciplina auxiliar de la Ciencia Penal. 
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. ' . ~ :;,. . -=:· --

Resulta particularmente • unamunesco,:, pero _para - gran parte de penalistas y algunos 

criminólogos;" la crlminologla no es una ciencia autónoma con lo cual se crea un laberinto Infernal: 
.. "·· . . . : ··,- ..... ,.-.,,., 

¿La victlmologla podrla serclencia aútónoma deofra querló lo es? 
- ·:t :- ·. . . '<__,_-· _· - ___ : - ·. ~ ,· ,-::-_.· :··:¡:_: ;·-·--~~:···· -::: :··~·-':;;. .:.::·f-'''.<.~;~· .. ·:·,·:~·:-<.-'.-:. '. 

En nu~~+~~'.t~~~t~r::~f~~;l,~~~!i~i\~~~"~,ª y Eumpa, la cclmlnologla se 
estudia en seminarlos,y,,d_a.lúgar,-a'Jorna_d¡;¡ifr_(;,()ngre!>o~•qll!ef casi nunca hablan de la materia, sino 

- · ._- _. : :_ ¡~· .·::":).,: ;._._. ~{ <.t~-p~~~i;:rft ::}~-~:~--~\{i~:.\·.~-\~-<~: ~ ;'.;t~::).:{:V;'.~g~~.'..?F~ih~~--;:\:~~~~j:<;~l~:,~~:: :;:,~: .. . ·_ 
de derecho. penal_.,S_in:~ll'l-b,a_rg();~y:dejarido'd_e_)~_d(); dl~cusiones" bizantinas sobre autonomla de la 

criminologl~i~e }~ "J~b~~;~~-~-~di!~. d~sd~: ~¡~~:~~;;~-:-~:~~G1di(domo el aporte interdisciplinario que 
>:: . • '· 

'• 

propone;. 

Provisionalmente, la Victimologlafórma partede•ia criminología, pero se trata de una 
,- . ' •''; 

certidumbre que de momento es vigente, ;~.~~~-~!-decurso y auge de la criminología por un lado, 

y la vlctimologfa por el otro, podrán favorect~?í-Ün<cahibio de criterio. 

Ahora bien, los primeros pasos en esta disciplina llevan a establecer, de manera cientffica, 

las leyes que presiden los procesos de victimización y los factores personales y sociales atañen a 

tal victimización. En el caso de la "pareja penal" se deberá tener en cuenta cuáles fueron los 

elementos que han servido al deseo de incrementar actitudes criminales y cuáles los que 

debilitaron o inhibieron la resistencia de la victima contra el crimen. Habrá que estudiar 

pormenorizadamente las predisposiciones que toman a mucha gente más vulnerable a ser 

victimizada o atacada criminalmente. 

Una de las ideas que va ganando consenso mayoritario, ante la exagerada tendencia de 

ciertas personas a convertirse en victimas, es que tal reiteración puede dar lugar a cierto peligro 

social, Se viene propugnando, en la actualidad sobre la posibilidad de aplicar medidas de 

seguridad curativas a esas personas creadoras de perturbaciones del orden, tal como si fueran 

instigadores del delito. Habrá que protegerlas contra el daño público y privado que puedan 

infringir o Infringiese, debido a que en ocasiones, es la propia victima, la que se encarga de 

propiciar el ataque. 
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Puede considerarse actuafme'~te a la v1C:umologla como una rama de la criminologla, 

según se consagra la Inmensa mayoria de los autor~s'e Investigadores. Pero en cuanto amplié su 

campo de acción y operatividad a todas las victimas sociales y a aquellas que provienen de la 

comisión de delitos no convencionales, no investigados que sea el sistema polltlco e ideológico 

que lo prohibe, habrá que revisar y replantear el concepto. 

Son también victimas las de los accidentes de trabajo, los enfermos, los ancianos, los 

niños abandonados a su suerte, los ologofrénlcos, los locos, los minusválidos, los reclusos, los 

liberados de la prisión, de manera definitiva o condicional, los marginados y sumergidos sociales. 

Sin olvidar a las minarlas raciales, religiosas o ideológicas, los homosexuales, y 

fundamentalmente, la gran masa humana damnificada "desde arriba" por los abusos del poder y el 

terrorismo, sea de pseudo grupos politices o del Estado. 

"El tiempo dirá si la vlctimologfa se constituirá en el futuro en una ciencia que se encargue 

de toda clase de victimas (sociales y penales). Si as! ocurre, habrá de reconocer el nacimiento de 

una nueva ciencia de las víctimas "in genere" que, ineludiblemente, deberá tener en su seno el 

acopio y la información multidisciplinar permanente" (58). 

Hay . que ·hacer n,otar que en nuestro Estado, existe una ley de atención a la violencia 
·~·:( /, . o- '.2-; -:~ 

intrafamiliar, la cual fue ,:publicada en el periódico oficial, el cuatro de febrero de 2000, siendo 
-.. - ., . 
' " 

autoridades cornp~tentes· para aplicación de la misma: 1.- El titular del Poder Ejecutivo, 11.- El 

Consejo Estatal para la atención de violencia intrafamillar.- 111.- Los sistemas estatal y municipales 

para el desarrollo Integral de la familia, Y IV.- La Procuradurla General de Justicia del Estado. 

En el articulo séptimo de la Ley Orgánica del Ministerio Público de nuestra entidad 

federativa, señala en su fracción novena acerca de la existencia de la Dirección de atención a 

victimas y prevención del delito, que a su vez tendrá a su cargo Centros para la atención de 

violencia intrafamiliar, que, conocerá tramitara y resolverá el procedimiento de asuntos relativos a 

dicha materia, en donde una de sus principales funciones es la de ser facilitador del proceso entre 
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la victima y'~i'Mlnisterio Público; ésta dependencia atiende y orienta a las victimas del delito u 
··' ..•. ,:.;. ·;,'.··:-:· •-ó; •. ' 

ofendidos' qU~,.~equieren apoyo médico, legal o psico-social.; ya que de manera conjunta trabaja 

con la Agenda especializada en delitos sexuales y violencia intrafamiliar 

En· el Area Psicológica.- Dar apoyo psicológico de emergencia a la victima del delito; 

psicoterapia de aproximadamente.10 sesiones; preparación de victimas para facilitar distintas 

diligencias ~car~~s, rec9~~frucci¿~.d~ hechos) .. 

Area de aten6iori\jurldica pénal,' CÍvil, conciliación y otros. Penal.-Para presentar una 
¡,· .. 

denuncia, sobre :i~:averi.gÚaclóni.previa :y documentos necesarios para obtener el pago de la 

reparación de1icia~;o.J'61:.1i}'. 6í v~r~io,:::pen~lón alimenticia, pérdida de patria potestad y custodia. 

Con.cili~cttn•.~t~¡~\}~.fi~~~~~~:~tJ~f,:~~15f~cr~ de la Ley de asistencia a la Violencia lntrafamiliar, los 

canalizan ál(CENAV!i~p·aí'a¡lairealización de convenios; otros.- cuando es el asunto de carácter 
.~ .;. ---~'.:i:H..;_~:~~~:?:;·!·~rt~~~J~f (lf·~~t)t~-1:f;;~~f:.:i~;2~}~·?i.::~~\-Y~::¿·;· . · '. 

laboral los~canálizan;·a1á·:procuradLida de la Defensa del Trabajo y cuando es mercantil, se les 
, -~ _: · ::r:;.· ·~;~~;~t:-~~~~~-;zr~1f;~Y~~Y~~:'..t~~~;2·i~Tf--~~~~:t/;-.~~:~-~> · _ · 

informa que deberán·8,cud1r.ia:'l~·.'~stanc1a correspondiente. Los sistemas estatal y municipales 

para el Desarr:11C>··:1~i~~r~f~c1!:~~w~~má, en ámbito de sus respectivas competencias. serán los 

encargados de la 

0

prev~~~~~~·;a~~ncÍón de violencia lntrafamiliar, a través de los Centros adscritos 

a las Procuradurlas d~AsI~t~ncia Social. ( 59 ) 

3.2. - LA TIPOLOGIA DE LAS VICTIMAS. 

Para Mendelshon la victima puede ser tan culpable como el criminal en el hecho delictivo. 

Esta relación entre criminal y víctima se establece claramente, según advierte, al estudiar 

motivación y· reacción en la "pareja penal", lo que darla lugar a la repartición similar de 

responsabilidades penales-
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A saber: ; :;},ii{'''.': ,·.·, 
. >:~.··. ~;,.·. i -»,:··' --~~ ':-. 

a) La victima enterament~inoce'óte''o victima ideal. 
; ... , .:·:· . , ·i-~•;';.:_x~ :·::,., ;. ''.;•1: 

Esta es la que se sUel~ clenOmin~r'.OlcÜm~ anónima, que nada ha hecho o nada ha aportado para 

desencadenar la sitÜadÓ~ c~imin,al por lél qué se ve damnificada. Es totalmente ajena a la actividad 

del criminal; el caso'c:le'.ia ~~jera iacual el delincuente le arrebata un bolso que lleva consigo. Al 

delincuente le da io mismo que sea ella u otra, le interesa sólo el bolso y su contenido. 

·" 

b) L.a victima 'de culpabilidad menor o por ignorancia. 

. '.. ·: ~ . 
Eri este caso se da un cierto impulso no voluntario al delito. Pero el sujeto por cierto grado 

de culpa O po~. llÍ~di~ ci~ u~ actci poco reflexivo causa su propia victimización. Es el caso de la 

pareja de en¡rri'~i~Jci~Wue\rila·niiell'~n relaciones sexuales al aire libre o en un sitio no muy oculto 

::l~::6:~:1~·iTu1i~~~~¡~j!~k:~I ~:::rt~::~:~n aWoado• poc ""ª pandlllo y '"~de lo 
~:·. ___ :1.:··· .~}., :~?'.~~·;,'.~~v,--;~.o.~' 

e) La vlctima:e"S'fan'.culpatiie como el infractor (victima voluntaria). 
::;_···< ':;~\~.~.:;:,·. ·"" ; .. :.··:.~ -~' 

,.,. 
:_,.,_ 

Cometen '"lcl~Eu~ndolo ; la 5"e~a. romo oc,rre ºº""ª en el i"ego de la miera ru.a. 

Cometen sÚicidlo por adhesión; Ún claro ejemplo, el suicidio colectivo en USA de los 

llamados "hermanos de la luz". 

El caso de eutanasia en que la victima sufre de una enfermedad incurable (o ha tenido un 

accidente gravisimo aislado de toda posibilidad médica) y no pudiendo soportar los dolores 
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e·:.: ... 
implora qÜe·s~ í;);~y'Ude a morir. Aduce Mendelshon que en estos casos la victima es tan más 

. . ' .: : •. - : •.• ,· .;-~:;.,. ·.;·r,;'.;.," 

La Pareja criminal: Se trata del incubo y el súcubo que intentan suicidio, como los 

enamorados que al ver irrealizable su unión, pactan por "amor" su muerte 

d) La victima más culpable que el infractor. Entre ellos: 

1.- La victima provocadora. Es aquella que por su conducta incita a su autor a cometer 

ilicitud penal. Este de victima desarrolla un papel notable desde la génesis delictual, ya que tal 

incitación c_rea y favorece la explosión previa a la descarga que significa crimen. El caso más 

común s·~·; d~: e~' los homicidios pasionales, sobre todo en las celotipias cuando, por ejemplo, la 
. . . . .:. >;~:t~:.· ~ ~·" , 

mujer sabiendo que el marido extremadamente celoso lo provoca, lo azuza con su conducta 
.. -.:·_ .. ·_, 

inconsciente a· punto que produce la descarga que culmina con la muerte. 
" .. ,,- ·:.•" -

2.~ l.~· vltÚmapor imprudencia. Es la que determina el accidente por falta de control. Quien 
.. - - ·-~-- .• 

deja el a~t~ri;óvlt~}~1 c~rrado o con las llaves puestas da la impresión de que estuviera llamando 

al ladrón .. -
. . -

e). La·. victima más culpable o únicamente culpable. Aquí Mendelshon efectúa una 

subclasiflcaclÓn: 

I;- La victima iniractor: ;Se trata del sujeto que cometiendo la infracción, resulta finalmente 

victima. Es el ca~o~~1~U1p~bl~:d~·~¿,~;cldici.por legitima defensa. 
:;- :'".' ... ' - .. ' .. ~- ~'.--.:>:·· 

: j :;\·~· ::;.~ ~- :r.· . ,:__:.1·~·~ ;~ .. ~:~-~-é'·' 
. . . -.:· , 'Ó:·::~·. ·:V\'' .?t~~:::~i\:~¿~\-.. -~- ~.: -

11.-· La'víétima~'simulante::auiÉm acusa y logra imputar penalmente con el deseo concreto 

de que la justicia· c~metá u~: error: ; 

111.- La. vl~ti-~~-lmjg'lnaria. Se trata por lo general del individuo con seria pslcopatia de 
' ··-"····,···.·::·,' ·'.·,· -

carácter y conducta..: Es el caso del paranoico reinvindicador; querulante; perseguido-perseguidor; 

Interpretativo, h.11té;tco; mÚómano; demente, senil; del niño púber (sobre todo las jovencitas). En 
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estos casos no existe la vfctirríaen el sentido exacto del término, porque simplemente no ha 

habido infracción. Sólo sirve, para señalar a un autor imaginario ante la justicia penal, 

entonces habrá que evitar que se cometan errores judiciales contra un inocente. En el proceso se 

debe seguir y perseguir al presunto damnificado o víctima, teniendo muy en cuenta que puede 

resultar finalmente el cabal responsable del hecho. 

Por otra parte, Luis Jiménez de Azua ensaya una nueva clasificación y ubica las vlctlmas 

en dos categorias substanciales; Indiferentes y determinadas. Juega un papel importante en esta 

clasificación el plano y la óptica en que se mueve el delincuente, Dice: "pensemos por ejemplo, en 

el que sale a la calle con el objeto de atracar a cualquiera, al primer transeúnte. Para él, la vlctima 

es indiferente; sea hombre o mujer, no le interesa ni su nombre ni su condición, lo único que le 

importa es apoderarse de lo que lleva en su bolslllo"(60). 

Pero, en cambio, otras veces, la vlctima no es indiferente, Al hombre que mata a la mujer 

que le ha sido Infiel, nos da igual matarla a ella que matar a otra mujer; tiene que ser determinada 

concreta la persona de esa mujer, es el clásico crimen pasional. 

<:,:<·~ 

,; ··:- . ,.-. __ ,__-,;,_ ·.,· ·." <_':. ·-:\::::·:.:.->::<·,,~~~;F:.·. 
Másquede'una-;clasificación~;-se,tr~tamás bien de la sistematización de tipo genérico y 

escueto atra~~(~~t~~~~~~~,~é~~~~f~~~~:'.~~t~girización entre las victimas determinadas a las que 

divide en resistentes y,'c~adyuvantes;·ya queadvierte terminantemente que las vlctimas anónimas 

o indefini~~s,tn6fi~~¿~,~;~~~/i~~~;~~ii~';~:la victimologla. 
<.~.,.~·· -~·: ~,. 

Pone como ejemplo concreto de vlctima resistente a quien ante un ataque con un cuchillo 

o un revólver, se defiende de tal manera, que puede llegar a matar en legitima defensa. En 

cambio, quien envenena a otro suele pensar que la vlctima será capaz de resistir y, por lo tanto, 

supone que el intento puede quedar desbaratado y mata no dando oportunidad de defensa. 

El investigador hindú Fattah efectúa una clasificación de las victimas, en la que si bien se 

ciñe a conceptos extraldos de Van Henting y Mendelshon , presenta ciertas originalidades, que 

llaman la atención: 
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-· .. -.-\ ~·-- :- ~~:T.\·};':,':~· ,_ 
·-_,. ._,,_, .... :·~:·:~~(.<: :·~:~~: ·:: t -

a)· VictlÍrla'.p_rov.ocadcÍfa:·.E·s lá que desemp,eña Un_ rol decisivo desde el punto de vista 
. ··. --- ~.-.'.'¿ ,_'-··~~,;~.:~-··-.·,<\-::··,'_;>· -.~.·· " .. ' 

etiológÍco.porq~e'Yndta'·ai~deli~cllefrÍfo"~ cometer lá infracción. Describe dos tipos: el pasivo y el 
.- ·-. 

activo "(61); · 

El tipo pasivo . (provocación indirecta).· Es el individuo que por su negligencia o 

Imprudencia f~vorece la ~é!Uación propicia delcrimen; .incitando Indirectamente al delincuente a 
. _.::<~-:._{:...;_: :_ .·;__':---

accionar. Los ejemplos clé'sicos'son>el del automcivillsta 'que deja sin cerrar correctamente su .. -, · .. " : ~·· . ' . . :.: . :· '.; -; --_.- .. " - -· . .,.-· -

automóvil e~ ¡~ \11~:pútiT1c~ o cOn las llaves puestas en su Interior, o el comerciante que expone las 
. ·._ .-_, ·~--,~ : . l:i '..':' ·: -"" ~ '(·' .. :, -

mercaderías.de manera atrayente pero "muy al alcance" de los clientes y sin vigilancia ostensible, 

tal co~6 ocú~~~enci~rtos supermercados. 

El tipo activo. (provocación directa). Este tipo de victima desempeña un rol más concreto, 

relevante en la descarga del crimen. Existe!) dos variedades. 

Lavictima.conscient.e:que~s·1e1Clue incita a la acción como agente promotor o provocador. 

Desde el~cfo d~ÚctÚb~b)t ~;~~~¡t~~~);~/qJ~ puede y está a su alcance para que se produzca. 

Toma la lrilci~ti~~;~~~\{bita, ~~~~~la lnt~~-~~cii~ll. "Se encuentra a menudo a tal victima instigadora, 
.' . ·_ ·. · · :-::.'.~.:::: ... :·y;:_i~~.:.;:r-~)~?~·~;;::~:'.-~· ~_-:)'..'.)::; ,:~:>:~:.~: .... /·: :::~:: /:;.y~;~~-~1/i. ~:· · 

rogallte o·sóliCitailté.á Ciertos casos de hcimiéldlo deseado; de los menores que incitan al agente a 
--_;->~L; }~it:·{,;-t.~.~:~~~~Hii~·~ :;:.{.;~·::_~:~-~-:~ :r,~~'.-~-~>~:-.;~:·; ~,~\t(~-'~t[\:~t~t~:~~~i. -. 

violar léyes destlriadas:a·su protéé::cióri; o:e1 de Individuos incitando a alguien para que lo mutile a 
__ ,_ ,- ',··;.<~';.;-:~:;,~.:· ... ·-,':;-·· ',, -.- .. ,_~:·:·:·'--":.:·_.·:-:',.''-: .. · 

fin. de salvarse del servicio milltari:~_én el aborto practicado sobre la víctima a su pedido" (62). Esa 
r::.;.¡ 

categoría de victimas-dice. Fatta,h~': es entonces casi identificable con el malhechor como su 

cómplice. 

La victima no consciente que provoca la acción. En ese caso la victima, al contrario de lo 

. señalado en el tipo anterior, no incita al acto pero lo provoca con sus reacciones conscientes o 

inconscientes. Sus variedades principales son: 

1.- La victima del acto cometido por el otro en estado de legitima defensa. Ha provocado 

con su agresión el ataque que se emprendió contra ella y que puede determinar su muerte. 
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. . :··'•5.f .··t.ii.·¡f ,~:'.it'.,:·~t~·~¡¡.'~f:I~~'.'15~}\·j~~[¿¡~~Y0C·;ii~'.1~ , ....... ·.· .. 'J[t~}i¡:(é ·•.••.··· · • 
· 2 • .: La vlétima'.precipltarite:C Este'térmlnofseña a;a' la'i'¡::iersóna que ha provocado el acto 
: - ... _:~~·:·'. __ ·:~~;;:~~-:~::?~:;~:Dt;~;'.'jVf5:.~~$1~1·~~g;~~;~§t!1t.1:¿~iGJ::;Attf ~;~~~l:~~;~·jf;~~~~~~f~ti~lr~~r_~-~ ~ -:- ·: ·,.: 

cometido en su coríti'a, seá reéürrieiícfü'a- la füeiiaJfslca'o mostrando uíi arma, por ejemplo. 

. . .... . ,· .. ;;;;:t~~ªf tr:~:·~~·~t¡'.'.'~t;;~f ·;~~é'.:t~f Y~J(1~~if f:i';·~· ·.. . 
3.- La victima que por actos,lnjusto~'.o bien,·por.'ínsúltcis ha hecho perder al victimario su 

. '.• .. o.-¡,.-,'.•.·.;-··.:_::,.;.''- .,'.-.·-,,-..,~<< ,.·· ;':,. '.~;~·[.-·,_ :·,· ' 
-.-~>-·, 

sangre fria, 10 ha incitado 81 ateritádo e-n:~u coníraF .·.·•··' 
,',.' < .'.:\. ;,,;·: 

' ; ·., . :· .. ~-

·, .. 

No resulta fácil decir :el· núhiero; Í~ ~~~tldad, calidad y convariantes de las victimas 

individuales, bidimensiori~les y coleJtii~s o comunitarias· en los tiempos que corren. No en todo 
, . ·._· .. , 

los tiempos se advierte activamente .el.mecanismo lnteraccional entre los principales actores del 

delito. De ahl que con respecto a los delitos convencionales parece muy poco lo que se pudiera 

agregar. 

Por lo demás ya se ha desandado un cuarto de siglo desde que Mendelshon hablara de la 

pareja penal.y diera pie a'su clasificación que otros autores han retomado con ligeras variaciones. 

Ene~~;l~gso ~e .ha ampliado paralelamente la cantidad de delitos no convencionales, y la 

celebérrim~: :.~~r~ja penal", no puede célebrarningún connubio, desde que pocos vlctimizan a 

much~s. sin siqui~ra conocerse, aunqu~ ·~e ~abe que la victima siempre está allí. 

- ·-. ', . - --.'. _' ~: -.- '.: ; ' ; -, -: ·-: . ; ,. - ' .. -

Recogiendo esas experiencl:sy'.~nriqueciéndome de ellas, proporciono una clasificación 
- ... 

más moderna y dinámica, cuya características esenciales estriban en que no es-ni podría ser-

exhaustiva; Divide a las victimas en individuales, familiares, colectivas y sociales (o del sistema 

social). 

Los delitos. de lndole familiar escasamente llegan al conocimiento de la justicia y tal vez 
. ·. :. ' . : : . ~: -~,· .. - : ~ . (' 

constituyan~dentÍ"Ó de)os delitos convencionales- los que engrosan de manera más elocuente la 

llamada "clfra,n~~ra"~:lncluye a las menores golpeados, que constituyen un hecho reiterado en 
. ' '~ ·.·?:'(' -.. 

estos tiempos, porque no se trata de una forma de victimización que engendra grandes 
., - . -- - . __ ._,. 

resentlmlent~s 'y desequilibrios emocionales que conducen frecuentemente a la delincuencia. 
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La· cat~~c;·;i~~6i~n\~r~1fd~;~·Í~~ victimas sociales se incluye por sus posibilidades ciertas-
--.- .,._,' '·'.··:··:·~-<,_;;-~_;_1.::-~:.:,-;..;~-:,:,=,-;.; .. ,--_-:-~·;•_-:· 

debido á ~up;Ópfá''d~bllld~cf~,f~liá de asistencia- para constituirse en victimas de delitos. Y, en 

ciertos casos, devienen en delincuentes. 

·Algunos a~tores ~om~ una suerte de especulación asistemática e hipotética, señalan la 
' .· - ,. ' ( .· 

existencia de ·~lctlmas. qú.e Uen~ri. una inclinación natural a serie. Una tendencia de ralees 

biológicas, tal vez metabólica~. ull destino, un fin, que las lleva naturalmente a sufrir reiteradas 

tropeiias !{ .delitos en su contra. Recuerdan un tanto a una pelfcula cinematográfica francesa que 

se conoció en la Argentina con ·el nombre de "Mala pata", donde el protagonista iba sufriendo 

va~ias veces al dla debacles y agresiones, algunas delitogénicas, sin solución de continuidad. 

"Existen victimas que, a pesar de ellas tienen predisposición latente a convertirse en 

victimarios. Soi:i los sumergidos sociales, los desposeidos, las familias hambreadas que viven en 

habitáculos misérrimos de .. latas y madera o materiales prensados, sin posibilidades de asistencia 
-, .:;, ;· 

ni acceso ;él;mácifoámentcis cuando son necesarios, acarreando agua desde alll donde se 
, , -~~~;-~;:·'.}~~~, .. ::~t;}~{,}~:~F< ,-:·:~:::~;~: .:· .. :· .-;: . 

· encuentre pa~á;lasnecesidades higiénicas. De espaldas a toda expresión de instrucción y cultura. 

Desco~oc~~·~,r'~di~;'~:'.~ütores concretamente responsables de su victimización. No les ofrece un 
' , ~: ' ,. . . " . . 

rostro> P~ró son muchos los que han convalidado tanta monstruosidad y creen que estos 

sumergidos sociales, subculturizados, están asi y lo son por "derecho natural" o porque les gusta" 

(63). 

Esa violación consecuente de sus Derechos Humanos y la situación a las que se los ha 

arrojado, los convierte forzadamente en victimas de un sistema social: Y quienes nacen en esas 

pocilgas y alll desarrollan sus vidas están más cerca de la victimización nata que aquellos 

inducidos por ¿sotérico: determinismos. 

Hay t;iri estos casos una indiscutible facilidad y propensión para devenir delincuentes, en el 

sentido de ';;pobre diablo", previa victimización. Una suerte de victimas contra si mismas que suele 

transformarse en delincuentes por el denominador común del resentimiento. 
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En fin, lo cie_rtci es que las victimas suelen ser encuadradas en cualesquiera de los tipos 

apuntados. 

3.3. - LA VICTIMOLOGIA Y LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 

En el Código Penal del Distrito Federal, se verifica la existencia de un precepto muy 

anterior al advenimiento de la vlctimologla como disciplina del campo penal. Empero, serla poco 

serio endil~ar : a Rodcilfo Moreno que haya tenido la premonitoria intención de contemplar 

expresamént~ la' situación de 1~· vl~tima y su comportamiento para graduar la penalidad aplicable 

del delito. 

Ocúrre,.>si11 erríbafgo,,\:1~~ la norma está formulada de tal manera que cabria una 

interpretación más ~ctu~I /e:I ~~ec~pto· avanzó sobre una vlctimologla inexistente. Habrá sonado 
. --. <;- -~ : .. -· :.'; :~-.. ~, •. :~. 

la hora de que ésta av~nce '~obre'' él. Dice el articulo 41 Inciso 11 del Código Penal del Distrito 

Federal: "El Juéz d~ber~ t~*~f,~~~:~~l~1!~.to directo y de vista del sujeto, de la Victima y de las 
.'. ;. ·· .. i/\));!):)~t:.~~t~;~:~~;·}~i~{;:/ '_:<." 

circunstancias del hecho, é'n'lámedida requerida para cada caso"(64). 

. . .. -.·.•·• :.,.::_ .•.. ::·!fülm~;~·~f J~rt"_' 
En el ?ódigo,•de:Proé:edi~le~tos Penales vigente en el Estado de Guanajuato, existe 

::::·;:;~:~~!~í}l~~~t~r::':~o v~:;m:.·~":: ::"::,::,,:'::,~:·~:b::::o·:~:: 
medida ·reqúerida pará'caaa .é:iisoifteniendo amplias facultades para allegarse los datos a que se 

. -. · .· -~- ~--:~ _:._·:_:_-A·:::\~¿~~:+?;~~-~l!:~E:-~_~t~l~:\~-;~~%f < \f L~- -
refiere este articulo; puaiéndo obrar de oficio para este objeto" (65). 

:_ __,_,-~~,---~ ~t::·::-~->:..~~ .\::.~i~~¡;:~:~-\~{./~:{: · .... _.~ ·':,-, 
~ - .:: ,: ··.·-. ·-:··_'._~);~;.i_:.~·;\~:~:t~§.;:-:.~~\: ~ 
Zaffaronl; al;referlrse al origen de esta norma, "señala que proviene del proyecto de 1917, 

. . ' '•~·.~.,.. ·· ... ·é·~;;j~}·::,:;'. 

en cuya exposlción'ºCíe\rlotivos se lee una de las razones explicitas que la introdujeron. "No habrá 
;,::: ·.-:·:.-:-;.:./~ .. :. 

asl penados que ignc:iren·'~)-juez que los juzgó", menciona como antecedentes legales el articulo 
• • .• " • . ' ' .~ ·'<. 

70 del Código deProcedi~lentos Penales de San Luis de 1906, que aún rige al articulo 70 del 

Código Procesal de la P_rovlncia de Buenos Aires, ambos proyectados por Tomás Jofré" (66) . 
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en cont~~t6~~.n q~le~ll~ci~ti~JS¿9aíio: 
~'''. },.:·.' 
,,.,: . .'"·" 

· Casi todos lc>f au}or~s refieren al procesado y soslayan la necesidad de esa presencia de 

la victima, ~á~-~\~Ut~?~'.ccí~.respecto a algunos delitos donde su participación pueda resultar 

decisi~a poruna;~~~'bla,0a1Ó~ación criminógena y causal {estupro, estafa, tentativa de homicidio, 

etc). Cierto ,e~ JJ~,:;0.¡~'.~16s'..antecedentes legislativos señalados, las precisiones se establecen 

respecte a·qJ·;~g<,~·~:·~~'i''~~·~terÍcia'c:ld /rio se ha subrayado obligatoriedad alguna con respecto al 

reconocimient~ dé: l~·t·i~Ú~~:~órel Íuei.': ., 

En 165. procedimientos escrltúraÍes,• por un principio minlmo de Inmediatez, el juez debe 
·, ,:-/· 

obligátoria;,,ente i:onoc~r: á q~len va a ~~nt~nciar pero también a la victima. En el juicio oral ello 
'> • .-,. '/···.· .. .''>-·.;·,. ••. : -,~.':. ·~,:;-.-, ..•.. !. ;;-~~·':.- ·:"~ '·,._ ,_ ; ' 

c~nocirnl~~t~?ciel':ob~~r d~ Í~ \/i~ti~a •. la interacción en la conducta delictual, ese desandar la 

relación de la. pa.reja penal, en muchisimos casos se va a influir positivamente en la graduación de 
. ' . 

la péna y a advertir las modalidades de la participación victima!. Ello se traducirá en sentencias 

más justas y certeras. 

En nuestro pais, al menos en la justicia nacional y federal, este articulo y su implicancia 

son objeto de aplicación escasa. En modo alguno se llama sistemáticamente a la victima para 

tener un conocimiento directo o personal de ella o para ser oída por jueces de sentencia y mucho 

menos por tribunales de Alzada. 
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:\ ';{;_}),~. +;t;·1/i- .i ... t.~,.;,:~.f ... ,·.·,·.1-•• ,'~.·'.·,1,_; __ ¡'..:.:,···;,.·' .• ~~~:~ .. ;<~-·~'t,:.' :- J}_~-~ J' ;- ..• + -;¡.~,' 
:.·:.~:;,'~/~-~~,'.\·~~~ -·· -. ·--~ , .... · ... -,.~.-.. ' 

" co~íf~l~i(,~~,l~~it~itif ;:::::: :~:º~:,:::::,::•:u:~:: :e .:::::e: 
culpabilidad o•a explicar motivaciones qu.e)riduzcan al juzgador a clarificar ciertas circunstancias 

-. ·.. , - . ··:,• .. }, ·'.'·."L:f'.'··\· ,_:_.;···.:.·',,,,,::./\! 

de que el expediente rio re\/~Í~ y é1'río cia~:~ce, por la permanente delegación de funciones de 
:.'·.'.'.(,'."_ ., 

nuestros tribunales. Ocurre que bÜ-~na 'parte de los jueces mantienen con ellos una charla 

burocrática de rutina, referida a si ~ií esos momentos trabajan o que es lo que piensan hacer 

cuando salgan en libertad, si posc:ien familia y datos por el estilo. 

;•: 
.,, 

Muchas ve~~s IE1 visita del juez pareciera depender del volumen de causas, de su trabajo 

de ese dla o de'sÜ~)j:,TI:g,;gff~~pático", cuando deberia de ser una reunión clarificadora y recoleta. 
. " ··-~ · -; ~?);~? M'~:';§:~~t~~'.~~ rté-~t~\~?~~, -· -.. -

Algunos magistrados séfia_lan:que .ellos no desean verse influidos por la presencia o la palabra de 
' .•• ' ;.~ .~f~'L:~5({{lfi3J'~,;~{d~:i.·) ,''. 

personas· a las~que:'débeñ'!]uzgar. Que el hecho de aplicar la ley penal está exento de otras 
·:, ._ -~>:f ~-:--' 3i~:·;~;'.1~:_:,·~~Hl~01l~iT?~~W;1:~:~·~:'.'-:- ,:_:: .. ~ 

vaforaciones.que;.no·•sean'!las que surgen del Código Penal y que su función consistirá en la 
- ,~:-;:· ... ,::·:>r,--·.-t~~;.:0/~b~/:}t~~*;t.~x\~~:~}"~/:.::.:. j~'.;· ,, 

Interpretación-de lá'caüsáy.de los hechos que ésta ventila. 

. ·. :ál,i!~if~~~~~~~-l~~venldo •lempm tina la• co•a• del coloc de'" lotecés. Cmo 
que'estos j~edis tléri~.~~:~;~ihcr~tar.su justicia técnico-jurfdica y legalista, desvinculándola del ser 

humano qll~··~s:_~if~~nw~.8~1 suceso penal. Una ley perfect~. un proceso perfecto, y una 

interpretaciÓn-~~~¡~t~;«p~ro deshumanizados, recuerdan al mundo tecnocrático de los robots. 
. . ; ' ~. '. 

' J.; ·: ~ 

¿QÚé pod~la decirse entonces de las victimas? Por un lado, se ve absolutamente olvidada 

y desprotegida.Po~ e{ otro, pudo tener en el suceso penal una actividad mayor o menor que pueda 

llevar al juzgadór::~;-.un conocimiento sustancial de circunstancias que muy pocas veces han sido 

arrimadas al pÍ~c~s~ .. 

A una justicia enmarcada en un derecho penal social toca incluso el conocer la situación y 

circunstancias actuales que viven victimario y ofendido. Conocer y evaluar otros aspectos, como 

el concerniente. a si la victima ha quedado material y moralmente abandonada, para graduar 

cabalmente la Indemnización que restañe en parte su situación. 
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,;,>:r~;>'.·;~~lf ·1~¡ti1f :~.~~··1~;¡~;,·.~~'.1;;~ · · 
'En sfntesisi'i'comó - ' . al ' Asúa, si los jueces cumplieran con estos 
o~ ~:s-.'~ -~.-~_:,;i;~(~~~:;~:~~J{~;t ~-~21!N~~Z1~'!~&~Jf !}:~ ::·. _ ~· . '.-

requisitos de atenclórta\ai;:P.artes:d~rp~~~~~o. como ocurre en algunos Estados de la República, 
., , "_.: ·¿~: ; ·}'.i;/;j~l~;~:\~t~;~%-~:j~~~ff:;F~~~~;~~:~~:;;:~~;4i.~1:5.~~~,:~-~~{~~~~~ ~ · ,. 

como Chlhuahua;0 ScinOra,•\.que gradúan·1a. penalidad aplicable según sea la conducta de la vfctima 
·· :,: · .. : :. :;·~(·· .. ;:F~~//:::·~0f~.~·-Si~~:;.;j~~,~:~l:L\1~·~,'.~~'.::~: k{:~r~%i;~·.:::~::>~·:;~~~~;,~ (~~-!-~ 

y prevén el conócimlento'persoñaldeljuez o como en el caso del Código Penal de Michoacán, que 
· ·-· · - --< :··_:. Y~_\}>:f;\}.~~~~~-~~s'.f'.<'.5.~·-}~~~~:.Its:··>> ~ ... -. . · · 

prescribe ta' ateni::iói{ exprés'a Hé1 JUZ.9'acior en ta relación entre et delincuente y et ofendido: ello 
> ._ .. ¡·_· : •• >. '.:,-:'·i:::·:/~;1.:¿~~~~·)~~~;:~t.~V·:\/;~:v _'.· · 

redundarra en una justicia más :verdadera. 

.. .: <~:~1~:r~~1,i~r~:;f ,< ·· ... 
As!, el rol de távfctima.se',tieííe muy.poco en cuenta. La relación criminal-victima y el papel 

· ... ·; .. :::\',,<~.·~;!Jt~:.\';2:j{ff:~~J)];{i'.~"{~{:~.: ... ·- .:; < 
jugado por ésta· en•01a''producción";;de\la infracción han sido escasamente recogidos por la 

~·- ··:_;.-: ··.~¿.,~·"'·~--·_ -~:. >._;:~;;.~--- -
, _., .-;( <Jry.:,~<::)Y· J.':~ C:r:r, ·;~· ·.,::·.~:··: ~_ ... _,:.;-<,j ;•·.-' ; ·.'· 

jurisprudencia del ;pals;!Lo qUe'exlste al respecto son esquemas teóricos y no hay normas que 

consagren régla~¿~~~~/~~~fr~¡;~~¿~t~·~iertos aspectos referidos a la victima. La investigación del 

sujefopasi~od~Í'.~~íÍ~o'~¡r~li1ir!~~bt~riermejores y más consecuentes realidades. 
-e: .. ··_,._, -~ ~ " ~: .-.'.' . ·¡-·· • ' . ><:·· :. .,-,, ".>;~-·-.,-.. ::·" " 

,· --->>>'>-
.,._ -···, 

Se ha diC:tió,.'no sin rázón;'que este tema ha sido descuidado y que vale la pena que los 

crlmlnólo~;5}~.·~eñalen p~rque at~ñe a ~na de las cuestiones importantes que se plantean en 
. - . "') ·~ . - ' . . - ' . 

pol!tica criminal: En ese desequilibrio o equilibrio de fuerzas que da por resultado un delito, habrá 

que s.aber hasta donde llegaran la actitud y la aptitud criminal, y hasta dónde la actitud y aptitud 

criminal. 

3.4. - LA VICTIMOLOGIA EN LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Es hasta fines de la segunda guerra mundial cuando las investigaciones sobre la v!ctima 

adquieren un enfoque riguroso, mediante el empleo de diversas técnicas de investigación 

cientrfica, destacando los trabajos de B. Mendelson, Israel Drapakin y Ellenberger sobre estudios 

caus!sticos de las victimas de delito, específicamente de estudios monográficos sobre v!ctimas de 

homicidios violentos, y violación estableciendo las correlaciones biopsicosociales entre la víctima 

y su victimario, su participación, su tipolog!a y su clasificación, el proceso victimal y las medidas 

preventivas a fin de evitar que la persona que sea victimizada llegan e incluso a ampliar su estudio 

con las resultantes a las producidas de accidentes y catástrofes. 
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... ·: .· .. •?\:·i~fü~~~~:H~.i~;~~i!NJ,,K:1.{e; .. · •..... 
. Desde hace,~.~'~?.d,~;~ ~.R.¿~85opa;" Canadá y Estados Unidos se llevan a cabo. 

N,;::~~!~\~~1~f ~!~tt el E•lado, data del ano de 1977, oomo hab'é de 

observarse, md0bhi3'~ '.sd~ l~~)~r6~~~s y modificaciones que ha sufrido hasta ahora, tomando en 
•,e_,'.·\. -

consideracÍÓ~ 9'1 des~rio116. y\~voluclón del Derecho Penal y sus ciencias auxiliares, como la 

biologla, pslcologla, pslqul~trla, y en general las disciplinas criminológicas. 
: ·_:. __ ;~_ -

Sin embargo, este aparente ·avance en la materia penal no ha tenido paralelo en materia 

victlmológica, si bien se aprecia enet:actual ordenamiento, una marcada tendencia a humanizar 

sus disposiciones y sanciones, tratando de brindar una adecuada protección a la victima del delito; 

pero ello no es suficiente. 

Persiste aún, la desigualdad procesal de la victima, un inadecuado trato a los pacientes 

del delito, la rigidez del sistema de justicia penal, no varia su postura de conceder la libertad 

provisional del procesado, antes que garantiz~r el pago de la reparación del daño de las victimas. 

Si bien en materia federal existe ya un proyecto de ley de Justicia para victimas, nuestro 

Estado ha permanecido al margen de tales Inquietudes, lo que a todas luces me parece grave, 

dado que s,l_ se busca frenar los altos Indices de delincuencia e inseguridad pública, es menester 

antes que.·n~cla .brindar a la sociedad un clima propicio donde se desarrollen a plenitud sus 
· · ; : ~.;.' ¡ c-.:;f ~'] . 

anhel~~·:9~.~;{p~étativas de vida, donde Impere un clima de paz y un estado de derecho; pero si 
····'/ .-·--. . 

contlnuarrfe¡~t~ ob~ervamos la desigualdad y discriminación con que se trata a las victimas, es 

evideri't~ tj~/~' ·~¡.Estado a través de sus cuerpos legislativos se está convirtiendo en un órgano 

generador~~ l~jústiclas. 

Por. ello debe crearse en la entidad una ley o bien un capitulo dentro de la vigente ley 

penal en donde tengan cabida todas las garantlas y derechos de las victimas, dentro del proceso 

penal; dado que hablar del delito, es hablar de binomio victimario-victima, en donde 

necesariamente ambos deben estar protegidos por la ley para los efectos de una verdadera 

procuración y administración de justicia. 
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- , .. ' . 

Asi~ismo~ c~sjnd,i:spensabie que~en la ev~lución de la legislación penal haya una mayor 
··.-' 

oportunidad para el ~ofendido~ para que éste pueda intervenir, pueda presentar pruebas, alegar en 

las audienclai:(en los mismosté'rminos que lo hace el defensor, que se le notifique personalmente 

de las resoludon~'S j~diciales/y qUe tenga una nueva relación con los demás actores del proceso 
'. - ,_ .. - .. -- _, .- . 

penal. 

. - ·- '-. -

Por otra parte: es evidente que lo que ahora se plantea, pueda parecer arriesgado o poco 

serio; bero:ba~ta recordar que vivimos una etapa de depresión funcional de los sistemas punitivos 

por su manifiesta incapacidad de cumplir con sus fines. Ello es resultado de la falta de conexión 

con la realidad social. 

Con preocupación estamos viviendo la reactivación funcional del mecanismo del hágase 

justicia por propia mano, qué ésta abriendo una brecha peligrosa en la construcción de la 

democracia. Por ello deb~rrios vertebrar la interpretación de los fenómenos vividos en los últimos ' . . ,,., .. '• -

d!as para reconside!r~re(rG~bo del sistema penal. 
:·(~-.: .·.;,_'.;. -,:_._ •.;,:l 1:. .-:>.:" 

'.·· ; .. f :VJ'~·~ .. ~~~~;~·i;: .•.. ·-.··-
Porta.nto;·a ~a pardEt la evolución social, de! desarrollo cultural de nuestra sociedad, el 

- .. ,,, ' ~ .,. ¡ ~:'--',..- ';'-,. --

Derecho en gerierá1,·~;'E¡j''penal 'en lo particular, debe evolucionar en un sentido critico, evitando la 
: ' ·-.• -·' ,_';.¿· . 

obsolescencia y la !nefi~a~iapara· solucionar aquellos difíciles y violentos asuntos para los que ha 

sido creado, apegándose a las necesidades y reclamos de la sociedad, que a final de cuentes es 

la destinarla de esas normas de conducta. 

"No dejamos de recono2er I~ mucho que en nuestro Estado se ha logrado en materia de 
. '.: :,.' :;._·~ 

administración de justici~~ 16savances en la profesionalización de los órganos de impartición y 
' , .. '.•.•: .. '' 

procuración de 1~~ucia; Y:.'Eilia' no:ha sido producto de 1a casualidad. ni obsequio gracioso. sino e1 

resultado del)rabaj().perséverante e incansable de todos los sectores, oficial, privado y social" 

(67) .. 
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. . •..• ;>c•·.:·'.,;~'fü.¡;;\jt~~~l~f~~~~~1~~~1·g;f :¡!(;{~ ·····•·· 
Pero tambiénie)<iste úna:Verdad nunca.negada- por el contrario, reiteradamente admitida-

-.. ._._..: .~-> ~~/ -~~~} ;:~·~(:iQ{·~Bi.~~~t~íti~Zi,;f¿~}SfiV~~~}~:;f~i~f;~::{t~~ :.>: ;,; · \: 
que el desarrolló al'tji:ie estifrifos'ai::cedlendo·no es todavla tan integral como queremos. 

. . . ,· ·;-~" .ji~2,-~~}i~-:I~~s~"~c~f j¡j~~1.~~~,;t. .· . 
. . No, dejamos_ de r.econpcer_;que '.'v.1vlm_os',en un Estado de Derecho cuya preservación es 

_: -: _,_ :- ~-i :: ~~¿)~·.:;_;~i~:~--~~'.~~J~~;~~}frL~~-~~:;:t:~1i:L;:~<E.':~i~~~t~:~~~·~t?~~;-~-~-:-.'.'; \.. 
vital, y. para eflo{ríingí:irdnstrúir]ei"lto(mejor;'que la ley" (68). Entonces, si con suficiente sentido 

-·. ~.·:~ -::· :, .:~:-t~< ~r~'. r·:-~i.~i:f ::~~~1~; r~}-~~~\,_:~,\!.f~·:{'.·--~~:1~·{?:;i_:L?;-;:f::~~~; ~~l:.~-~-<.:·-_·:;: :, 
solidarlo queremos conciliar.Jos:; fines· deja .legalidad con los fines de la justicia, es menester 

:~:~;~: 1a''.'~¡;1i~1¡¡f ¡i~~r;~~;. ~· .ded,, a 'ª' º'"""''ª""ª' de '"' grande• 

Si.envlrtud'dernécesario:Estado de derecho, los tribunales han de seguir aplicando la ley, 
; :·: _-': :' :=\> .. ~ ;,)·~~-:·;.~'-~\·~f :~\;·;;.~;t2:;;t?,~:~·.,.:.~J\~;:::': ~;. ··.· .. ; ·.' 

cuando menÓs'.de_bemos·',contar can··códigos que prevean normas solidarias hacia las mayorlas, 
. . ·.:· .::_ /·'.~-:~~:,;::.::f~;:'.:::~~g~:;_;:~\?~~t~'~)-~~~ .~: ~· .~;. :.~ ·,- . . .. 

hacia tas personas:'~e'sprotegidas, hacia las victimas de los delitos, hacia tos que se han visto 

afectados su;~~;bl~
1

~~:-tfü:'1~c¿~ debido a. la comisión de hechos delictuosos, bajo el más moderno 
'· - .· . ' .... ,._ , :;; · .. · .·· .. .·_. ~ .,. . " . ,, - '-. . . 

concepto de Íbs éi~~~~~6;'tiShlanos, de t~I ~odo que la misma ley autorice y facilite a garantizarlos 

cabalmenf~.> ~}''. .,r· :\( ( . · .. · ;: . ;;.',_'_·• •. :.·_ .. :., .•. , . 
.. >.:·,:; -- \t/, . -. " ,-. \. ·~: :~ 

'''·,·.:j· ··.'»':' .. -::····.-:. -
.. ·;:,,:~· -~~·-:~·- .. :··.:;-,>~ ... ::.-: ;\. - . , 

~:. : . ;· ; : 

y es que en esté; l~b~~lhiÍcb 'riiÜndo que habitamos da la impresión que el criminal 
' " ···.- .. :. -. :"; ·"~- - '::;-- ', 

promueve unamayd/td~~tifidacl~h,c~na suerte de mayor respeto, por parte tanto del estudioso de 

· las discipll~as penales;c~in~ del hombre común. 

Pdr razones~~)faITlores y fantasma, que la psicologla profunda ha analizado-temores y 

fantasmas que nbs ,'ac~~eten porque residen en nuestro interior-, vea.mas en el delincuente el 

estilete latent~. cl~ñdib(tniusto, ·cruel, pero de un sustancial atractivo. En cambio, la victima nos 
\ r •" ' • ~ • • •" 

parece inocua .• slmpie,:sirí :1~2eritivos. Nadie desea ser robado, lesionado, torturado, y por 

supuesto, 

Si al delito se le Identifica con la violencia y la destrucción, bien está que nos seduzca más 

el delincuente q·~a la victima. Para demostrarlo bastará recordar la victlmización diaria de 

inocentes. Leamos los periódicos y, del horror inicial, hemos pasado a la internalización como si 

fuera una noticia deportiva más. 
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La omislón;de Ía 'victima ha sido p~rjudiC:i~I en primer lugar para la propia victima, que 

tanta relevancia:hábla,teríido en.,lós tlEjmpos de la venganza privada, y más tarde en el de la 
. . . 

compensación ·o ·composición;: pero también para el estudio armónico de la criminologla y la 

polltica criminológica. 

Desde antes de Lombroso ya se hablan puesto los ojos en el criminal. La victima, el 

agredido por el delito, resultaba siempre por sublime naturaleza "inocente", Como si lo ocurrido 

pudiera pasarle a cualquiera. 

En la actualidad, se estudia, clasifica, castiga, protege, e intenta readaptar socialmente-

aunque la expresión se tome cada vez más difusa- y se trata de mitigar y humanizar la sanción 

penal del delincuente, eje indiscutible de toda lucubración. Se pone a su servicio ciencia y técnica, 

más todos los medios posibles. 

No hay más que observar el cuidado y trato que merece el victimario en las obras de 

dogmática penal como en las de criminologla y sus múltiples disciplinas que le convergen. Nada 

más que abordar la temática de los últimos setenta años de jornadas, congresos, cursos y 

simposios nacionales e internaciones, para advenir que la victima no interesa. 

Se es delincuente, cuando por un hacer ú omitir se infringe la ley penal. Esa es la única 

oportunidad, por as! decirlo, de figuración que alcanza. En cambio, se puede llegar a la situación 

de victima,·. en amplio sentido, por la actividad de ese delincuente cualquiera que sea la 

interrelación'crimlnogenética; pero también, por minusvallas de tipo físico y pslquico o por propia 

decisión'(ca~o,de:·sulcldi?). sin implicancias exógenas; devenir victima de la dureza de la ley 

proces~l');~~n~Í. del poder abusivo que se ejerce desde el gobierno, por opresión colectiva e 

individu~Í. pÓrrazones de credo religioso, raza, o ideas pollticas, sumergido por razones atinentes 

a la tec~,~l~~la, por ejemplo, en una represa nuclear. 
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· Y todci ·ello habria''.que sumarle factores sociales predisponentes de carácter endógeno 
. - '... ' '~·,_- -~ . . " ., ... 

(enfermedad, crilftez, '. léíéúra,': minusvalla flsica, ancianidad, etc) y exógeno (condiciones 

metereologlcas, terremotos, lluvias, rayos). 

Sin embargo, se observa una actitud cientifica reverencial respecto del delincuente. 

Desde hace relativamente poco tiempo, se ha tratado de reparar el error, a través primero 

de las Jornadas de la Sociedad Internacional de Criminoiogia y de la ONU y de una cada vez más 

abundante bibliografia. En el Estado de México comienza el tema a balbucearse y es de esperar 

que se reponga en poco tiempo a la~ .vfotima~, .comenzando por los ofendidos por el delito, en el 

sitial que humana y cientlficamente m¿r~ce~. 

Las consecuencias de este estudio son impredecibles y surtirán un enriquecimiento de 
' ' ' 

' ' ' 

ideas, entre los escozores de la novedad que tanto asusta a las mentalidades tradicionalistas que 

no parecen: pertenecer a un mundo de cuatro dimensiones. "La justicia resplandecerá con el 

. estudio del agredido, se comprenderá mejor la conducta del transgresor, y las sentencias serán 

más justas." (69) 

'.---t:: 
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CAPITULO CUARTO 

SUMARIO: 4.1.- Antecedentes Legislativos.- 4.2 La víctima en los delitos de 
sangre.- 4.3.- La victima en los delitos sexuales.- 4.4,- La compensación a la 
víctima.- 4.5.- La ley de Justicia para las víctimas. 

4.1. -ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

A partir del año 1966 y al influjo del gran criminólogo Alfonso Quiroz Cuarón, se inició en el 

Estado de México una ponderable reforma carcelaria. Por ese año se creó el hoy célebre Centro 

Penitenciario de To'i'uca: én;verdad un complejo penitenciario con los tres niveles de seguridad 

(máxima, m~cii~'. y}¡rir~i;.:¡,~)iy,se puso a su frente al el Lic. Antonio Sánchez Galindo, ambos 

disblp~162d~?~tí~,'.·~:wir~J~:~~~Jº .. · ·. · ·. 

• ReC:Í~~'~:~BJ~i?~~6 · 1971, y reflexionando sobre los primeros resultados de ésa y otras 

reform~s c~~b~l~ria~,' se creó un notable cuerpo legal con muy pocas normas, la Ley de Normas 

Mlnimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para el Distrito Federal y para los reclusos 

federales de todo el pals. Los otros estados mexicanos fueron adecuando sus establecimientos 

carcelarios al estilo de Toluca y legislando normas similares para el trato de reclusos. Pero ya en 

1969 el Distrito Federal se puso a la vanguardia de América y buena parte del mundo, creando por 

inspiración de Garcla Ramlrez; entonces Procurador General de Justicia, una ley de protección a 

las victimas de delitos.·. 
- ... ·· /.~~--E.~<':.._-:·;_:_;; . . . 

Alll se fija claramEÍnte)a ·manera de comprobar el estado económico de las victimas a las 
. -·".:<···-x:t~·-·:,~ . 

cuales la ley prótege pdf n)~dld de· un organismo de antigua raigambre en varios Estados del país, 

el Departamento de Prg¿~~'.~i6~ y Readaptación Social. Se fijan las formas de recaudar los fondos 

para el auxilio previsto sin n~cesidad de recurrir a imposiciones de los contribuyentes. 

De lo anterior, sirvió como antecedente para otras entidades federativas de nuestro pais, 

creando de ig~al ~anera, leglslaclón que atendiera a las necesidades esenciales de la victima 

siendo desde el 20 de Agosto de 1969, para el Estado de México," Ley sobre auxilio a las 

victimas del delito"; del 22 de Julio de 1981, para el Estado de Tlaxcala, el "Decreto que establece 

el fondo protector de los delitos y de ayuda a los procesados indigentes"; del 17 de Mayo de 1984, 
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par~ ª! E~ta~;i d~_ Durango;i~ '.'Cey. que crea el fondo protector de ayuda a las victimas de los 

delit~s\•ci~· 1Ó~~'prot~sad~s Í~al~entes": del 28 de Agosto de 1989, para el Estado de Chiapas la 
-· ', ... ' ·. ·-,. 

" Ley para la prot~cclÓ~ a victimas del delito" del 4 de Junio de 1996, para el Estado de Puebla la 

"Ley pára' la P,rot~cciÓn a victimas de delitos del Estado"; del 7 de Marzo de 1998, para el Estado 

de Jalisco,'"Ley d~I Centro de atención para las victimas del delito". 

4.2. - LA VICTIMA EN LOS DELITOS DE SANGRE. 

Se ha dicho que el instinto homicida navega en lo más profundo de todos los seres. 

Algunas voces nos alertan sobre las victimas. El poeta libanés Khalil Gibrán ha dicho: "el 

asesinado no es irresponsable de su propio asesinato" (70). Y más cientlficamente Abrahmsen, 

siguiendo a Freud señala. en la "Mente Asesina" que "el homicidio surge de la intensidad de los 
. - ., .•. , .• ·'¡•-

deseos de la mue~ei'qu~:~o~l<isten con nuestras emociones al servicio de la vida, del mismo modo 
:.;·; . ,-.,.·¡· 

que el amor y ~1;odio'.6o'nyiJen dentro de nosotros" (71 ). 

Elhomicidid.?a· p~sar de nuestra resistencia a admitirlo, es parte de nuestra humanidad y 
-: ,_,,_'. .. _·-·:<.:--·:-·:.se:~--·--\'.'-··- :. 

tiene sU raiz·enfa'~ eMócioneshumanas, Es este aspecto frágil y cruel de nuestra conducta el que 

hace que ÍnuchJ~·d~.~ó~ÓtrOs seamos más capaces de matar de lo que imaginamos. 
'-··,---;.-:·-·:.'._,~-~-L~ .. -~~1:·;_ :~'1;~>: ." -

/:~::.:·;!/:-;<~e-,·._·;_ 

En ~I bri~;e~ 1"~~s;oÍlal la victima está fijamente determinada en la mente dei victimario. Esa 
-··_ - _::~.-~-~t·:L:?-;¡;~_:_~·-·;~:J.~::>':~::~. -./ --- . . 

mente martirizad¡;¡,' corroída por un malestar, cuya fenomenologia reside en la actitud v1ctimal que 
· ·.·-?> : 'r::/· ·i.'r;:_-~~ ·:· 

parece ir~aclia/~ricl~¡~ de atracción de valor negativo. Alli está sujeto pasivo, generalmente muy 
- -· .. ·; '";·~-e;::. ·:-. -·.~.-- :~ .' . ' 

cerca, con sl.l?paderoso, y trepidante estímulo, buscando inconscientemente la reacción en corto 

circuito, la r~spu~~ta huracanada, la descarga, en el fin que conduce a su supresión. 

La eliminación de esa víctima estimada coadyuvante y provocadora significa para el 

victimario la solución de su conflicto Interior, que es el centro de la angustiada lucha de tantos 

dias. 
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La' deterrrilnaci6n ~e Ía v!~tima se. verifica no sólo en aquellos homicidios provocados por 

una pasión mórbid~;~;rí~.~n'.c>t;ós en que los móviles parecen envueltos en la piedad, los celos, el 

odio, ta enllldia o ta veríganz¡:I. • 
...-: ':;:·_· '. .·' : :·-~~~ ·:·-: , •, '~:4.: -

- . :,; ---~· -~-:-.~·.:· i .-·~- ., . - . ; 
; ·. ;. .,. . ~;~,.:; ; : 

ooO<rtc .:·~,f ~f~~f~~~1i1;~:'.::::~~;~~: :,:::.:,::o~u,::~,·:.ra~;:::~ d:,::: 
a duelo; cuchillos 'eri mano;;para:vengar la muerte de un hermano o un amigo. 

--?·-.' ~i ~ ·':f:J:JL fü~;y ~f!}t·,:¡: ~f]~~':,:.·· .. --" - , .. -
.. --. -·;;',,-.,-:;_:-;•. t'~::: .~.:;·., 

·. -, \~ 

___ -: _ --··:.: ~~:: .:·:·~-~:. -~~-~~?2f '._!Fi~~·:~jri }~-:~:};~ :.: 
. En ei homicidiC{cómetido tras el secuestro extorsivo para el logro de dinero u otros fines, el 

. .. . :_<:~;-,:·.:::~~:?/)t~:f>~:1~0:~k~~~;{;)·<:-~: , . . . . 
criminal efectué! s~_ele,cción. Igualmente en los casos de hom1cid10 cometido para cubrir la retirada, 

a fin de e~~~~~t::,J~;:¡~i~a:~tura policial o de un particular o por el hecho de haber sido descubierto 

mientras iJ,~'.;~~;~·:f·~tiJ~;i~~. Son las circunstancias de hecho las que determinan las victimas en 

· Fattah agrega otros casos en que la victima aparece determinada y por ello perfectamente 

singularizada, son los siguientes: 

a) el del homicidio para heredar. Cabria agregar el homicidio contra la persona que 

impedirla la herencia, en otras palabras, quien tiene mayores derechos en la eventual sucesión; 

b) el homicidio para cobrar un seguro en que sólo puede ser victima el asegurado. 

e) Los casos de homicidio para escapar al pago de alimentos o para liberarse de una 

persona a cargo en que sólo esa persona puede ser victima" (72). 

La elección de la victima depende de los mecanismos de interacción que 

conforman la "pareja penal", que es la que suele permitir la visualización de los motivos del acto, 

las razones directas de la elección. De ah! que sea sumamente importante la Investigación para 

explicar el rol del sujeto pasivo y para saber hasta qué punto ha tenido una actitud activa en la 

génesis dellctual. 
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Esto permite aseverar, desde el ilustre Von Henting a la actualidad, que victima y 

victimario (o en orden Inverso), constituyen un todo inseparable, que se influye reclprocamente. 

Esa reciprocidad representa un resultado traducible como la ganancia para uno y la 

pérdida para el otro, habrá de saber si ese débito y ese crédito es siempre susceptible de 

distinguirse con claridad, más allá del fin concreto y objetivo del acto. 

La historia de la humanidad se ha poblado de seres incomprendidos, verdaderas "victimas 

del delito". Suelen ser, de más está decirlo, quienes lanzaron fecundas semillas en el campo del 

amor y la comprensión al hombre, verdades cientlficas y lucubraciones metafísicas que los años y 

una mayor.generosidad, libre de pasiones, recogieron en el tiempo. Sus ideas han gobernado y 

gobiernan muchos de los pensamientos actuales y poblarán los futuros. 

Siempre ha h.abido y habrá seres limpios y profundos dispuesto a dar hasta la propia vida 

en defensa de sus verdades y sobre los cuales converge, tal vez, por su mayor inteligencia o 

humanidad, la rebelión de los mediocres, hipócritas, fanáticos, envidiosos y conservadores, con 

sus rencores implacables que también recoge la historia. 

Cuando hoy se trata de los atentados y muerte violenta de los que gobiernan, habrá que 

vincularla a grupos terroristas, logias, centros de inteligencia que actúan por razones pollticas y 

funestas inátituclones. transnaclonales que preconizan la desestabilización social a través del 

"crimen del que gobierna". 

El milgnicldlo es obra hoy en dla, de grupos como los señalados y, cada vez menos -
;: -\·-:: '- ;.' '' 

aunque no .se descarte, de psicópatas fanáticos, mlsticos y mesiánicos que buscan notoriedad a 

través de su hecho. Se suele hacer creer en oportunidades que se trata de un psicópata que actúa 

por si y ante si. 
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b~í·~·nes' más. desean hacer creer esa versión son los instigadores o la "ingenua" 
~ ,.-. - . - .-

In terpret~c'16ri de algún servicio policiaco, tal es el caso más celebre de la muerte del candidato 
' .. , . 

presidencial. 

El tiranicidio conocido como el homicidio justiciero es de etiologla fundamentalmente 
., - ' 

polltica. La victima perfectamenté ~eterminada ha hecho fermentar con su actividad contraria a la 

sociedad y~u~ii'la~t~~i!¡f¡6~;"biu~;~~nos, la idea de su muerte en la mente de varios de ellos. 
-. '-;'·-·> :"J}':·. --: ;,.;-:-;:-~:-:;~~7;/-:º;·.:\;' .·./ .. ~ -- , -
".' :_.'._:._ i~·< -:-•h{:·:~-· ... '";;· ,_ .-

. Est~:' ~'itu~~i~~~/,~~~i~~le~~e, una relación entre atormentador y atormentado. Hoy 

atorméntador, como. la· hls.t~ria no ha transcurrido inútilmente, barrunta que su fin puede ser 
. . - '. ' ' -~ - . 

violento y contrata equÍpo~ de hombres destinados a su seguridad y protección. 

Explica Jim.énez de Asúa que " la doctrina del tiranicidio tiene su origen en Confucio y su 

disclpulo Meng-Tsé (Menclo); que en Grecia fue defendida por Polibio; en la época grecorromana; 

por Plutarco; siglos después entre los españoles por Juan Mariana y Francisco Suárez" (73). La 

verdad es que en la actualidad no requiere defensa. 

La figura del tirano que ha victimizado a su pueblo durante años y a quien muchos de sus 

súbditos le deben tormentos, desesperación, hambre y brutalización se ha modernizado un tanto 

respecto de las Ideas que el tirano pretende hacer crelbles; "entronización de la nación, seguridad 

estatal; raza superior, restaurador ,d,el bien común, los principios nacionales tantas veces difusos" 

El tiran~ confunde el bien'c'ór+i~11.donsus propios intereses.(74) 
'¡ -:'.'~;':- _,-~ ": ·.;·.".-~.'.:~.--~-.·. 

(::',?.\ . 

Pero tal vez I~ m~jÓrvisuallzación victimai de su actitud la dé el hecho corriente de que el 
• 1 • -

tirano salga ileso en una o varias oportunidades. No ha.podido ser muerto pero los atentados y la 

advertencia están claros. 

El no modificar su acción de gobierno, el seguir una conducta atormentadora implica 

claramente una búsqueda extraconsciente de su propio fin. Y esa conducta va atrayendo a los 

perseguidores politices, cuando no fanáticos, que llegan a la convicción, no pocas veces delirante, 
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Por otra parte, tiay situaciones en que se anuda del tal modo la "pareja penal" que no 

llega a visualizarse claramente, desde el punto de vista estrictamente victimológico, quién es el 

verdadero autor del homicidio y quién lo es simbólicamente y, más precisamente, quién es en 

realizada la victima. 

Hay un caso tlpico que suele ocurrir con frecuencia en las periferias de nuestras ciudades 

y en los barrios denominados de emergencia o "villas miseria". El padre que regresa alcoholizado 

y somete a su mujer a vejaciones y golpes en presencia de sus hijos. También estos reciben 

golpes y humillaciones. As! por años, lo que a la postre hará desencadenar el odio y la respuesta 

agresiva. 

La virulencia del progenitor-atormentador se convierte en una obsesión familiar porque su 

irritabilidad, acompañada de alcohol que lo toma aún más agresivo, se descarga brutalmente 

sobre la mujer y los hijos que suplican vanamente que se contenga. 

Ocurre que los: niños van creciendo y un dla uno de ellos, generalmente el mayor - que 

suele ser pe~alriiente·imp~table por su edad- última (mata) al padre con un puñal o el arma que 

tenga más a l~~:~~ .. 2~J¿:·~~i~tlr: ¿Quién ha sido la victima? . 
.. ~· :·;:::f:~;'-.'~;f~'-~ - ':··:. ~ 

·:_') :-~::_~/>.~:if~·: t~~~:~,:; ' 
. :1 .. ~- .<;.-(-,;':·~·~:·>" .' ~.¡;··:·· ·~ 

Estos sori '.lc>s,·cas(>s en que Mendelshon sostiene que "la culpabilidad de la victima es 

mayor que la del,d~;incue~te" (75). 

Existe una especial comprensión y compasión hacia el delincuente en virtud de las torturas 

a las que lo sometió la víctima y debido a que el móvil del hecho es casi siempre altruista. 

Para ubicar la situación en sus justos límites y dentro de esquemas criminológicos y 

legales, cabria concretamente estudiar cada situación que se plantea y lograr la inclusión de 
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. . ... ·• • ·r: ~:;~¡.f:.~·~'.IJzi~·~J.';;::':?::f :;,:;\~~;~~,_;,:~; ~·:·.;~J~~_.2;~~, .. · 
preceptos •·:especlfic ., · nidosHcuerposJnormatiyos\de ·orden penal para que se prevea la 

>' <:;¿-:_.{:_<~r;·:·:.::;~:sL~~~~/; ' ~-1~02t:~}1F~}~Z~::\11;~~:s;~ú;~:i~~~:,~~i~~;~~j;I:f.:~ ~ .- -
disminución .de la pena al autor o;<en ·su caso; la Irresponsabilidad penal . 

• . _.· ·.• .. :f'.. ;.·J>&B;]tt~t~ti~>f:~f ;.(f y.·~.;tyl~\i¡~t~;,d~~·· 
No es el propósito de este trabajo plantear cuestiones normativas de este orden. Pero es 

preciso señ~;~ir:~.J~ :~n bU~na •pa~~. ··~;>,::~>-de lá victimologia, puede y debe llegarse a la 
.. ;- . . ;. "\'.'·"'>·:'':··-

descrlnilnación' de ciertas figuras y a la ir;~spc)nsabilidad penal de sus autores cuando éstos clara 

y terminantemente ~on victimas torturad~s; ~t~-rmentadas que, por evitar el objeto del tormento, lo 

. suprimen causándoles, como en este' c.asci', la)nuerte. 

- , .. L:>y> -;·/ 
Jiménez de Asúa sintetlzabá'.él .~'Hteriovictimológico con cierta demasla: "en todo suicidio, 

hay otra victima, quiere alcanzar.~~~-;~G~ti~lllo'~ revólver" (76). 
~ .. -_ .. ,:._: - ,::''.':'.~f ;.::?,:i;',}.:~.~:é~·::). -~;;.;:., .--·\-!:'-: ~.'... \::~ 

s"' eje~pf~~\"~]~'~t<~~~l{~¡;,:~f ~b¡~e~gaOado q"e •e dl•para ""tiro en''''ª"· Ha 
muerto él, pero slmbólié::amérite eltlro Iba dirigido a la mujer o al amigo que lo han engañado. ,.- - . :·. -'.~'".~. ·:- \~~~:-;:- -/~~:.(:~~r~:.-~." ::<·- .,, ,_- -~- .. ·¡" .. '· 

-·: •.. ' :.f ''· ,:::.~',":' . '' •. ' .. , 

,\-'-,:~ '.:,.'(' . ·-,~~~}·: '':;.\-'·:.·~·-:··' 
.. ... . . ,,,.. . 

Desandar el p·slqúismo del suicida no es fácil. En buena cantidad de casos existe en ellos 

un gran sentimiento de autopunlción debido a complejos de culpa mal sublimados, actitudes 

edlplcas (o en su equivalente femenino), aunque como lo ha señalado Durkheim, entre otros, la 

mujer en todos los paises del orbe, se suicida mucho menos que el hombre. 

Dejando de lado estados demenciales, si por psicopáticos se entiende, señala Kurt 

Scheneider, la personalidad que sufre y hace sufrir a los demás, resulta comprensible que con su 

propia muerte intente, con una postura paranoide, hacer sufrir a otros, e incluso hacerles sentir 

que son autores morales. 

Por otra parte, los homicidios y lesiones graves y leves que ocasiona la imprudencia, la 

negligencia, impericia e inobservancia de los reglamentos, han alcanzado calidad de catástrofe 

nacional aunque comúnmente no se diga, No pasa dla en que los periódicos no ªf!Uncien la 

existencia de un número ingente de muertos y heridos. Familias diezmadas, coches incrustados 
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No hay c~mpensaciÓn algu~a y el delito queda perpretado. Por lo común se tiene en mira 

la "culpabHldad de la victima", para graduar la sanción a aplicar, dicho de otro modo, habrá de 

culparse a la vf.ctlma que ya nada hace para defenderse. 

En esos procesos, la vista, trastornos auditivos, olfativos, de atención, los factores 

deficiarios del vehículo; falta de luces, de frenos, estados de las cubiertas, y de la dirección del 

rodado, el exceso de velocidad, adelantarse indebidamente respecto del otro vehículo, transgredir 

un semáforo en:ro]"o,y t~mblén factores exógenos que atañen a la causalidad del delito: alcohol ú 

otros tóxicos.en,el c6ndlJctor, son los que se tienen en cuenta de manera prioritaria. 

·. T~do ~~f~rid~:~I comportamiento de la victima, su estado bio-psicológico al tiempo del 
•'~:.:. :--·:« 

hecho, las' condic(c:ines propias del vehiculo, factores telúricos (lluvias, neblina) y también la 

Iluminación y el estádo de las calles. 

Son en suma circunstancias que han de tomarse en cuenta por el juzgador. 

4.3. - LA VICTIMA EN DELITOS SEXUALES. 

El papel de la victima resulta en muchas ocasiones considerable y digno de tomarse en 

cuenta pbr la provocación e Incitación que supone. La actitud instintiva de coquetería y seducción 

suelen bastar en ciertos casos, La jovencita que sube a un taxímetro o hace auto-stop y comienza 
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>· y·,~-~-:-;';N;\i: "i¡i-hG_;!ii11l'D.;:ó, .. ··· .. 
una convérsaci.ón desprejúié:ia'é:laco_n.el condUctor o vuelca una gama de actitudes de coqueterla, 

ha '"~'!~;T~~~:i~i~l1P!:?i~oiOote "lga de rura Y'ª dl'lja hada el amjo. 
Asl entonces, el riesgo 'de violación lo generó inconscientemente la propia victima. Es el 

caso de la mujerqu:a~· rop~s de canía transparentes recibe a un joven operario que ha entrado a 

su departamento a hacer la reparación de algún servicio. 

Goppinger cita investigaciones tendientes a establecer si las victimas del delito sexual 

conocla·n 6 no a su agresor. Expresa Stuka, que "sobre 34 jovencitas menores de 16 años , 

detectó que en la mayoría de 1ós:·casc:is la victima ya era conocida por el autor con anterioridad, 
.~:. ,· .:~·· . ., •.::·'.h·.~;::-.ji;.'.·:·;:~/.': .· -

mientras que elautor.descorfocido r)i:lra)a victima, resultaba más raro de lo que se supone" (77). 

-··.···,D.·1t'.:~>'1··•·:0~>tí?;~~s,.·-·.-• 
A su Ve~iJii~~~-t~~:~ft~b;~ ;,al valorar expedientes de delitos sexuales cometidos contra 

- . :-: ,:, ~ .' ~ ~\-- ;:>;_:·:~~~~ .. -.~:~t;;;~f~.:f~~:~~:y::;<~t;f~~~,~--~~}~:3f: ': ;·:<<. -
841 niños (689,niñast152·~1ñps);111en~resde 14 años, que en los dos tercios de la totalidad, el 

autor y su vr~u~~.:sr;~~~~F.;_1_·.-.·.ª.'.·---~---n_·_'..:·.:··.'..:~.~~~~~1~e;~~ parientes" (78). 
)~:l:~;'t·:/:·~ "_ •5,;0·c·;;· • 

. :f- :,;,: :-. ,. ~---," 

~St()S ti~b-~ÍÓ¡¡s'§:b~~:i~~ p~rcepción previa del victimario y la conducta sexual de la victima 
.. : -\ - ' . '. :, - -. \ ·, ~~~.: - ·:· -~.: ' ,,.!J_ ·:--· 

pueden ser Ótile~.~~rá' ~o~teriore~ Investigaciones experimentales que lleven a una polltica de 

prevención vlct;;~a1\~ ' ' ' 

Se sabe que muchos delitos de violación, estupro, incesto, abusos deshonestos, 

constituyen buena P.arte de la cifra de la criminalidad. Es difícil que una mujer haga enuncia de su 

violación, hecho que queda sellado en el seno de su hogar o de sus amistades. 

Aunque puede ocurrir el caso inverso .. La mujer que se dice estuprada para chantajear a 

un hombre por dinero o porque quiera. casarse con él; este podrá finalmente hacer uso de esa 

opción que,al menos en nuestro derecho, se ofrece como excusa absolutoria. 

Como se trata de una relación sin testigos y entre dos personas, las denuncias no 

fructifican por inexistencia de los elementos corroborativos. El imputado advierte que al poco 
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autoridade~. ·.· <· ·., · . 
,., . 

·.· 

El tema qüe ·9~ o~asiones se plantea vigorosamente la victimologia se refiere a la victima 

que h~sld~ con~i~tente e incluso, ha pro~ocado al autor. La esfera intrinseca de la libertad sexual 

no ha sido violentada pero ha sido transgredida la ley. 

Para fijar la responsabilidad del autor, habrá que estudiar esa actitud consentidora de la 

victima, que interesa legalmente cuando se trata de delitos que tienen como base esencial la 

ausencia del consentimiento. Habrá que verificar si ha sido prestado con voluntad y conciencia y si 

es válido tal consenso. 

Interesa a la victimología el prisma de la ley penal, "el corruptor" y el "corrompido'', 

Subrayar la culpa de la victima, y por ende, la irresponsabilidad penal del supuesto victimario. 

Pulsar si el consentimiento vlctimal destruye o debe destruir las figuras aplicables. 

·¿Qué.ocurre cuando el consentimiento es irrevelante? Seria el caso de la homosexualidad 

en los paises eri que es condenada por la ley: del incesto, en donde no se admite. Hay casos de 
·., 

violación en ~I qÚe;el bien juridico protegido es la "honestidad", que esta por encima de toda 

conducta victima!. El deseo libre de la victima, su consentimiento pleno de tener relaciones 

sexuales y prestarse a ellas no descarta el dolo del autor, quién deberá responder por su delito. 

La actitud de la victima, servirá en ciertos casos, como atenuante de la pena, por ejemplo 

en el estupro. 

La situación del delito de rapto deberla ser repensada con acuerdo al rol actual de la mujer 

en sociedad y su proceso de parificación con la actividad y los derechos corrientemente asumidos 

por el hombre. Se debe estudiar la interrelación de los roles femenino y masculino como también 
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Curiosar!\~hte, se verifica que en muchas oportunidades estas presuntas victimas o 

victimarios eri''~~~ao de instigadores. Han insistido y delineado el modo del rapto para luego lograr 

que, por ejemplo, su hija contraiga matrimonio con el raptor, generalmente adinerado, que as! 

blanquea sus culpas. 

En esta relación intersubjetiva de la "pareja penal", la mujer que consiente su rapto no sólo 

ejecuta un acto de voluntad sino que debe de tomar medidas para efectuarlo. 

Esas f;iedfdas superan por su audacia toda previsión y aún la actividad desplegada por el 
__ .. :::.'; 

propio victima'~ici;'Ar'remete a su famiifa y promueve todas las escaramuzas y subterfugios posibles 
. ·' ·.:>·'····· -~,~ '· ' 

para r\o se~-'~i:J5~rtid~; niientras que el hombre no hace más que llevarla en su automóvil (o 
·l;-< ~ • .;_~_· ,,_; -~1 !·-. ¡· 

autotJÚs),·~ahi·cff~~~~~~l~~'.ntJ ocurre: Si de transgresión a las pautas de la familia se trata, no 
. . -_,_: ,: ~.:;~:·-:·;-.'.~'\fti~\}}:~~{/f:~~;-. .: .)}~ -:~-->~~ ~-.:_· :· .. 

cabe duda' que_•la:joven;co11sintiente ha vulnerado el respeto que merece y su peligrosidad social 
.· ;_ ·::·_:·_·: :_';f{~~::'.~~::'.:~::>~~S~.~~';:.~·i!{·'.F:;_(;,:·>:.:3>'i?' .. , . 

es tant~ o m~%r'qü~~unr~i ¡;r~~Ünto raptor. (79) . 
. - · .. ; . : :: -:~::-1¡?;;, :i~!f~'rWr1:' .. . 

·_:;:.· :}~:~)~,\?tt::f~~-:.::· 
Baja·:- es'tas premisas, es de reconocerse que los -indebidamente-llamados "delitos 

sexuale~" s.on ~J'aquellas conductas que por regla general suelen cometerse en ausencia de 

testigos, luegO entonces, el dicho de la victima se requiere sea lógico, preciso, cierto, crefble y 

sobre todo verosfmil, de modo tal que su atesto resulte eficaz y eficiente. 

Estas circunstancias solo podrán ser advertidas con mucho cuidado por los órganos 

encargados de la administración y procuración de justicia. 
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4.4.- LA COMPENSACIÓN A LA VICTIMA.-

A medida que se va avanzando en la historia de la humanidad la violenta reacción que 

terminaba con el sanguinario aniquilamiento del ofensor, primero, y la inflición de un similar daño 
.. 

después, se va"ri am~rtig~arido y la victima asume otro rol. Ello se debe a dos clases de 

circunstancias. compleme'ntarias. 
, ; '_-:;G~_.:_:._ -'~-- :~r~,:~';.'_,;~>!1~-~~~~>>--:'-·:_ ; ___ : _ --_ . · 

a) ~~s~·~c:l~'í~rt~:~~~
1

Íareacción violentfsima de la victima no conduce a ninguna relación 
' - ~·' -- '-.¡ . -.. - ' - . - ,, ~- ·--

propi~i~}rib llene mayor sentido. 

b) Se e.ncÜ·~~tr~ ~en la compensación o composición monetaria que deberá prestar el 

'. of~ndido, una aceptable fórmula de resarcimiento. 

La elecdón de la cantidad le corresponde a la victima: La venganza por el mal inferido 

debe sufrirla elagresor (muerte por muerte) o merece indulgencia a través de la dación de una 

suma de _dinero que el agredido estipula. Las XII tablas mantienen el principio taliónico pero 

estipulan." A
1

n'c:i,i~r que la victima lo determine de otra manera de acuerdo con el malhechor". 
. ' -~\-\ ·.,,.>::_·-,:~ -

'La_s atrocidades de las penas, en ciertas legislaciones como los Fueros Españoles, tenían 

como ratio legis lograr la compensación. Es siempre victima y su familia la que tiene el poder 

discrecional y efectivo en el ejercicio del derecho a la venganza. Los jueces son sólo reguladores 

para casos dudosos. 

Notables resultan las prescripciones de los Incas del Alto Perú. Centraban su 

preocupación más que en el delito, en la victima. Las Normas que se han investigado establecían 

que el autor de, un hecho delictivo antes de cumplir la pena, que generalmente era de muerte 

debía ind~f~8Úb1~r?;érite ·pagar los daños a la victima con acuerdo a la suma estipulada por el 
- ' '·J , e:~ ,'-:<a,,;;·~- ·7: -

gobernád~(d~'1 érea:·'como la estructura polftica Incaica era hermética y rigurosa, nada ni nadie 

podía escap~r~~~:,1~IJJtela d~I inca. De manera de que sf el victimario no podia pagar 
- J•'·'.'; .• • -·~ 

personalmenteera~Ü'clai:i familiar el que debla compensar. Si no podían hacerlo, deblan pagar la 
_.,_.,;--. ·:>-J .. , ,,. ,' -~-' '-· 

aldea de ia cual pr6~~rifa\l~n la que vivía y, su aún asf la paga fuera imposible, el propio inca 

extraia la suma del erario de la comunidad. Las disposiciones eran precisas. 
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No deblá cástlgar al agresor hasta que no se oblara la compensación a la victima privada 
' . ; ,~·'' - ' ,:· :~., ;._,:. ~,;-:~ -- . . . . 

y, más' IÜ¿go,~se' ~rd~!Üclá la ejecución pena'! para resguardar a la comunidad por el hecho 

_cometido.( 79f ·.· 

·. ,_· -._. 

Los Estados que protegen a través de un código penal diversos bienes jurldlcos en aras 
- -;· __ ·_:.·. ::_ ) .;_: '- -~: '. :~ ---'-~-- :·"-~"""'~-,_~~_;_;=_-;':.. 

del interés so_cial, ho éontír1ú~a~ .hasta sús Últimos extremos el robustecimiento de ese mismo 

Interés, mectla~te Úf1~ polltlca 'crlrninológié:a que permita eliminar consecuentemente los daños del 
.. -::.' . 

hecho punlbie. , 
. " .. -... ·.:,,:-

' Muchas veces las victimas ni siquiera están enteradas de su derecho a la reparación 

material, pues no se les ha informado debidamente en sede policial y judicial, después del delito, 

la victima suele ser damnificada ahondando su desesperación. Ello ocurre de diferentes maneras 

perféctamente comprobables. Se le permite la persecución penal en carácter de particular 

damnificado y acepta su cooperación en el esclarecimiento del hecho cometido en su contra. Para 

ello,'se le Interroga corno testigo, se le hace participar en careos y se le reciben todas las pruebas 

que:tenga. Pero en la consideración de la reparación del daño y en su persecución penal y civil 

dond~ va.~. padecer su Impotencia, ya que cuando acude a los estrados judiciales no logra 

conformar en el tiempo debido su pretensión. La vlctima acreciente as! sus carencias, 

aspiraciones y pesares. 

Hay lesiones como la pérdida de la vista, parálisis e imposibilidad de locomoción, etc., que 

adquieren la desgraciada categorla de daños permanentes que nunca se podrán reparar sino por 

los medios que el hombre lnventó y el derecho consagró; la indemnización monetaria que deberla 

en ciertos casos ser automática, sin que la victima deba meterse en el túnel judicial tras largo 

tiempo atisbar la luz en uno de sus extremos. 

¿Qué ocurre cuando el delincuente demandado no posee medios económicos o se 

encuentra recluido en un establecimiento penal en que no trabaja, o trabaja y no le pagan más que 

migajas ... ? Si volvernos los ojos atrás en el tiempo, concluiremos en que la vlctima se vio mucho 

mejor amparada, antaño a través de la composición que pactaba con su agresor, que en los 

tiempos que corren. 
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una pena alternativa de la 

las 

llegue en 'eLtiefopoJequeri~o''por la •• victima para mitigar su preocupante situación y la de su 

fam11.ia •.• H~~4,:1~~;~i~~~~}f:·~fgimfji~,d~i~J~1~10.pena1. 
Otra de lasposiblHda~es ~ue.I~ ley ofrece es recurrir en sede civil. Ello implica empleo de 

recluido en detenCiórí".°¡)reveritlva; lo que Impide casi concretar la indemnización. El victimario no 

tiene bi~n~{~~t:il[5,~;J:~:;·: .... 

La coiídena:ál;pago de tal indemnización puede dar lugar a un nuevo juicio de ejecución 

de senté~d11·~~?~W~;l~h;blción en el Registro de la Propiedad Inmueble u otras ficciones: no hay 
. ;_~: ;.·. ::--~)~·~(··_:i~;~;~\;!~~:~{/t~~:;:::)~-_:; 
bienes ni pcislbilidades•de.cobro del daño irrogado. Sólo pérdida de tiempo, gastos y el ahondar el 

'.: ... -.. -::<:~,~~~·_:~~r~:~.~,~~;;::~f!Y-;~:- :: -... 
sentimiento de'vfctfinié:idad; desvirtuando la finalidad de la ley. 

·.· Có~l~·~¡:g;.fot;~~,cl~I c~so, debe ser el Estado quien proceda a resarcir el daño. Los hechos 
,_ . ~ ~-<; >,·.;\~j~> Y"fr/, . - .. 

contra la vida o)a;'íriteg .. idad física o el robo, que derivan en imposibilidad laboral para al agredido, 

pueden s~r c~n;~t~t~d~~ rápidamente por medio de una investigación social, a fin de evitar una 

mayor victimlz~·ció~ de.ida,mnificado y su familia. 
-,:-· 

El 'Estadb; ~ po'r' medio de sus contribuyentes, paga a la policia para evitar delitos o, al 

menos, para·r~~~~l~I¿~. Eso ~o siempre se logra pero si se pueden reducir sus efectos. Uno de 

esos efectos: es el daño que ocasiona a particulares, sobre humildes. Está bien que el Estado 

contribuya rápidamente a solucionar el problema, aunque mal no fuera, porque la policia no ha 

prevenido eficazmente. 
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... ~t,t~~~~~;~i~í~~t.~~l~mt ~"" oon reoa~imiento tan ''pido Y efeotlvo '" 

corre el;rt~sg~~ae':'cfue~se\fragüen:•delitosy·s1tuaclones afligentes. Este argumento, además de· 

derrotis\f:~~:·;~~~tis;f i1f J}~~f t~ij'~i.·~~i~f r en l~s logros que en esas conjetúrales posibilidades. 

Una serla ~ncue¡s.t~'.de\la{sltu'aclórJ1~E!:ila victima y su familia va a arrojar en el juicio penal 

precisió~~~1,~~~~t~.~~:~fütóff~~;~1~~~f~T:.m~:?~t~nlos ejemplos que vengo refiriendo, esa simulación 

signifié~_rlas'hiéfcf . uto;tnfe_rirse,leslones o el robo de si mismo. Por supuesto que me refiero al 
- ~ · -:-. ~.;~~~:~·:;.4~f~I~~,~~~;l~;~~~~~~éi{~J;qé;f~;;~fl~E~,~~f:;,:»k~f:;:::, -·-·- ,:~--, · 0 

robo a persó"nas:flsicas y·carnales~·no·a.un.banco. 
'-.. ::·':: . _:·~~IH~~~~~1'.:t~·;:~?lt\~:~~~)i~:~~>V::~t~~f:r:~_?1Zf'::·:ri ::~ii:~·~)(;º ·:' :: . 

. ·.El tiecho:de;'que~·erEstado solvente inmediatamente la situación económica de la victima 
': · --~_::~;~_:·--~~f~~~~,1.r~s:,':--r;~~~~:-!J;~:~~~l.:}{~l~~q:;ü:~~(~\~N~\~~;~.::1'-~·~:~_:::~~~~~--- - . 

directa Y SUf;;fáinillares;!n();o_bista;para que la victima pueda intentar el resarcimiento económico 

por· 1.ª.• ~·1~.·P'.~~T;~,~,~~!~~fo~~'.JJ~~]f {D~Y···?.-··: i 
iSeñala:L6péz'.ReyYArr9yo (Criminologia internacional, p. 164): "La responsabilidad civil 

... '·~ ·:~ · .' ·~, ;.:.~{:.. i~·x~~~:~\~.::!:~~:~::AH~;;t}?~;;;~¡\y;~~:~t~/<:;~ ;~: -: . 
del delito ha de'éorifigúrarse conforme a exigencias de la sociedad post-industrial que demandan 

· :·· ·:< -·::~;~~::·~)~~~~;/~i~f ;~'.~5~~)~{;i}C~}.:~·-~'.it(~.-!.=:;:;· 
una más ·directa{respcmsabllldad compensatoria del Estado, debido en parte a su mayor 

' .... , .);-.'. '.~-~~-~·~~'.-~:~~~~/~:,~;<.,i.~,-.=.\:~·:·/~ '.. ·-::~ 
intervención'1~~6/'~lh'~cho de que los sistemas penales siguen mayormente operando respecto 

_ . • .. ,.;-~;.-.,(····':C;.s,·,:'.-, ):·¡:1: "·~:0:·:~'.f\·~ 

"a los: de: ab~J6\;::cuya\capacidad compensatoria es nula o reducida". Este autor, que muy 
~ . ,_. . ·.;.. 

. :~//~·: .... ~ .... ::· 
atinadalJleríte insta a.los criminólogos al estudio y tratamiento de los delitos no ·convencionales y a 

.. : ·.,· ·~;_'.?.<)" ·t·~· -

asircieritffi~~;ri~~t~. algunas de las calamidades de esta sociedad que denomina poindustrial, 

afirma q¿e·i~,~~~ilg~·sistemas penales como la politica criminal (o criminológica) deben proteger a 
. . -~-"- '-"~-- ., ~--. 

la vlcti-m~.:f~~·~¡~~a: ;, Ello no signifique respecto al delincuente que se le trate en forma cruel, 
.· :,-.;;... .~ •_,-'"' ,,,. 

inhumana c:Í.ct~~;~~áánte. La compensación efectiva de las victimas de la criminalidad corresponde ·- ::-~~;~:~.-\::;)::".[,~_'.'. ~ ; > .. 
subsidiariame'~i~~l:Estaclo. En los crimenes de terrorismo será subsidiariamente responsable 

civilmente arít~f:qJ~:~;~siadotoda organización o partido polltico que apruebe los actos terroristas 
'; '" .... ·;º'·> ... ~~,\-.-,._!;'.,·:1:··:··-·~;,;,·, 

cometidos:Osr~'hali~ éll e~trectia relación con los grupos u organizaciones que los perpreten. ( 81 

4.5. - PROPUESTA PARA LA CREACION DE UNA LEGISLACION PARA LAS VICTIMAS. 
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·· ·.-:·.~7~,~:c;t.: .. ::.~ :;; ~ ;.¡ ---~- . ·.• • :·i·;'.?, 
J: ·. ·.: •. - ·'> :-··~:- . -~"./.·.> 

c~ITió yi.'~~;n-~g~ib~~:1'!Á.t~flór;riente, el Estado Mexicano se ha preocupado, sobre todo 
- e:: . ~ ~· -~;..-···:· - <.;;••.•:,·,_e_~:.~,.;·-.;_~=!'; .. ~·-~.-·-.-.··.·· 

en el ultimctde'ceíl1i5~'.J~r·m'é1orar lif situáción jurldica y social de los inculpados, procesados y 
' '._ -,_, ...... :>• ., -;: .-~,, . '.: .. , . ' . .' ~ ·. . ·. ' -. 

reos, creando y mCÍderniz¡;jÍJdo dÍversos.ordenamientos, Instituciones y servicios. 
' ". . ... -' :• .... ' -' -_ - ~-' '.. --

•' ::.,, . 
. _ ._. ~:-··'. : -- -· --:-:·' ,., '·' . '.-'. 

No sólo en:México.slnó en.Jodo el mundo, esta corriente ha dado un gran impulso a la 

protección de ioi d~rec~o}•hurT1'an()S y a l¡:¡s garantias procesales en materia penal, entre otras 

:::~,:~;:Jil~ijS{!~1~11i~tr~;tºº ,. "ª '"ª''°"ª'º "" ''''•ma ,, P'°~"'º" 
· · -·~ · · ··/ · i?M!~,;iá0h'';'·· < •. 

En 1993/~~'. áprobói!;la·.i:reforma constitucional que formó parte de un esfuerzo 

gubernam~nt~l ·p~r·~8d:~t¡,'¡~¡;;~,~g{~~;·¡~~; el sistema de procuración y administración de justicia . 
.. · ··.· ',;;:;,:!~~·.·;·2{Wf}~~-,J!1}¿.;~~;:~:::;::" ...... ·· 
· . { •ri'.J't.,•;j;,,'..: :;~:¡,,.:, ~,;:,e;,·'''' < > · · 

En esta reforma'1as'vlctima's:obtuvleron un reconocimiento constitucional a una serie de 
·, ·· .. · ",: ;.~~~,:;.--::.~.:·:~~~-,·~L-~~fr~r;:I:::~~i~~:~ 1gt~~~;: ~º\: ·''.. -._.: .;: :. : .. -. ._ .. 

prerrogativas;· qüe las cólócan ,.:.. a)a ·vlcti,ma- desde ahora como "sujetos de derecho". no sólo 

como refer~~fi~~~J'j~d~~ld~·aliz~r la pena al delincuente, lo que ya constituye un gran avance. 
+/,-,:~ :\:_,:-...... 

E~ nue;t~o Estado de Guanajuato, el Código de Procedimientos Penales adecuándose a 
. \ . . 

las reformas·constitucionales, contiene ya en sus preceptos, algunas de las garantias mínimas de 

las victimas, pero es menester que éstas no tenga únicamente un reconocimiento formal, sino 

asegúrar un goce efectivo, por ello es que el presente trabajo pretende sembrar la inquietud que 

gener.e el establecimiento del nuevo Derecho Victima! en Guanajuato . 

. A pa.rtir de estos antecedentes, consciente del prolongado abandono de los sujetos 
<':.-.::-.:: 

pasivos:'del!deÚtd y del desmesurado crecimiento de la criminalidad contemporánea, la sociedad 
',:·· .. /;,··, ~--;(o:.:~;,,<;> 

mexican~- de~élnda ahora con urgencia, de la política social y del legislador, la promoción de un 

sistema' que garantice el ofendido la restitución de los derechos que le fueron afectados por la 

cond~cta antijurldica y que cumplimente o amplie, en lo posible, sus otras garantias 

constitucionales, es decir, se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, su derecho a 

coadyuvar con el Ministerio Público, a recibir asesoría jurldica y atención médica de urgencia. 
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:', ',-":: 

Esta Iniciativa presente una nueva noción de lo que debe entenderse por victima, 
" :-·t.~ -

conc~pto que va ~ás allá de la con~id~-~ación de simple ofendido o sujeto pasivo del delito, para 

incluir a sus dependientes económicos, y terceros que hayan sufrido daños al proteger a la victima 

en peligro o asistirla después del hechodelictlvo. 

. ' 

Por tanto, pongóasdconsidér~ción I~ siguiente propuesta: 
-~·---;-o0~.;, :~,~~1:~~>? .. ~:~:c;_~- --;o,- -~ ··~~- -" 

La formC:ción~d/Ü~~(·~t~va·;~nÓrmatlvidad en materia de atención a las victimas del delito, 
. . .. -_., . ·-- :.:~.-,:~~~1:'.,>·>~-·. ,_ .. 

sus derechos,'. lo~ cirga~is!Tlos ;~néargados de su tutela, las sanciones para quienes los incumple, 

entro otras: 

La propuesta es la que sigue: 

"LEY DE JUSTICIA PARA VICTIMAS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO". 

Titulo Primero. 

Capitulo Primero 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo 1.- La presente ley es aplicable en el Estado de Guanajuato, sus disposiciones 

son de orden público e interés social, y tiene por objeto garantizar el goce y ejercicio de los 

derechos de las victimas y de los ofendidos. 

Establece las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Justicia para 

las Victimas del delito, que les permita el acceso a los servicios de asesoria jurídica y asistencia 

médica, además de complementar las normas sobre reparación del daño y coadyuvan cia 

procesal previstas ya como garantlas constitucionales, fortaleciendo la concurrencia de las 

constituciones públicas y privadas. 
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..... ·· "•, . ':"" 
, •·'' ; 

Artic~ló ~.~ La'Prc)cur,áduria G~lleral de Justicia del Estado, será la responsable a través 

de la Subprocuraduriade Jl.Jstic::la para las victimas del delito, que será creada en la entidad y que 
·,,,., -::;. 

tendrá las funcii:m~ssiguiéíltes:·. ' 

:, .. ,:,·t . 
• ·,"-, " : .,. : 1 ~~. : : !: 

a) Propdrdónár:~s~sori~. apoyo y asistencia legal a las personas que hubieren sufrido un 

daño c61llo;;,¿~~~~;~'L';~ª~n,~·~lgÚ~ delito que corresponde conocer a los tribunales del fueron 
,_. ,_,,,, ',, ·: :-::·~.:::::·":7!i• _;_ ·.;:.!,'.·>. 

común, ' '":· .. ,··;ce :>:/> . 
. "'. ::,·~:· . '<:J;· '<1·:-

. ·,.. ., ;·:: ~·-·.'~_· .. :· ;:·~.> 

~:~·!::_-:~:~: ' /:;.'::~:-:¡" :):~·. ·-
.. ;1,~·> 

· .A,rtiéu1~ ;3;J; U:''subprocuráduria de Justicia 
.· ,-. ~ . . . ,~ •: ~' '. 

para victimas proporcionará los servicios a 

través de I~~. i~st~riciá's (flle ia misma establezca, o por conducto de organismo de asistencia 

pública o· priva~a ~u~ ~~~icipen. en el sistema, y por las instituciones que, con motivo de sus 

funciones, deban entraren,éontacto con las victimas. 

Articulo 4.- La procuraduri~ General de Justicia en el Estado, inducirá y concertará la 
;'-'; .. 

participación de los s~ctor~s social y privado, para lo cual promoverá la celebración de los 
. .. . . 

correspondientes co~tra.tos,Vconvenios, y asegurarán su ejecución en tiempo y forma . 
• ! ~-¡ .. :. 

Articulo 5.- La 6bnéertación e inducción previstas por el articulo que antecede, se llevarán 

a cabo con estable~im:ient.ós d~ salud, instituciones hospitalarias, y de carácter cultural o cientifico, 

asi como son pre~tadores~de:,se'ryicios especializados de carácter victimológico, legal, médico, 

psicológico, soéiológi~ci; asist~ncl~ y cualquier otro vinculado con las ciencias penales, y a través 
. · .. ";/~. ~>:·>:· ''.t'.<:;· ;".;:-. 

de sus respectivos·coléglos profesionales, barras asociaciones, y coaliciones. 

Capitulo.· 

DE LA VICTIMA O OFENDIDO Y SUJETOS PROTEGIDOS. 

Articulo 6.- Se entiende por victima a la persona que individual o colectivamente haya 

sufrido daf\o, Inclusive lesiones fisicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
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.·'.'.·.,:~:;; ;·/. ,. ,, .. , •• -' '! 

- - . .--;,'} . . /-'.· ,:;;:.;_·.\' .. : 

menosc~b~ 5··i.iSt8'r1Cf8i·~.-de·-·.·.·süs derechos fundamentales, como consecuencia de acciones ú 
~- .. 

omisiones s~nciciri¿d~~ por ia legislación penal, as[ como a las personas que sufrieron un daño o 

erogaron g~stos ~Í lnt¿rvenir para asistir a la victima en peligro o para prevenir la viclimización. 

Articulo 7.- Se entiende por ofendido el sujeto pasivo del delito, quien es titular del bien 

jurldico lesionádo. 

' ' 

ArtlcÚlo ~:~ sori ¡;uj~tos protegidos, los familiares, dependientes inmediatos, denunciantes, 
_·_,. :~·)'..·"_ .. t:_: 

querellante~,,testigos"de:;cargci, sus familiares y dependientes, así como personas que tengan 

relaCión inm~ií~tic~~il~1'Vrg:ÍI~~. cuando existan daros que de que pudieran ser afectados por los 
-- ., ~-;-··,_:}./~~:-??~::f(;~:~;~~i~W~~~-~;;:~.~;.::~?-:.: - : 

responsables dél delifo 'ó ¡:>ar: terceros Involucrados. 

-- _ '<?;J~,:,~~wf i~~i\'~;:~L ---
ArtfcÚléf 9:~ Cá:calldad:de.vrctima, ofendido y sujetos protegidos, es independiente de que 

~--_"- ... ;:·-~~i~\~'.S·-~~~~:~}~t;~,:;.~~i~~::.}~i:~\~:::" __ ; __ \,{~ ;·.· -
se identifique,~ ~prehendá/enjulcle o condene al responsable del delito, y de que cualquier relación 

familiar que ¿~,!5.f~-~;?J~!~!f;~~~Jbf,u.~nte Y aquélla. 

< •• {:,:,:·;--:.'-;·:-~ :J','" 

ArtlcGi~füj';~~;3Lando el ofendido haya fallecido, o padezca lesiones que impliquen la 

pérdida o'di~'.~{~gC:{g~;~~~~~ de sus facultades flsicas o mentales se consideran también como 

ofendido~ p:~~:,~!~~~{~~~~~·la reparación del daño, al cónyuge, al concubinario o concubina, asl 

como a los ~~J~~~-~~~'.~g}¿~ de edad; a los demás ascendientes o descendientes que dependieran 

ec~nómicari-;·~~t~,~~~~I aYITlomento del fallecimiento. 

Titulo Segundo. 

Capitulo 111 

DE LA ASESORIA JURÍDICA Y PROTECCIÓN A FAVOR DE LA VICTIMA O EL OFENDIDO. 

Articulo 11.- Los servicios de asesor!a jur!dica y protección a favor de la victima o el 

ofendido se proporcionarán prioritariamente, a quien haya sufrido daños graves y declare, bajo 
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protesta de de~ir verdad, que carece de asistencia legal, de recursos económicos para cubrir dicha 

asesorla.·· 

Articulo 12.- LA victima o el ofendido por cualquier delito tienen los siguientes derechos en 

materia de asesorla juridica. 

1.- Ser;lnformado oportunamente sobre sus derechos, las pruebas requeridas y la 
·,, . . ·-·e- -'. 

trascendencia l~gal pe cada:Uría.de las actuaciones desde el inicio del procedimiento penal. 

11.- Contard~~u'n asesorjúridlco gratuito que le asista en todos los actos de procedimiento 
: ' ': .... '. ~ -, , -·-- ¡'. - . ~ '. ·, 

en que debe lritérii~~Ír. ~~ra l!:fdeferísa de sus derechos. 
,_ '··::<-~~~i.t',•,'(_;- · ... <,~.': ·;-. • .. ·- ' ..• 

. .,; ' .: }\:~~;-~ ~~\~¡;·$~'.:_ ~~::·:·:; ·:· {. 

111.- é:cint~/¡~~'~··;~l'\~'se1~~~in;Iento l~gal para el correcto ejercicio de la acción Incidental, 
· - _ · .. -.--, __ ,_::):_:·\:'F,~;~~)··:~-r·:~~~f;,~f~:,':~~;~:i~~~:~~~f'.{:/J:\::;-._,;<<;'.·- ·<.· 

cuando se , reclame da/ reparac1,ón '~e los' daños a los terceros obligados por el Código Penal y 
.... :--·. __ >> <-~:~f-s~·:f':·_:··:·;-:-··._.,,.";-.. _· _-._· · 

cuando proáe;da,''e~, ~l,~jerclcio de la acción civil reparadora. 

-" ,-.-.~~\. · .. ·'· 

-;-,, 

IV.- Que.se.le garantice el acceso a orientación social y asistencia médica, y. 

V.- Que se le asesore para la obtención de la protección económica provisional para 

alimentación, vestido y alimentación, una vez que se le aplique un estudio socioeconómico., A 

través del fond() de ayuda económica para las victimas que se propone . 

Capitulo IV 

DEL DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

Articulo 13.- La victima o el ofendido por cualquier delito, que sea de competencia del 

orden común, tienen los siguientes derechos de carácter procesal y patrimonial, Como se 

enuncian: 
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. l.- A exlgirde(respOnsélble del delito la restitución de la cosa, y si no fuere posible, al 

pago de suvaior actualizado por el juez o ejecutor fiscal, a partir del momento de la perpretación 

del il!cito y ii'asta c\úe se efectúe el pago, atendiendo a las pruebas aportadas y al Indice nacional .. . . . -

de precios alc~~su~idor que publique el Banco de México; 

11.- A la reparación del daño material y a la indemnización de los perjuicios del delito. 

111.- A la reparación del daño moral y, si se trata de delitos contra el honor, a que además 

se publique la sentencia condenatoria en uno de los periódicos de mayor circulación como una 

fórmula reparadora del daño moral; 

IV.- A que el Ministerio Público le entregue en depósito los vehlculos, objetos, derechos, . ·- . 

valores de su propiedad, que hay'an'sido materia indirecta del delito, previa inspección ministerial, 
.· .';,:·, ··:~: .,. ·.>·- ".: .. : . .::-'.; 

salvo . las exc~pcid~eiJ'pr~~istasf~~ '.el Código Procesal de la materia. Bajo su més estricta 

ra•pooo~blllda~: ,if r~]f ~~J;i~;~º"ª' '" manejo. 

V.-A q:•::lj~!~~~~~~~~f,'f"cia lo relall•o a la raparación del daño. 

VI.- A recurrir en apelación.los autos que nieguen las medidas precautorias de embargo o 
, , ~··-"'. ·-;·~'.".:"_·-:-~~~-:~,--:·::~.~~.~~) S~>;··>:~>:·:. __ , 

restitución de dere_~h~s;· ~kco;.;,o la sentencia definitiva cuando no condene a la reparación del 

daño, o imponga 'un'a cántidad inferior a la reclamada, asi como ratificar en segunda instancia la 
·-·, ._--. ·' ' 

:-,- ·:·.:'. ·;···-. -· 

docume.ntacióri éorrespondiente que ampare el pago de la reparación del daño y 

VII.- A los demés apoyos y medidas que resulten necesarias para proporcionar asistencia 

integral a la victima o el ofendido. 

Capitulo V 
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Articulo -14.- L.á vlcti"1a o(~I cdteñdid~:i¡:>~r cÜalquier delito tendrán en el procedimiento 

penal los siguientes derechos procesalésde carácter no patrimonial: 
- :.-):,-/.:~· .~- \ ~ --._.,-;~:'<; :~~·~:, :.;~rit: :: :~·~ /;: 

._ ... t:· ,, ··-.-.-~'-?~-, --.-.\ ,··>~~:::"· >.:~',1 ... :·; :,·;:: .~:,,' ' 
... · . . - ·:·· ;,: .:'~- ), ' 

1.- A que l~s. Ó~ga~Os'¿ncargacÍos de la función persecutoria les reciban la denuncia o 
.... ·.:¿·:~· ;-~;~---~~~:}~~~:·~.::~-~·-2;f ' - : -- ', -

querella, p()~-~~·~rltÓ(p6r:compaérecen~Ía o verbalmente, cualquiera que sea el delito, solicitando su 
:.~- - :;-/·:.·:;·.: -._ .. ,:-.. - - -

ratificación ;,Y- ia>a'pert~ra de la averiguación previa. Tratándose de incapaces, éstos serán 
·_ ;'~,:-_·:~;{-?,,:<_ ·, 

representad.Os por las personas autorizadas en el Código Procesal. 

2;..: _A intervenir como coadyuvantes directos con el Ministerio Público, durante la 

averiguación previa, a designar a las personas de su confianza para que los representen con ese 

mismo carácter, sin que sea necesario que dicho asistente tenga calidad de abogado titulado; 

3.- ,·:A 'que la autoridad investigadora o jurisdiccional, en su caso, ordene la aplicación de 

medidas para' proteger su vida, integridad, domicilio, posesiones o derechos, asl como la de los 

sujetos vincul~dds -e.orí ella cuando existan datos objetivos que pudieran ser afectados por los 

presuntC>s res~éi~~~bl~s d_eí_ delito o por terceros implicados. 

'.·_·,',•· 

::_ ;./;·,.·, 

4:- A qu~'se,le ~otorguentodos los datos que requiera para conocer el desarrollo del ·-· _;,,- - .. __ ,_ - . · .. ;:. . . ~ .. ·:;.· :· 
procedÍmiento;.y a:afr~cei,'pr'Úebas durante la averiguación previa y la instrucción, a fin de 

• - • • ! •• ~.; ·: ~ - • 

demostrar la ei<istenCÍa del delito y la responsabilidad penal del inculpado; 

5.- Consulta del expediente ante el órgano investigador como ante el Tribunal. 

6.- A impugnar por vla judicial, en términos que la legislación señale, la resolución que 

niega el ejercicio de la acción penal, el desistimiento de la misma, y las conclusiones no 

acusatorias, ratificadas por el Procurador General de Justicia en el Estado. 

Capitulo VI 

DE LA PROTECCIÓN MEDICA DE LA VICTIMA. 
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.. ·,:<;\~~·,.~~;ms~i.:~{wfli .. 
Articulo .15;·~; L.:a victima o el ofendido por cualquier delito tienen también derecho; · ....• : >.::r '.<~t·~*~;~¡i~~:·• 
• _ :•,- ',~.-,:? ~':·;~,,:~·r~~·¡¡~,~\)5~f ;;:\~:?··~.-é>~•:• ·. 

0 0

, 

a) Aqu~Jse,1.le;proporc1one gratuitamente atenc1on médica-victimológica de urgencia, en 
· · ~:-~::>_~;t::r~;r4~;tt~/~:':-~:~- -,; , ". -

cualquiera 'deHos·hospitales públicos de la entidad, cuando se trate de lesiones, enfermedades y 
. : ' ~ :::, . 3~-:~~~~-: :g;.~~~~'.~<-b~~}'.~;;}'.;:< -

trauma emoCloi1áicproverilentes del delito. 
':-~·:> \::,~!~~-~:?;·~,~~~/l~\}'_-f-.. _- .. 
b)Asertrasladada al sitio apropiado para su atención médica, sin esperar la intervención 

de l~~··~~{~;¡t~Jf~tt'q.Gien auxilia deberá lo antes posible, comunicarles los datos requeridos por 

el Códlg~;d~~~:;f;~~~i~lentos Penales 

. ; c)'A~\/no ser explorada físicamente, ni a someterse a ningún estudio, examen, análisis, o 
-· - .. "·-··-.\,¡ 

peritaj~.·5¡ ~sf,lo desea, quedando estrictamente prohibido cualquier acto de intimidación o fuerza 

flsica¡:iara este efecto. 

d) A contar con los servicios victimológicos especializados, a fin de recibir gratuitamente 

tratamiento postraumátlco para la recuperación de su salud flsica y mental, y 

e)Los demás que se le otorguen las leyes. 

CENTRO DE ATENCIÓN DE AYUDA A LAS VICTIMAS 

16.- Este será un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

17.-EI Centro de atención para las victimas del delito será organismo responsable de 

proporcionar la protección y auxilio a las personas que sean victimas del delito, cuando proceda 

sin perjuicio de las cuales atribuciones les correspondan a otros órganos. 

18.- El Patrimonio del Centro de atención para las victimas del delito, se integrara con 

bienes muebles e inmuebles que el gobierno del Estado le asigne para el cumplimiento de sus 

objetivos, y con las partidas que anualmente se le señale en el presupuesto de egresos del Estado 

y las demás aportaciones que se establezcan en la presente ley .. 
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FONDO PARA LA COMPENSACIÓN A LAS VICTIMAS DE LOS DELITOS. 

19.-Tlene como objeto la ayuda y protección económica a las victimas de los delitos, 

cuando se trate y este se integrará con: 

a) · · El FbndCi queseconstltuya proveniente de recursos que obtenga el gc:iblerno del 

Estado, por ~1·-c~b'~~ª~-:~·G\\i~~jlidlciales; los intereses que se origen con motivo de las cauciones 

depositadas para 1~/6bt~nc1e)n de la libertad provisional, suspensión condicional, los pagos de los 

. beneficios de los s~~~k~ciados que éstos se acogan, los pagos de la reparación del daño que 

por efectos de la ley queden a favor de gobierno del Estado. 

Los recursos que en su caso le otorguen los gobiernos Federal y Municipales. 

b) Las aportaciones que hagan los particulares en calidad de donación o cualquier 

otro titulo. 

En fin, queda la propuesta a su sana critica, lo mismo que el fundamento de la misma, es decir, el 

resto de Mi trabajo, del que seguramente habrán de advertir mi esfuerzo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Muchos son los acontecimientos que en mi vida me han acercado a las victimas del 

delito. vivencias que, me forjaron a recapacitar y poder ver asl una panorama en el cual nos 

ponemos a reflexionar del mundo sincrónico en el que vivimos y que dlflcilmente escaparemos 

del bombardeo de noticias trágicas que lamentamos formen parte ahora de nuestra vida cotidiana, 

homicidios, secuestros, violaciones, robos, etc. 

SEGUNDA.- En cada victima del delito se encuentra una slntesls de Irritación, frustración, tristeza, 

desesperanza, y sin embargo persiste la creencia de que la solución no parece estar en nuestras 

manos. En el siglo XXI el pensar en sostener las estrategias procesales y punitivas que no 

favorecen a las victimas, sino al contrario; se limitan a cumplir una función meramente simbólica, a 

tranquilizar al legislador y a la opinión pública, Sin contribuir a una protección de la victima. 

TERCERA.- La victima del delito en nuestro Estado, es casi ignorada dentro de nuestra 

legislación, ya que si bien es cierto que no es parte dentro del proceso penal y que es 

representado por el Ministerio .Públli::p; Ello no es suficiente, para hacer valer sus derechos que 
.;,:.-·.:."-

consagra tanto nuestf<'l c';irta:Mí1gna, como el Código de Procedimientos Penales; en virtud de 

que el inculpado,;~¡ e~'part~ dentro del juicio penal, asl como puede designar a su abogado que lo 

asesore y repr~s~~t~:.fü;r~r~amente o en su caso tiene el lujo de que si no cuenta con abogado ya 
•• ,-;"- ... ----;- ,·-·--' • < 

que el Estado \e.:~~:~r:~,na ·el de oficio. Pero la persona que reciente el delito y sus consecuencias, 

deberla de t~ner la_ misma Igualdad de garantlas constitucionales y procesales, para que de esta 

manera .. tenga_ la oportunidad de debatir ante los tribunales y as! una verdadera imparticlón de 

justicia. 

CUARTA.- El Poder Legislativo, es el órgano encargado de crear normas generales, y además 

tienen derecho de iniciar leyes o decretos, el Titular del Ejecutivo (Presidente de La República). 

los diputados y senadores, al Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, de acuerdo 

a lo establecido en el numeral 71 de nuestra Constitución Federal; y las demás autoridades se 

Igualan a los particulares, por tanto, carecen de facultad de iniciativa e inclusive la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, tampoco tiene facultad para ello. Pero una vez aprobado un 

proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobaré, se 

remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará Inmediatamente. 
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QUINTA.- Nosotros llamamos bienes jurldlco~ a los Intereses protegidos por el Derecho. Bien 

jurldlco es el Interés jurldlcamente protegldÓ. '.rod~s los bienes jurldlcos son Intereses vitales del 

Individuo o de la comunidad. El orden jurldlco no' crea el interés, lo crea la vida; pero la protección 

del Derecho eleva el Interés vital a blenjur.ldica'.. Por ello, los bienes jurldlcos no son bienes del 

Derecho, sino de los hombres. " la doctrina penal ha seflalado que se justifica la necesidad de 

proteger el bien jurldlco cuando existe clara necesidad social de que sea protegido; Cuando con 

cierta frecuencia se ponga en peligro o se lesione; y Cuando su lesión produzca sentimientos 

reales de amenaza. El leglslador es quien decide cuáles bienes han de ser tutelados penalmente. 

SEXTA.- El control Social del Estado de Guanajuato, deben restructurar la Legislación Penal, ya 

que como bien sabemos el Poder Legislativo es el órgano facultados por nuestra Constitución 

sólo teniendo como finalidad de tomar en cuenta al delincuente, criminal, victimario, Inculpado etc. 

SEPTIMA.- Vlctlmologla, es el estudio cientlfico de las victimas del delito, hay diversos autores 

que discuten acerca de que si en verdad la vlctlmologla es una ciencia o es una disciplina, pero lo 

que cabe destacar no tanto saber la diferencia, sino que realmente nos ocupemos ahora de la 

victima. Se entiende por victima a la persona Individua! o colectivamente haya sufrido daño, 

Inclusive lesiones flslcas , mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 

sustancia! de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones ú omisiones 

sancionadas por la legislación penal, asl como a las personas que sufrieron un dallo o erogaron 

gastos al Intervenir para asistir a la victima en peligro o pera prevenir la vlctimización. Se entiende 

por ofendido el sujeto pasivo del delito, quien es el tilular di bien jurldico lesionado. 

OCTAVA.- Las reformas a la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos del 3 de 

septiembre de 1993, han significado un gran avance en la polltlca victimológica nacional y un 

importante ejemplo en el ámbito internacional, ya que por primera vez en la historia legislativa, se 

seflalan expllcltamente en nuestra Carta Magna, no sólo las nuevas prerrogativas procesales para 

el Inculpado en la fase de averiguación previa sino, además los derechos mlnimos de las 

personas afectadas por delitos, en un claro ejemplo de justicia distributiva que respondiendo a los 

extremos, admite, tácitamente, la responsabilidad del Estado por los defectos del sistema 

preventivo y judlclal. 

Este últlmo párrafo del articulo 20 Constitucional contiene un grupo de garantlas a favor 

de la victima, que deben respetarse, pero también promover su observancia en toda la república 

mediante leyes, Instituciones y pollticas gubernamentales vinculadas con las actividades 
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comunitarias, para que además dél reconciclrnlento formal de estos derechos, se pueda asegurar 

su goce efectivo. 

NOVENA- La Ley de Justicia para victimas que se propone para el Estado de Guanajuato, 

establecerla las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Justicia para las 

victimas del delito, que les permita el acceso a los servicios de asesorla jurldlca y asistencia 

médica, además de complementar las normas sobre reparación del daño y coadyuvancia procesal 

previstas ya como garantlas constitucionales. 

DECIMA- La finalidad de un Centro de Ayuda o de Auxilio para Victimas, deberá centrarse en 

garantizar la asistencia médica y terapia de rehabilitación a las victimas de delitos sexuales; a 

través de los especialistas adecuados y psicólogos del sistema, cuando lo resuelva asl el 

Subprocurador de Justicia del Estado, oyendo la opinión del Consejo Técnico de dicho Centro 

Asislenclal; aplicar las medidas psicoterapéuticas de urgencia y la terapia postraumática que 

resulte necesaria; Atender de manera especial y primordial a los menores e incapacitados 

victimas del delito; darles asesoria a la victima y a su familia, sobre los efectos que el delito puede 

producir en la vinculación y comunicación familiar; determinar el daño psicológico o la afectación 

sentimental de la victima, para efecto de la reparación del daño moral; realizar visitas domlclllarias 

para comprar las condiciones de extrema necesidad de las victimas cuando soliciten los servicios 

o la protección económica del Centro de Protección ó Auxlllo; Procurar que se proteja la Integridad 

que las victimas y los testigos de cargo en las diligencias en las que intervengan . 

. En slntesls, las Unidades de Protección a la víctima derivada del delito sexual debe 

hacérsela partícipe del gran compromiso social que tienen, de su importancia en la sociedad, pero 

también es necesario, que la sociedad misma este capacitada para enfrentar el reto que es el 

denunciar con valor al agresor sexual. 

DECIMOPRIMERA.- En cuanto al fondo de ayuda que es necesario para las victimas del delito, 

es necesaria su creación, proveniente de los recursos que obtenga el gobierno del Estado, por el 

cobro de multas judiciales, los intereses que se generen con motivo de las cauciones depositadas 

para la obtención de la libertad provisional o la suspensión condicional y los pagos de reparación 

del daño que por efectos de la ley queden a favor del gobierno del Estado; los recursos que en su 

caso le otorguen los gobiernos federal y municipales; Las aportaciones que le hagan los 

particulares en calidad de donación o con cualquier otro titulo; asl como los ingresos que obtenga 

por cualquier titulo. 
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